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PUNTOS DS SOSGRICIQN.

En IVÍADKTD, en la Adminfetracion de la Imprenta Nacional, plasa de 
Pontajes (antigua casa de Postas).

En P royincias, en todas las A dm inistraciones de Correos.
En París, G. A. Saavedra, me Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRicTONEs PARA LA Gaceta S6 reciben en la Admi

nistración de ]a Imprenta Nacional (entrada perla calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los días menos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y modia 
ée la tarde.

La coiTespondenoia se remitirá franqueada coa sobre al Sr.Director 
d e la Gaceta d e  M a d r id .

GACETA

I M

PRECIOS BE SÜSCRICION,  ̂ ^  Peseta ’̂.
M a d r id .................................................  P or un m e s ....................................   4
P r o v in c ia s  in c l u s a s  l a s  I s l a s  ( S ® '’    • * ^

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s  . .  seis meses.........................  3 ^
* ‘  ̂ Por un año  ...................  gg

U l t r a m a r   Por tres meses........................   25
E x t r a n j e r o     Por tres meses....................    3 5

El pago de lâ s suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e 

despacho de libros á. 50 céntimos de píesela cada uno, libres de todo 
descuento.

lías reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t \  
servirán a los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y exíranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo so servirán al precio de venta., 
como ejemplares sueltos.

MADRID
MINISTERIO DE LA GUERRA.

8XTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA-

P r o v i n c i a s  V a ^ c o n ^ a d a ^ i  y  l ^ a v a r r a . —E l G eneral 
én Jefe, continuando la persecución de las facciones, pernocta
ba anoche en E charri-A ranaz .

Un grupo de la facción C arasa se ha dirigido á la  sierra  de 
U rhasa, y el resto  por A ran arach e , L arraona y C ontrasta se 
encam inó al puerto de P ortichar, donde los Jefes do esta fuer
za desaparecieron. M archaba anteayer d icha facción en disper
sión completa; y alcanzada la re taguard ia  por el B rigadier P r i
mo de R ivera, tuvieron que abandonar la m ayoría  de los ca r
listas las arm as y municiones, m áquinas de hacer cartuchos 
y otros efectos de guerra, siguiendo ayer en una  desbandada 
hu ida hacia  Puente la R eina y la Solana.

Da cuenta el Capitán general de este d istrito  de que para  
extinguir las pequeñas partidas que quedan en la provincia de 
A lava opera el B rigadier López P in to  en la R ioja alavesa, en
contrándose en Sam an lego. E l B rigadier Z orrilla  se hallaba 
en V illarrea l, y  concertadam ente con el Coronel Ansótegui, 
persiguen los restos de la  facción Velasco. E l Coronel Colomo 
tiene m arcada su situación en Salvatierra  con la colum na de 
su  mando.

P or efecto de la activa persecución que sufren las partidas 
carlistas so han  presentado á indulto  en Vizcaya, después de la 
p artid a  de U rquijo, de que ya se dió cuenta, 87 carlistas m ás, 
y  ú ltim am ente 98 de las facciones Cubillas y  Velasco. .

T am bién en la provincia de A lava se han  acogido á indulto 
,113 individuos.

E l cabecilla Zengotita-Bengoa y otros dos que le acom pa
ñaban lian sido presos por los V oluntarios de la  L ibertad de 
V ergara.

—M anifiesta el Capitán general que en varios 
pueblos de la provincia de T arragona se presentaron anteayer 
á  indulto  SO c a r l is ta s , sin que en el resto del d istrito  haya  
ocurrido novedad, ni las colum nas hayan  tenido choq ue alguno 
con las facciones.

C a s í i l l a  t e  —Después de una activa persecución
sobre la facción Rosas en A s tú r ia s , lograron los cazadores de 
R eus aprehender dos individuos de esta p a r t id a , que m archa 
en extrem o desanim ada.

—Se tiene noticia oficial 
de la entrada en Portugal de los 10 carabineros con su Jefe y  
otros tantos paisanos, resto de la facción que se levantó en 
Z arza la M ay o r, todos los cuales han  entregado las arm as y 
adem ás seis caballos.

E n el resto de la P en ínsu la  no ocurre novedad.

PRESIDEM CIA DEL COMSEJO DE ffilN ISTR O S

D ECRETO S.
Habiendo llegado á esta corte D. Eugenio Montero 

R ío s  ,
Vengo en disponer que cese en el despacho del Minis

terio dd Gracia y Justicia D. Cristino M arios, Ministro de 
Estado; quedando muy satisfecho del celo, lealtad é inte
ligencia con que ha desempeñado el referido cargo.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente fiel Consejo de Ministros,

Mímiael Muiis íSorrilla.

Vengo en disponer que D. Eugenio Montero Rios se 
encargue del Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veintiuno de.. Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

HsiiK Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante , con el haber que por cla

sificación le corresponda, del cargo de Gobernador civil

de la provincia de Canarias á D. Rafael Bethencourt; que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministi os,

Manuel Wív l v a Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Canarias á D. Eugenio Sellés.
Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Manuel Muís; Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo Me Ministros,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Tarragona Me ha presentado 
D. Joaquín Conder ; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado, y declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

llUMuel Miii  ̂Zorrillu.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Tarragona á D. Daniel Bálacíart.
Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
l l u í i u e l  lEatiai Z o f f I I I u .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en adm itir la 'dimisión que del cargo de Gober

nador civil electo de la provincia de Vizcaya Me ha pre
sentado D. M artin Tosantos; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

I l a M u e l  l i i i i s i  Zí5a*a’i l l í i .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Vizcaya á D. Annibal Alvarez Ossorio.
, Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a s s u e l  I S u i ®  Z o F r i t t e .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Teruel Me ha presentado 
D. Gaspar Tortajada; quedando satisfeciio del celo'é inte
ligencia con que lo ha desempeñado, y declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel BuIk Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la provincia de 

Teruel á D. José Soriano Plasent.
Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Manuel Biiiz Zorrilla.
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M IN IST E R IO  DE GRACIA Y JU ST IC IA

DECRETOS.
En atención á las circunstancias que concurren en Don 

Alvaro Gil Sanz, Presidente de Sala excedente de la A u

diencia de M adrid, y Director general que ha sido de los 
Registros civil y de la propiedad y del Notariado,

Vengo en nom brarle Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia-

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Bu^cnio Montero UIoííí*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
José R ivera, Diputado á Cortes, Fiscal que ha sido de la 
Dirección de la Deuda, y actual Director de Estadística, 

Vengo en nom brarle Director general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

ISEû esiio Montero Ulois.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Julián Santin de Que vedo. Oficial cesante de la clase de 
prim eros del Ministerio de Gracia y Justicia,

Vengo en nombrarle Jefe de Sección del mismo M inis
terio.

Dado en Palaeio á veintidós de Junio de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,
Eaig-enio Montero JUios.

Atendiendo á las razones expuestas por D. Galo Re- 
mon y Remon, Oficial primero de la clase de segundos del 
Ministerio de Gracia y Justicia,

Vengo en admitirle la dimisión que del referido cargo 
Me ha presentado; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

lE ia g e n io  M o sa í-e ro  IS Io s .

Para la plaza de Jefe de Adm inistración de tercera 
clase, Oficial primero de la ciase de segundos del Minis
terio de Gracia y Justicia, vacante por dimisión de Don 
Galo Remon y R em on,

Vengo en nom brar á D. Ramón Oños, cesante de igual 
cargo en el Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

= 00O0O00C0e=a=-

M I N I S T E R I O ^  LA GUERRA

D ECRETOS.
Atendiendo á las razones expuestas por el M ariscal de 

Campo D. Manuel Andía y Abela,
Vengo en admitirle la" dimisión que ha presentado de 

los cargos de Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Cataluña y Gobernador m ilitar de la provincia y plaza de 
Barcelona; quedando satisfecho del celo, lealtad é inteli
gencia con que los ha desem^peñado.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Femando Fernancleie; de Córdova.

Atendiendo á las razones expuestas por el Brigadier 
D. Felipe Gutiérrez y Rodríguez,

Vengo en adm itirle la dimisión que ha presentado del 
cargo de Secretario de la Dirección general de Infantería; 
quedando satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho- 
cientos setenta y dos.

A m a d e o ;
El Ministro de la Guerra,

F e rn a n d o  Femandeas d e  C órdoT a.
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Vengo en nomlDrar Secretario de la Dirección general 
de Infantería al Brigadier D. José Diaz Ilarraza.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
Ei ?.íinistro do la G uerra,

F e n s a s i íS o  F e riaan ssE ea  íSe C éirc lova ,.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Coronel 
del re.gdmiento infantería de A Imansa D. Meliton Catalan 
y López, y muy especialmente al-m érito particular que 
contrajo en ]a acción que tuvo lu-gar en Oroquieta el dia 4 
de Mayo último contra las facciones del Pretendiente, 

Veng’o en promoverle al empleo de Brigadier.
Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Ministro de la Guerra ,
F e  el es: sSe CcSs'cIo^'a.
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g^íNÍSTERíO DE MARIN A

DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina en virtud de acuerdo del Almirantazgo,
Vengo en disponer que el Contraalm irante D. Jacoho 

Oreyro y Villavicencio cese en el cargo de Jefe de la Sec
ción del Personal ; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha servido , y proponiéndome utilizar 
.sus servicios.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Mini s t ro do  Marina, 

ele

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de M arina, 
Vengo en nom brar Comisario del Almirantazgo ai Con

traalm irante P. Jacobo Oreyro y Villavicencio.
Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Vi i ni.s tro de Marina,
«Jíosé  M a r í a  aSe i S e r a ^ s g e r .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina en virtud de acuerdo del Almlremtazgo ,

Vengo en nom brar Jefe de la Sección del Personal al 
Capitán de navio de prim era clase D. Luis Bula y Vázquez.

Dado eíi Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Víini.síro do Víariiia,

«José  SS iiiú íi íEe IB e ra M s e r .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
M arina en virtud de acuerdic del Almirantazgo,

Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe de la Sec
ción de Marinería el Capitán de navio de prim era clase 
D. José María de Soroa y Sant M arty ; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha servido.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Vlinistro de Víarlua,

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina en virtud de acuerdo del Almirantazgo,

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de M arinería al 
Capitán de navio de la Escala de reserva D. Elíseo San- 
chiz y Basadre.

Dado en Palacio a veintiuno de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Víini.stro de Vlarina, 
l i a r í a ,  d e  ü S e F a a is e r .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
En conformidad á lo que previene el art. 131 de la ley 

electoral vigente,
Vengo en decretar lo que sigue:

Artículo único. En los dias 11 y siguientes del próxi
mo mes de Julio se procederá á la elección de Diputados á 
Córtes en los distritos de la Audiencia y Centro, de Ma
drid; Tüdela, de N avarra; Quintanar de la Orden, de To
ledo; Badajoz, capital; Burgo de Osma, de Soria; Gaucin, 
de Málaga, y Grazalerna, de Cádiz.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Goberna-rion,

Hanziel

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por D. Félix Alvarez y Gómez sobre que el 
Ayuntamiento de Ciempozuelos le cumpla el contrato ce
lebrado con el mismo para servir la plaza de Médico-ciru- 
jano titular, aquel alto Cuerpo en pleno ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo Sr.: En de Junio del año próximo pasado 
el Ayuntamiento de Ciempozuelos otorgó escritura de com
promiso y convenio para servir una de las plazas de Mé
dico-cirujano de dicha villa á favor del Licenciado D. Félix 
Alvarez y Gómez, después de haberse llenado todos los 
requisitos que exige el reglamento de i l  de Marzo de 1868 
sobre provisión de partidos médicos.

La duración del contrato, según la cláusula 1.'' d é la  
escritura, habia de ser la de cuatro años, empezados á con
tar desde el de Febrero de 1871, en que D. Félix A lva
rez comenzó á prestar sus servicios como Médico en Ciem
pozuelos hasta el 11 del mismo mes de 1875; debiendo 
satisfacérsele la asignación de 6.000 rs., acordada por la 
Municipalidad y doble número de contribuyentes.

Pero al discutirse el presupuesto de 1871-7^^ la jun ta  
de asociados se negó á incluir en él la cantidad que se ha
bía consignado como sueldo del Facultativo D. Félix Al
varez, el cual acudió al Gobernador de esta provincia so
licitando que se le abonaran los honorarios que el Ayun
tamiento había dejado de satisfaeeide, y que este cumpliera 
el contrato de que se ha hecho mención.

Accedió el Gobernador á esta solicitud, y en su conse
cuencia ordenó al Ayuntam iento que incluyera en su pre
supuesto la partida dedicada al pago del Facultativo, lo 
cual trató  de hacer el Alcalde de Ciempozuelos cum plien
do con la órden de aquella Autoridad; pero habiendo acu
dido la asamblea de asociados á la Diputación oponiéndose 
á que se llevara á efecto lo acordado por el Alcalde, la Co
misión provincial aprobó la eliminación que esta habia 
llevado á cabo de la cantidad señalada en el presupuesto 
como sueldo de iJ. Félix Alvarez Gómez, el cual, en ins
tancias dirigidas á V. E. en 15 y 19 de Enero y ^ de Abril 
del presente año, solicita el cumplimiento del contrato.

Lamentable es que las Corporaciones municipales en
tiendan las facultades que la ley les concede de una m ane
ra tal que se crean autorizadas para faltar al cum plim ien
to de sus contratos cuando tengan por conveniente, sin 
tener en cuenta los más elementales principios de derecho; 
y es lamentable tam bién que los particulares, descono
ciendo los recursos que pueden utilizar contra las provF 
dencias de los Ayuntamientos y Diputaciones, hagan uso 
de otros que no les corresponden. Ambos hechos ocurren 
con demasiada frecuencia, y el presente caso es ejemplo 
de ello.

Es indudable que el contrato celebrado por D. Félix 
Alvarez y Gómez y el A yuntam iento de Ciempozuelos de
bía ser cumplido por ámbas partes ; y lo es asimismo que 
al decir la ley de 2̂3 de Febrero de 1870 en su art. 3^ que 
mi A yuntam iento y asociados reunidos en jun ta  general 
fijaran definitivamente el presupuesto, y acordaran los a r
bitrios á propuesta de aquel,» con arreglo á cuya dispo,si- 
cion se formó el presupuesto municipal de Ciempozuelos, 
y se acordó en 31 de Julio del año próximo pasado la eli
minación de la cantidad de que viene tratándose, no au to
rizó al Ayuntamiento y asociados para que á su capricho 
y sin tener más regla que su voluntad anularan todos los 
contratos que los particulares hubieran ce leb rad o  con la 
Corporación municipal; como no les autorizó tampoco para 
establecer los recursos que mejor les pareciera fuera de la 
ley, ni para desatender los servicios que según la .misma 
han de cumplirse por los municipales.

Esto que dicta la sana razón es absolutamente necesa
rio si no ha de proclamarse la anarquía y el desórden más 
absoluto en el régimen m unicipal; y si ha de haber 
particulares que contraten con los Ayuntamientos, no han 
de tener estos facultades discrecionales y arbitrarias para 
dejar de cumplir las obligaciones que sobre ellos pesan.

Sin necesidad de insistir en las anteriores consideracio
nes, el Consejo, concretándose al caso particular objeto del 
adjunto expediente remitido á su informe con Real órden 
de 7 del actual, se lim ita á consignar que con arreglo á las 
Reales órdenes de 16 de Agosto y ^5 de Noviembre del 
año anterior, á las Diputaciones corresponde resolver, bajo 
el criterio délas leyes municipal y provincial y reglamento 
de partidos médicos de 11 de Marzo de 1868, ios expedien
tes relativos á la  provisión, separación é incidencias de las 
plazas de Médico titu lares de los pueblos. De m anera que 
el Ayuntamiento de Ciempozuelos no podía anular por sí 
el contrato celebrado con D. Félix Alvarez, lo cual se de
m uestra más observando que según el caso del art. 50 
de la ley m unicipal de 1868, vigente al tiempo de tomarse 
el acuerdo que ha dado lugar á la reclamación de aquel, la 
admisión por parte de los Ayuntamientos de los Facultati
vos de Cirugía, Medicina, Farmacia y V eterinaria, habia 
de hacerse bajo las condiciones prescritas por las leyes y 
reglam entos, debiendo deducirse natural y lógicamente á 
falta de disposición expresa, que la separación de los m is
mos habia de hacerse también bajo las condiciones de las 
leyes y reglamentos que rigieran respeclo de cada uno de 
ellos. La misma interpretación ha de darse al art. 73, pár
rafo segundo de la ley municipal de ^0 de Agosto de 1870 
que prescribe que «los funcionarios destinados á servicios 
profesionales tendrán la capacidad y condiciones que en 
las leyes relativas á aquellos se determ ine.»

Resulta, pues, que ni por la ley rnunicjpal de de Octu
bre de 1868, ni por los más elementales principios de dere
cho, de justicia y hasta  de conveniencia, pudo el A yunta
miento de Ciempozuelos anular el contrato que habia cele
brado con D. Félix Alvarez, dejando de incluir en el presu
puesto la cantidad consignada para pago del sueldo que á 
aquel debía satisfacerse, y que tampoco le han concedido 
esa facultad disposiciones posteriores; antes bien las dos 
Reales órdenes citadas y el referido art. 73 de la ley m uni
cipal de 1870 le impedían hacer lo que ha ejecutado.

Pero si esto es indudable, lo es tam bién que el intere
sado no ha hecho su reclamación en la forma en que de
bió hacerla; D. Félix Axlvarez no debió acudir al Goberna
dor para reclam ar el cumplimiento del con tra to , supuesto 
que no tenia facultades esa Autoridad para revocar el 
acuerdo tomado por la junta de asociados.

Fué confirmado este por la Comisión p ro v in c ia l, pero 
no resolviendo nada acerca del contrato y lim itándose á 
declarar que no podía revocar la exclusión que en el pre
supuesto m unicipal de la villa de Ciempozuelos habla he-

f cho la expresada jun ta  de asociados, toda vez que á esta 
I correspondía única y exclusivamente la formación de 

aquel.
Resulta, pues, que aunque de un modo indirecto, la eli- 

minacion llevada á cabo en el presupuesto de Ciempozue- 
I los, y aprobada por la Comisión provincial, ha venido á 

anular de hecho el contrato celebrado por D. Félix Alva
rez; pero como esa nulidad, caso de ser procedente, ha de 
declararse en la forma establecida en el art. 33 del regla
mento de 11 de Marzo de 1868 sobre provisión de parti
dos médicos; en los artículos 70 y 71 de la ley de Sanidad 
de ^8 de Noviembre de 1855 y en las dos citadas Reales 
órdenes de 16 de Agosto y ^5  de Noviembre del año próxi
mo pasado.

El Consejo, por las anteriores consideraciones, es de 
dictámen que usando el Gobierno de la facultad que le 
concede el art. 88 de la ley provincial vigente, puede de
clarar nulo todo lo actuado en este ex,pediente, rem itién
dose de nuevo al Gobernador, á fin deque el Ayuntamiento 
de Ciempozuelos ó cumpla el contrato celebrado con Don 
Félix Alvarez ó se acuerde su nulidad en debida forma, 
contra cuyo acuerdo podrá el interesado hacer uso de los 
recursos de que se crea asistido.

V. E ., sin em bargo,acordará con S.MMomásacertado.»
Y conformándose S. M. con el preinserto dictámen, se 

ha servido resolver como en el mismo se propone.
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 

efectos correspondientes con devolución del expediente 
citado. Dios guarde á  Y. E . muchos años. Madrid 4  de Ju
nio de 187^.

CANDAÜ.
Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha 
al Sr. Gobernador de la Goruña lo que copio:

«He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) de una con
sulta elevada á este Ministerio por el Inspector de Benefi
cencia particular de la Goruña, y en que con ocasión de 
los diferentes térm inos empleados por las instrucciones 
de 7 de Enero de 1870 y por el Real decreto de del mis
mo mes del año corriente para precisar las atribuciones 
de los suprimidos Admiriistradores de patronatos y de los 
Inspectores de la Beneficencia particular existentes hoy, 
desea explicaciones precisas sobre la índole de las funda
ciones confiadas á su inspección :

Resultando que la segunda de las instrucciones de 7 de 
Enero declaraba «que son objetos benéficos el señalamien
t o  de dotes á doncellas de determ inadas condiciones, ya 
»para en trar en religión ó ya para tom ar estado, las pen- 
»siones á  huérfanos ó jóvenes pobres, bien para seguir 
»una carrera profesional ó meramente científica, ó ya para 
«aprender un arte ú  oficio, los auxilios para redención de 
«cautivos, la fundación de Hospicios, Hospitales, Gasas de 
«Maternidad y de m isericordia y las limosnas de cuales- 
«quiera cantidades, y sea la que quiera la forma de su dis- 
«tribucion:»

Resultando que el art. I."" del Ideal decreto de de 
Enero dice: «que la Beneficencia particular comprendo 
«todas las instituciones benéficas creadas y dotadas con 
«bienes particulares, y cuyo patronazgo y administración 
«fueron reglamentados por los respectivos fundadores, ó 
«en su nombre, y confiados en igual forma á corporacio- 
«nes, Autoridades ó particulares determ inados;« y que el 
art. de la misma disposición añade que «las institucio- 
«nes de Beneficencia particular son establecimientos des- 
«tinados á la satisfacción de necesidades permanentes, 
«como Gasas de M aternidad, Golegios, Hospicios, Hospita- 
«les y otros análogos, ó fundaciones sin este carácter co- 
»nocí das comunmente con los nombres de Patronatos, 
«Memorias, obras y causas pías y otros semejantes:» 

Gonsiderando que aunque no sean exactamente igua
les los términos de las dos disposiciones c itadas, y si
quiera la últim a esté redactada con una generalización más 
conveniente, tam bién es indudable que no se contradicen 
y que tienden al mismo fin:

Gonsiderando que hasta  la etimología de la palabra 
beneficencia, como ha informado el Gonsejo de ^Estado, 
indica bien que comprende todas las manifestaciones de 
la caridad en el socorro de la desgracia:

Gonsiderando que las cargas de carácter benéfico, como 
las apuntadas, unas veces son las únicas que las respecti
vas fundaciones tienen, al paso que en otras ocasiones al
ternan con cargas puram ente espirituales; y e n  uno y otro 
caso el Protectorado confiado á este Ministerio sólo alcanza 
á  las prim eras;

S. M. se ha dignado declarar que la acción de los Ins
pectores de Beneficencia particular se entiende hoy como 
ántes la délos suprimidos Adm inistradores de Patronatos, 
á todas las fundaciones particulares benéficas, y por sólo 
las cargas que las den este carácter, ya aparezcan solas, 
ya como es lo más cornun, asociadas con otras espiri
tuales.»

De Real órden lo traslado á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos consiguientes, y como resolución general 
á cuantas dudas análogas se susciten. Madrid 8 de Junio 
de 187^.

El Subsecretario,

M arian o  Z acarías  C azu rro .

Sr. Gobernador de la provincia de....

OC oOOOOO o

M IN IS TE R IO  DE FOMENTO

DECRETOS.
Vengo en adm itir la dimisión que D. Gumersindo La^ 

verde y Ptuiz Me ha presentado del cargo de Jefe de Ad 
m inistracion de cuarta clase, Oficial de la de terceros de! 
Ministerio de Fom ento; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y quedando sa-
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tisfeclio del celo é inteligencia con que lo lia desempeñado' 
Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Ministro de Fomento,
• ío s é  I D c l i e g a r a y .

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Valentin Moran, 

Vengo en nom brarle Jefe de Administración de cuarta 
clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de Fomento. 

Dado en Palacio á veintiuno de Juniq de mil ocho
cientos setenta y, dos.

El Ministro de Fomento, 
«¿losé

AMADEO,

T R IB U N A L  SUPREM O

S a la  p r i m e r a .
R esultando que Doña Teresa Pañella  entabló dem anda en 

el Juzgado de p rim era  instancia  de San F eliú  de Llobregat- 
para  que se condenase á su hijo D. V icente V alls á dejar á 
disposición de la dem andante el arriendo de una finca cón los 
m uebles y  efectos que se hallaban  en ella y  que la  perte 
necían:

R esultando que contradicha la dem anda por D. V icente 
Valls, j  sustanciado el ju icio  en forma, dictó sentencia el Juez 
de p rim era  instancia  estim ando la dem anda:

R esultando que rem itidos los autos en apelación á la  A u
diencia de B arce lo n a , formó en ella incidente el apelante Don 
Vicente V alls para que se declarase que Doña Teresa Pañella  
no tenia  personalidad para  proseguir el pleito ; y  que sustan 
ciado el incidente, dictó auto la Sala p rim era de lo civil de la 
A udiencia de B arcelona ‘en ^0 de Mayo de 1871 denegando la 
declaración p re tend ida , y m andando que con tinuara  la  sustan- 
ciacion del ju ic io :

R esultando que suplicado este auto por Valls y  confirmado 
por la m ism a Sala en 7 de Junio siguiente, in terpuso contra él 
recu rso  de casación por infracción de ley y de doctrina legal, 
y  por qnebrantam icnto  de forma; y que adm itido por la  A u
diencia en cuanto á este extrem o , y decidido por este T rib u 
nal Suprem o, se está en el caso de proveer sobre su adm isión 
en cuanto al fo n d o :

Siendo Ponente el M agistrado D. Benito de U lloa y Rey: 
Considerando que el recurso de casac ión , así en el fondo 

como en la fo rm a , se da contra sentencias definitivas que te r
m inen el juicio, ó contra las que recayendo sobre un artículo  
pongan térm ino al pleito haciendo im posible su continuación: 

Y considerando que la providencia por la cual la Sala sen
tenciadora desestim ó el artículo  de falta de personalidad pro
puesto por D. V icente Valls, ni es definitiva, ni hace im posible 
ia  continuación del p le ito , ni resuelve n ingún d e rech o , y  por 
lo tanto  es im procedente el recurso en el fondo que se in te r
pone contra  la citada providencia ;

No liá lugar con las costas á la adm isión del recurso de 
casación por infracción de ley in terpuesto  por D. Vicente Valls 
contra el auto que dictó la Sala p rim era de lo civil de la A u
diencia de Barcelona en 7 de Junio de 1871.

M adrid 5 de Junio de i87S'.=-Mauricio G arc ía .= José  M. Cá- 
eores.---Laureano de A rric ta .= Jo sé  F erm in  de M uro .=B enito  
de Ulloa y R ey .= L icenciado  Desiderio M artinez.

E n 1a v illa  y corto de M adrid, á b de Junio de 187^, en el 
pleito seguido en el Juzgado de p rim era  instancia  de Carballo 
y  en la Sala de lo civil de la  A udiencia de la Coruña por 
D. José G arda Pi^odriguez con D. Manuel A lvarez de la B raña 
y  D. A ntonio Glioreu y con D. Antonio Rodríguez Garda, so
bre  te rcería  de dominio; pleito pendiente ante Nos en v irtud  
de recurso de casación interpuesto por A lvarez de la B raña 
contra la sentencia que en 20 de Junio de 1871' dictó la  refe
rid a  Sala:

R esu ltando  que á instancia  de D. A ntonio Olioreu y de 
D, M anuel A lvarez de la B raña se em bargaron á D. A ntonio 
R odriguez G arda para pago de 1V.88J rs. qu« le reclam aron 
ejecutivam ente las fincas llam adas Sonto, T orre y Fonte, ame- 
jas  al compuesto del lugar nom brado A gram ayor:

Fmsultando que D. José G arda Rudriguez entabló dem anda 
de tercería  de dominio de3í3 piés de castaño arraigados en las 
citadas fincas, que le liabia donado su m adre M aría idodriguez 
Lourciro, en el testam ento  bajo que liabia fcillecido, pidiendo 
se declarase que le pertenecían en posesión y propiedad, y que 
se m andase alzar el em bargo de ellos y dejarlos á su libre 
disposición con las costas á los ejecutantes:

R esultando que D. A ntonio Oliorcu, único de ellos que se 
personó, im pugnó la dem anda fundado en que los 3G piés de 
castaño oran bienes gananciales y sujetos en ta l concepto á 
las deudas contraídas durante su m atrim onio, y que D. A n
tonio R odriguez Garda, que compareció en los autos por sí y 
como legítim o adrninistraulor de sus hijos, se conformó con la 
dem anda:

R esultando que sum inistrada prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez de prim era instancia declarando del dominio 
de D. José G arda R odriguez los 30 piéS'do castaño que rec la
m aba, m andando que se alzase el embargo de ellos y que se 
dejasen á su libre disposición, con im posición de las costas del 
pleito á D. A ntonio Choreu y D. Manuel A lvarez de la B raña: 

R esultando que in terpuesta  por este últim o apelación, la 
S ala do lo civil de la A udiencia de la Goruña confirmó en SO 
de Junio de do71, con las costas de la segunda instancia  al 
apelante, la sentencia apelada:

R esultando que D. Manuel A lvarez de la B raña interpuso 
recurso de casación citando como infringidas:

1.“ Al desestim arse los razonam ientos alegados al contes
ta r  á la dem anda para  dem ostrar que los 36 piés de castaño 
eran  gananciales y  sujetos por tan to  al pago de las deudas 
contraidas duran te  el m atrim onio, y que la que hab la  servido 
para  despachar la ejecución habia sido contraida en beneficio 
del mismo, la ley 5.% tít. 4.“, libro 10 de la N ovísim a Recopi
lación que determ ina que los bienes gvinados entre el m arido 
y la m ujer durante el m atrim onio los hayan  de consuno; y la 
sentencia de este Suprem o T ribunal de 22̂  de Setiem bre de 1859, 
que entve otras tiene sancionado este mismo principio:

Y Las leyes 8.3 tít. 2% P a rtid a  y tít. 19, libro 11 
de la N ovísim a Recopilación que autorizan  la im posición de 
costas al litigante que carezca de razón derecha ó que proceda 
con tem eridad conocida, toda vez que ni una ni o tra  cosa 
acontecía en estos autos respecto al recurren te  que tenia en 
ellos justiíuuado su derecho:

. Visto, siendo Ponente el M agistrado D. José F erm in  de 
Muro:

Gonsiderando que habiendo probado plenam ente D. José 
Garda R odriguez el dominio de los 36 piés de castaño que se 
em bargaron para responsabilidad de su p a d re , según aprecia
ción de la Sala sen tenciadora , contra la que no se cita  ley ni 
doctrina legal que se suponga quebran tada , no h a  podido in
fringirse la ley 5.'', tít. 4 2 , libro 10 de la N ovísim a R ecopila
ción, ni la  doctrina de la sentencia de este T ribunal Suprem o 
acorde con ella en que se funda el recu rso , puesto que una  y 
o tra se refieren á los bienes ganados durante el m atrim onio, y 
los castaños eran  pertenecientes á la m adre de G arda antes que 
contrajera  el suyo, siendo por lo tanto im procedente la  cita de 
la ley recopilada y doctrina de la sentencia referida:

Gonsiderando, respecto á la im posición de co s ta s , que el 
embargo de los castaños se realizó cuando ya estaba declarado 
ejecutoriam ente que las heredades en que radican  pertenecían 
á la m adre del recu rrido , y por consiguiente, al im pugnar la 
te rcería  de dominio, se litigaba sin. razón derecha, en cuya v ir
tud, léjos de haber infringido el T ribunal superior las leyes S2, 
títu lo  22, P a rtid a  3.3 y 22, tít. 19, libro 11 de la Novísim a R e
copilación al im poner las costas en segunda in s ta n c ia , se ha 
ajustado á sus preceptos;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. Manuel A lvarez 
de la B raña, á quien condenamos á la pérdida de la cantidad 
depositada, que se d is tribu irá  con arreglo á la ley , y en las 
costas; y líbrese á la A udiencia de la  Goruña la certificación 
correspondiente.

Así por esta n uestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  y se in serta rá  en la CoUccion legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm a- 
m os.=M auricio  G arc ía .= José  M aría G áceres.-=Laureano de A r- 
rie ta . =^José F erm in  de Muro. =--= Benito de Posada F Ie rre ra .=  
R am ón Diaz V e la .= B en ito  de Ulloa y Rey.

Publicación. == Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. Sr. D. José F erm in  de Muro , M agistrado 
de la Sala p rim era del T ribunal S uprem o, celebrando audien
cia pública la m ism a en el dia de h o y , de que certifico como 
Escribano de Gámara.

M adrid 5 de Junio  de í87S .=R ogelio  González Montes.

E n la v illa  y  corte de M ad rid , á 5 de Junio  de d87i^, en el 
pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia  de Garballo 
y en la Sala de lo civil de la Audiencia de 1a Goruña por Don 
Antonio V areta Periscal con sus herm anos D. Pedro , Doña Jo
sefa y Doña María V areta P erisca l, esta representada por su 
m arido D. José Paredes A ñon, sobre nulidad de las cláusulas 
de un testam ento y un codicilo é inclusión de créditos en un 
inventario  ; pleito pendiente ante Nos en v irtud  de recurso de 
casación interpuesto por el dem andante contra la  sentencia 
que en de FUbrero del año últim o dictó la referida Sala : 

R esultando que Domingo V are la 'de  Lobera y su m ujer 
A ntonia S u a re z , Gregorio Flecarey y Leonardo José F e rn an 
dez donaron por escritu ra  de 22 de Junio de 1779 á Pedro 
V areta de L obera, hijo de los prim eros, para  que pudiera  o r- 
.denarse de sacerdote como in ten taba  hacerlo , diferentes bie
nes que le serian  ciertos y seguros ascendiendo á dicho estado 
durante su v ida ó hasta  que llegase á gozar ren ta  eclesiástica 
suficiente, habiendo de volver en cualquiera de estos casos los 
bienes donados á los otorgantes ó á quienes les representasen: 

P.;esultando que los mencionados consortes otorgaron testa
m ento en 15 de Setiem bre de 1784 ordenando que el lugar que 
en colonia lleva.ba Roque V are lade  f^ rd iñ a s  y otros bienes y 

írenfas donados á su h ijo  D. .Pedro V arela , se en tendieran  en 
pago de su leg itim a dor caberle en ella, dejándole adem ás el 
testador Domingo V arela por los dias de su v ida cinco ferra
dos de trigo con su derecho de propiedad, que con m ás ren ta  
le pagaba D. A ntonio R odriguez Garracedo por la  cuarta  parte 
del lugar de Gerinde ; el cuarto  nuevo para  v iv ir que estaba a l  
lado de la casa principal del o to rg an te , y la chonza nom brada 
da B ra ñ a , bienes que quería que no se pudieran v e n d e r , afo
ra r  ni tro c a r , sino que anduviesen unidos á m anera de vínculo 
regu lar, fundando sobre ellos á la m uerte de su citado hijo 
dos m isas rezadas en cada un año que tendrian  obligación de 
m andar decir los poseedores ; y m ién tras v iva, dice lite ra l
mente la c láusula, «el m otivado D. Pedro mi h ijo , cuanto á 
esta ob ligación , la dejo á su disposición y es declaración de 
que sin em bargo de la regularidad que queda referido haya  de 
suceder á la m uerte del expresado Roque V arela mi hijo  en 
los m otivados b ien es , el que esto llam are ó eligiere en su la
branza y v ivienda de esta citada casa y lugnr á ella anejo , y 
así han  de seguir y ejecutarse á lo sucesivo ; en cuya confor
m idad yo la expresada A ntonia Suarez tam bién quiero se en
tienda^, y ámbos de que se ponga una cláusula expresiva de 
esta fundación en el libro de la de esta parroquia para  su per
petuidad , y que los sucesores después del expresado D. Pedro 
V areta hagan los debidos allanam ientos:»

R esultando que en 7 de A bril de 4820 otorgó escritu ra  Do
mingo V arela de Lobera, en la que refiriendo que su padre 
Roque V arela Lobera le hab ia  elegido por escritu ra  do S.i de 
A bril de 4807 para el derecho de labrar, guardar y cu ltivar el 
lugar de Oiiteiro, y bienes de su comprensión, con la obliga
ción do pagar sus ren tas y pensiones, y á sus herm anos en 
ren ta  soca lo que por razón de ú til le correspondía, y que se 
hallaba falto de salud y sin hijos, á fin de que los bienes no 
fueran  en dism inución, hizo dim isión de ellos en favor de su 
herm ano Francisco V arela para  que los llevase y disfrutase 
con las m ism as obligaciones que com prendia la escritu ra  refe
rida; y que además el otorgante, como prim ogénito de su pa
dre, elogia al citado Francisco  su herma.no para  el legado 
vincu lar hecho por D. Domingo Varela, para que á la m uerte 
de su tío el P resbítero  D. Pedro  V arela lo llevase, y que m ién
tras viviera el otorgante le hab ia  de tener en su casa y com - 
pciñía, y á la m uerte de D. Pedro  le habia de entrcgíxr anual
m ente cinco fanegas de trigo:

Resultando que Domingo V arela ratificó la anterior escri
tu ra  por o tra de 44 de O ctubre de 48Sd separándose de la 
com pañía de su herm ano F rancisco , con la obligación de que 
le hab ia  de pagar anualm ente cinco ferrados de tri.go qne le 
habían  correspondido en partija ; y además otro medio ferrado 
por razón de la separación, obligándose el F rancisco con su 
persona y bienes á tener por firmes una y otra escritura:

R esultando que Fhmncisco V arela entabló dem anda en 3 de 
D iciem bre de 4833 contra su herm ana A ntonia V arela sobre 
nulidad de la donación que á su favor habia otorgado el P res
bítero D. Pedro V arela de varias • fincas anejas al vínculo fun
dado por Domingo V arela y su m ujer A ntonia Suarez: que 
declarados por sentencia de v is ta  de 49 de Octubre de 4847 
vincu lares los bienes donados por aquellos á su hijo D. Pedro 
por títu lo  de patrim onio en el año de 4779,.como tam bién los 
que legaron al misiuo en su testam ento, y por consiguiente, 
sin efecto la citada donación, interpuso súplica A ntonia V are- 
la, y que en este estado transig ieron  el pleito reconociendo 
corno vinculares los citados bienes, que dejaron á aquella para 
que los disfrutase du ran te  su vida, pasando á su m uerte á 
F’rancisco V arela y á sus herederos derecho de usufructo, que 
después compró á la A ntonia el mencionado Francisco:

Resuitaiido que con motivo del m atrim onio convenido entre

Antonio V arela Periscal y  Josefa Enriquez, se otorgó escritu ra  
en 49 de A bril de 4839, por la que F rancisco  Varela, padre del 
Antonio, eligió para  después de su m uerte y la de su m ujer á 
su citado hijo en el derecho de lab rar y poseer la casa y lugar 
de Onteiro, donde vivia el otorgante, según y en la conformi
dad que lo estaba usando y usase á su m uerte, eligiéndole 
tam bién para usufructuario  del legado v incu lar que prevenía 
al otorgante por D. Domingo Varela, con facultad de que á su 
m uerte pudiera elegir el hijo ó h ija  que le acom odare, según 
lo señalaba la fundación y perm itieran  las leyes; todo lo cual 
hacia  en el supuesto de que su citado hijo y su m ujer serian  
obedientes al otorgante y  á la suya; pues de lo contrario  seria 
nu la  y de n ingún valor ni efecto aquella g racia del derecho de 
lab ra r el lugar y usufructuario  de la m ejora v incular:

R esultando que Francisco V arela Gampos otorgó testamento- 
en 30 de N oviem bre de 4864, en el que declaró que de su m a
trim onio  con Juana Periscal habia tenido por hijos á Pedro, 
María, Josefa y A ntonio; mejoró á su h ija Josefa Varela, m ujer 
de D. Juan Lam as, en la casa principal, casetas y agregados 
donde viv ia en el lugar de Onteiro, y le provenían por su tío el 
P resbítero  D. Pedro V arela fres leiras labradías adherentes á la 
m ism a casa, y por últim o dos leiras de dos ferrados y medio, 
sitas en el lugar do N o g ared a :

R esultando que en 30 de Enero de 4865 otorgó un codicilo 
el citado F rancisco V arela Gampos aprobando la m ejora hecha 
á su citada h ija  en su testam ento, señalándola otros'bienes qne 
hab ían  de tom ársela en cuenta de su legítim a; y declaró que 
para casarse su hijo xNntonio le hab ia  mejorado en el derecho 
posesorio de la casa y lugar de Onteiro, y además le habia lla 
mado para  la sucesión de un legado v incu lar fundado por Do
mingo V arela y A ntonia Suarez, siendo su m itad  divisible á la 
m uerte del testador: que por m otivos de fam ilia habian tenido 
necesidad el otorgante y su m ujer de separarse de la compañía 
de su hijo Antonio, por lo cual hab ia  intentado revocarle la 
gracia hecha, celebrando con el m ism o acto de conciliación, 
pero que dejaba en ta l estado la cuestión si m oría de aquella 
enfermedad, pero á condición de que si el A ntonio in tentase 
hacer m ás extensiva la gracia que le hab ia  hecho, pudieran  los 
dem ás hijos y herederos del otorgante continuar la  cuestión de 
nulidad  de ta l m ejora y  llam am iento á legado v incu lar por no 
haberse hecho acreedor á ella:

R esultando que en Junio de 4865 promovió dem anda Fra.n- 
cisco V arela J-^eriscal para  que se declai*ase sin efecto la citada 
escritu ra  porque su relúrido hijo no habia cumplido las condi
ciones im puestas en ella, y adem ás por haber insaltado y m al
tratado á su padre, causando daño en sus bienes; y que por 
sentencia que fué consentida por las partes, fué absuelto el de
m andado de la dem anda:

R esultando que A ntonio V arela Periscal promovió la que 
es objeto de este pleito contra sus herm anos D. Pedro, Doña 
M aría y Doña Josefa sobre exclusión de bienes del inventario  
de la fincabilidad de su difunto padre D. F rancisco, pidiendo 
que se declarasen írritas , nulas y de ningún valor ni efecto las 
cláusulas y legaulos del testam ento y codicilo otorgados por 
aquel en cuanto estuviesen en oposición con la escritu ra  de 
donación y capitulaciones m atrim oniales; y al dem andante por 
dueño in  solídum  del usufructo y bienes del legado v incu lar he
cho por Domingo V arela y su m ujer á favor do sii h ijoD . Pedro, 
y del derecho de labrar y poseer todas las fincas del compuesto 
de la casa del lugar de Onteiro; y que so acordase igualm ente 
que todos los mencionados bienes so excluyeran  del inventario  
y partición  de la fincabiHdad del Fram dsco V arela; y que en 
el inventario  se incluyera únicam ente la ren ta  que por tasa 
pericial valiera  el útil de dicho lugar, reducidas las pensiones 
que sobre el m ism o gravitaban, apoyando su pretensión en la 
escritu ra  de 49 de A bril de 4839:

R esultando que el mismo dem¿indante entabló o tra  dem an
da de inclusión de créditos en el inven tario , y que unida á la 
anterior, las contestaron los dem andados conformándose con la 
inc lusión , oponiéndose á la exclusión, y pidiendo que sedes 
absolviese de la dem anda, declarando nulos, de ningún valor 
legad é insubsistentes la escritu ra  de elección del dereclio po
sesorio del lugar de Onteiro y el vínculo de los bienes del pa
trim onio  que habia sido del P resb ítero  D. Pedro Vmrela, y por 
consiguiente válidos y eficaces el testam ento y codicilo "otor
gados por F rancisco  V arela:

Ptesultando que la Sala de lo civil de la A udiencia de le 
Goruña dictó sentencia en 98 de Febrero de 4874, (]ue no fué 
conforme con la de prim era in stancia , absolviendo á los de
m andados de la dem anda, denegando las detdaracioncs que en 
ella se pedían, la exclusión del inventario  de los bienes que en 
la m ism a se solicitaban, y la inclusión en el mismo de la rent.'s 
del dominio ú til del lugar de Onteiro ; pero sí los créditos re 
lacionados en el escrito con que so hab ia  adicionado la de
m anda:

Pi^esultando que D. A ntonio do V areta I^'criscal interpuso 
recurso de casación por haberse infringido á su juicio:

4.̂  ̂ Los artículos 9.3 d."" y 5." de la ley dosvinculadora de 44 
de Octubre de 4890, restablecida en 4836, según los cuales la 
m itad do los bienes vinculados correspondía al recurren te  
como inm ediato y electo sucesor del vinculista su padre F ra n 
cisco V arela, el cual no era un moro usufructuario  á la publi
cación do 1a referida ley, sino legítimo, único y verdadero po
seedor en v irtud  de la escritu ra  de donación y elección que le 
hab ia  hecho su herm ano Domingo en 4890, ratificada en 4899. 
y como tal revestido de los derechos consiguientes á ese ca
rácter legal:

22 Ij.a doctrina legal contenida en la sentencia de este T ri
bunal Suprem o de 47 de Marzo de 4863, por la cual se estable
ce que lo esti]julado por las partes en un contrato elevado á es
c ritu ra  pública debe respetarse y cum plirse como ley en ia 
m ateria, siendo nula la sentencia que prescinde de ello ó lo ah 
tera, lo cual sucedia en el presente caso; pues la ejecutoria de 
la  A udiencia de la Goruña neg-aba la cdcacia y desconocía el 
valor legal de las escritu ras de 4890, 4899 y 4839:

3.'" Jja doctrina legal sancionada por las sentencias de este 
T ribunal Suprem o de 3 de A bril de 4865, en la que se consig
na que el principio de que el hom bre puede m udar de testa
mento h asta  su m uerto no es aplicable á un contrato bilateral 
que no puede modificarse por la sola voluntad de una de las 
pandes c o n tra tan te s , doctrina que contradecia la sentencia al 
negar todos sus efectos legales y toda eficacia á las escrituras 
que apoyaban la dem anda:

42 La ley 96 de Toro; 40, tít. 6.'’, libro 40 de la Novísima 
Recopilaeion, que dispone que toda clase de donaciones hechas 
á los hijos sean reputadas como m ejoras en el tercio y quiiitO' 
de los bienes del padi*e:

5.“ La  ley 47 'de Toro; 4.3 tít. 6.3 hbro  40 de la Novísima 
Recopilación, eu  v irtu d  de la  cual habia podido in s titu ir á fa
vor del recu rren te  su padre F rancisco V arela una  niqjora i r 
revocable, siguiendo la -costumbre del país de, B ergantiños, que 
consistia en ag raciar los padres á uno de sus hijos con la fa
cultad de poseer y cultivar las casas y fincas rústicas del com
puesto d é lo s  lugares que cultivaban, consignando sobre dichos 
bienes una  pensión llam ada ren ta  en saco á favor de sus otros 
hijos y proporcional al dominio ú til de sus respeeti-\'as legíti- 
m ’as, cuya costum bre del país de B ergantiños no era contrarin 
a derecho, según afirm aba la sentencia , sino que estaba com 
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pletam ente conforme con él, y  las demás leyes citadas que da
ban á los padres facultad para m ejorar á cualquiera de sus h i
los en el tercio y quinto do sus b ienes, dentro de cuya lim ita
ción podian y debian sostenerse las donaciones:

6.° La doctrina legal que establece la sentencia de este T ri
bunal Suprem o de 19 de D iciembre de 18G"2, declarando no 
Dueda jam ás revocarse por testam ento posterior una m ejora 
constitu ida por escritura:

7.° La ley 0 /, tít. lo, P artid a  6.*, pues la sentencia niega 
que los padres puedan d istribu ir parte de su herencia, cuando 
dicha ley disponía que el padre podia p a rtir  entre sus hijos y 
sucesores toda la herencia en vida según su voluntad, y quien 
-pedia hacer lo m ás mejor podia hacer lo menos, salvando siem
pre las legítim as costas que com prcndian la lim itación im pues
ta á su voluntad por la ley:

Y 8." La ley del contrato en todos los documentos que los 
eontenian y que la Sala sentenciadora no habla respetado:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
H errera:

Considerando que el vínculo fundado por Domingo V aróla 
en 'Í78L según las cláusulas expresadas de su fundación , de
bía regirse por las reglas o rd inarias de los regulares en todos 
los casos en que no se tra tase  de la única irregularidad  esta
blecida por el fundador, cual era la de que su hijo Roque, des- 

. pues de la m uerto de su herm ano Pedro, prim er llamado , pu
diese elegir sucesor, y así los demás que sucediesen en dicho 
vínculo:

Considerando ciue hasta  la publicación de la ley de des- 
vinculaciones en 1836 los poseedores de vínculos y m ayorazgos 
sók) tenían el derecho de usufructo de los bienes inalienables 
que los constituian, con la obligación de cum plir las condicio
nes im puestas por el fundador, por lo que sólo podian ren u n 
ciar ó ceder ese mismo d e rech o , y las facultades que la fun
dación les atribuyese:

Considerando que en el vínculo de que se t r a t a , h asta  la 
m uerte del prim er poseedor D. Pedro Varela, acaecida en 183“̂ , 
su herm ano Roque ni fué poseedor por m in is terio  de la ley, 
ni hub iera  podido serlo por renuncia  del p r im e ro , que única
m ente le habría  dado el derecho de usufructo  como á mero 
cesionario; y en este solo concepto, no siendo verdadero posee
dor, no habria  adquirido la facultad que le a tribuyó el funda
dor para  después de la m uerte de su herm ano de elegir, como 
lo hizo, en 1807 á su hijo Domingo para suceder en el vínculo, 
ni podido cederle este derecho para que este pudiera elegir á 
su herm ano Fraacisco  por medio del contrato que con este 
celebró en IŜ ^O y ratificó en 18*̂ 29:

Considerando que habiendo sido único inm ediato sucesor y 
legítimo poseedor por m inisterio  de la  ley, pero no por la elec
ción intem pestiva y nu la  de su padre R oque, el hijo de este 
Domingo á la m uerte de su tio Pedro en 183S, y continuado 
siendo poseedor á la publicación de la ley de des vinculaciones 
en 1836, sin que hubiese cedido ni renunciado derecho alguno 
hasta  su m uerte en 1853, no tuvo capacidad su herm ano F ra n 
cisco para celebrar el contrato: en que por causa de m atrim o
nio en 1839 eligió para  después de su m uerte á su hijo A nto
nio para suceder en el vínculo que por o tra  parte se hallaba ya 
sup rim ido , y para suceder en la llevanza y usufructo de los 
demás bienes que según la fundación debian andar unidos al 
mismo vínculo en un solo poseedor, como debió verificarse, y 
de derecho se verificó en D. Pedro V arela hasta  su m uerte, 
y en D. Domingo su sobrino hasta  la  'su y a :

Considerando que ocurrida esta en 1853, fué su inmediato 
sucesor por m inisterio  de la ley su herm ano F rancisco  en la 
mitad de los bienes del vínculo en el concepto de Ubres, y he
redero único de la otra m itad de que hub iera  podido disponer 
el legítim o poseedor su herm ano Domingo, por lo que al o tor
gar el prim ero en su testam ento en 186o pudo disponer de todos 
fos dichos bienes como libres, y por consiguiente á su m uerte 
han podido y debido ser incluidos en el inventario  como todos 
los demás que le hubiesen pertenecido hasta  en tó n ces, según 
lo ha declarado la Sala en su sentencia:

Y considerando (|ue no tienen oportunidad ni aplicación en 
el presente caso, y por consiguiente no han sido infringidas 
las leyes y doctrina sentada por este Suprem o T ribunal que se 
citan por el recurren te  ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por D. A ntonio Van*ela 
Periscal á (quien condenamos en las costas; y líbrese á la A u- 
uiciicia de la Corm'ia certificación de esta sentencia con devo
lución de los documentos que h a  rem itido.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  y se insertará  en la Coleccdoii legislativa, pasándose al efec
to las "copias necesarias , lo pronunciam os, m andam os y firn ia- 
inos.=José M. C á c e re s .^  Laureano do A rrie ta .= Jo sé  F erm in  
de M uro.=B enito do Posada H erre ra .= F ran c isco  de V e ra .=  
Ram ón Diaz V ela .=B enito  de Ulloa y Rey.

P u b licac ió n .^  Leída y  publicada fué la an terio r senten
cia por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada H errera, Magistrado 
del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala 
primera en el dia do hoy , de que certifico como R elator Se-- 
cFctario de la misma.

Madrid o de Junio de'187rh=Licenciado Desiderio M artínez.

En la villa y corte de Madrid , á 5 de Junio de J8712, en el 
pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia  de B éjar y 
en la Sala de lo civil de la  A udiencia de V alladolid por Don 
W enceslao, D. Carlos, Doña M aría del O árm en, Doña B albina 
y Doña E lv ira  Suarez Ponte con Doña Carlota H ernández Bue
no sobre pago de 6.020 rs. procedentes de h o n o ra r io s ; pleito 
pendiente ante Nos en v irtud  de recurso de casación in te r
puesto por los dem andantes contra la  sentencia (jue en 10 de 
S uero  de 1871 dictó la referida S a la :

Pbesultando que en 3 de E nero de 1870 D. W enceslao , Don 
C árlos, Doña Cármen , Doña B albina y Doña E lv ira  Sánchez 

. Ponte entablaron demanda reclam ando de Doña Carlota H er
nández Bueno la cantidad de 6.020 rs. por honorarios que el 
difunto herm ano de los demandantes, D. Críspulo Suarez Pon
te, hab ia  devengado como Abogado en varios pleitos que la 
dem andada habia sostenido con los dueños del edificio-m aqui
naria  denom inada de Olleros:

R esultando que Doña Carlota H ernández, después de opo
ner la excepción d ilatoria de falta de personalidad, im pugnó la 
dem anda, fundada en que si bien era cierto que D. Críspulo 
Suarez Ponte la hab ia  defendido en diferentes pleitos, en los 
que debió devengar una cantidad m ayor de la reclam ada, al 
ausentarse de aquella población hab ia  querido pagarle sus ho
norarios, y como le contestase que no eran nada, habia satis
fecho su obligación con una botonadura de brillantes y una  
escribanía de plata:

Resultando que el Juez de p rim era instancia  dictó senten
cia que confirmó la Sala de lo civil de la Audiencia de Va
lladolid en 10 de Enero de 1871, absolviendo á Doña Carlota 
Hernández Bueno de la  dem anda:

Resultando que los dem andantes in terpusieron  recurso de 
casación, citando como infringidas: 

i °  La ley L \  tít. 14 de la P artida  B.b que establece que la 
prueba pertenece al dem andante cuando la  o tra  parte negare

la d em an d a , ley que no habia podido aplicarse á los dem an
dantes, puesto que la dem andada habia convenido en que su 
Letrado babia devengado por lionorarios una cantidad m ayor 
que la rec lam ad a:

2.“ La doctrina legal deducida de la interpretación de la 
m ism a ley y consignada en la sentencia de este T ribunal Su- 
])remo de 28 de D iciembre de 1860; y en o tra s , según la cual 
el dem andante está exento de probar, siempre que el dem an
dado conteste afirmando el hecho que sirve de base á la de
m anda, Obligación que se le im ponía sin embargo en este caso 
en que la dem andada reconocía que se hablan devengado los 
honorarios cuyo im porte se reclam aba:

3." La doctrina consignada en las sentencias de este T ri
bunal Suprem o de 9 de Octubre de 1860, 8 de Junio de 1866 
y 21 de Enero de 1867 que e stab lecen , que consintiendo el de
mandado los hechos en que se funda la dem an d a , debe tenerse 
esta por p ro b ad a , incum biendo en su caso al demandado des
tru irla  con afirmaciones de otros hechos que alteren ó desv ir
túen el valor ju ríd ico  de las de su adversario ; toda vez que en 
este caso la dem andada hab ia  consentido la cerípza de haberse 
devengado los honorarios, y la incum bía probar el pago que 
afirm aba tener h ech o :

Áíd La doctrina legal establecida en las sentencias de 16 de 
Diciembre de 1859, 23 de Mayo y 27 de Octubre de 1862 y 31 
de Octubre de 1865, según la cual probada por el actor su de
m anda el demandado debe darse por vencido, á ménos que el 
pruebe á su vez tam bién su excepción, porque estando probada 
la dem anda no se daba por vencido el demandado, á pesar de 
que en la sentencia no hab ia  podido reconocerse que Doña Car
lota H ernández hub iera  probado la excepción de pago:

Y 5."' Los artículos 61 y 62 de la ley de Enjuiciam iento  
civil, y la ju risprudencia  re iteradam ente establecida de con
form idad con ellos por este T ribunal S uprem o, según la cual 
los fallos deben recaer sobre todo lo que ha sido objeto de la 
dem anda y de las excepciones, toda vez que se om itia hacer 
pronunciam iento sobre la de falta  de personalidad que habia 
sido objeto de controversia:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. B enito de Posada 
H errera:

Considerando que según la  ley l.fi tít. 14, P a rtid a  3.‘\  la 
prueba sólo incum be al dem andante cuando el dem andado ha  
negado los hechos propuestos en la demanda, lo que no ha  su
cedido en el caso de estos autos en que el dem andado los ha 
confesado en los escritos de contestación y d ú p lica :

Considerando que si bien en su confesión explícita de ser 
cierto el haber devengado D. Críspulo Suarez P on te , como 
Abogado de la dem andada Doña Carlota H ernández Bueno, la 
cantidad que en el concepto de honorarios le reclam an ios he
rederos del prim ero, excepcionó que al querer pagarlo^ á este, 
se negó á recibirlos, y que por esta consideración le habia r e 
galado una  escribanía de plata y unos botones de brillantes, 
no aparece de autos, ni se ha  hecho m érito  en la sentencia de 
la Sala, que sobre dicha excepción hubiese recaido p ru e b a , la 
que no sólo hab ria  sido necesaria, sino tam bién la de haberse 
negado Suarez Ponte á recib ir los honorarios, que tampoco re 
su lta  haberse in te n ta d o :

Considerando que no obstante de confesados los hechos de 
la dem anda por el demandado, los herederos de Suarez Ponte 
han  probado plenam ente haberse devengado los honorarios que 
reclam aron con la  presentación de los testim onios en form a 
que á su instancia  han  sido librados de los autos y unidos á 
este recurso: • ,

Y considerando que la Sala sen tenciadora, aplicando in 
oportunam ente la ley id  del tít. 14 de la Partida 3.% citada 
por el contrario  en apoyo de su recurso por el recu rren te  , ha 
sido infringida, así como la doctrina citada por el m ism o de 
varias sentencias de este Suprem o T ribunal;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os haber lugar 
al recurso de casación in terpuesto por D. W enceslao Suarez 
Ponte y  herm anos; y en su consecuencia casamos y anulam os 
la sentencia que en 10 de Enero de 1871 dictó la Sala de lo ci
vil de la A udiencia de V alladolid; y m andam os que se devuelva 
á los recu rren tes el depósito que constituyeron, y que se libre 
órden á dicha A udiencia para  que rem ita  los autos á este S u 
prem o T ribunal.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  y se in serta rá  en la Colección legislaMva, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir
m am os.=M auricio  García. =  José M. Cánceres.=  L aureano de 
A rrie ta .= Jo sé  F erm in  de M uro .= B enito  de Posada í le r r e r a .=  
Ram ón Diaz V ela .= B en ito  de U lloa y Ptey.

Pub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada H errera, Magistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala p r i
m era en el dia de hoy, de que certifico como R elator Secreta
rio de la m ism a.

Madrid 5 de Junio de 1872.^L icenciado Desiderio M artinez.

Sala segunda.
E n la villa  y corte de Madrid, á 13 de Junio  de 1872, en 

el expediente' núm . 1.606 que ante Nos pende sobre adm isión 
del recurso de casación interpuesto por Miguel Calvo:

1.̂ " R esultando que entro cinco y seis de la tarde del dia 5 
de A bril de 1871 se hallaba Miguel Calvo en el campo de las 
V istillas en esta corte, teniendo á su lado un perro de su pro
piedad, y como un soldado cogiera á dicho anim al, su dueño 
advirtió  al soldado que era suyo el perro, lo cual dió lugar á 
una riña  entre Miguel Calvo y varios soldados, resultando he
ridos aquel y uno de los soldados llamado V ictoriano Dormeño, 
el eual m urió á consecuencia de las lesiones:

2.“ R esultando que instru ida causa en el Juzgado de la L a
tina  de esta corte, y elevada en consulta á la A udiencia del 
distrito , la Sala de lo crim inal de la  m ism a, en sentencia de 
9 de Marzo del p resente a ñ o , declaró que el hecho probado 
constituía el delito de homicidio, con la c ircunstancia  a tenuan
te de haberse ejecutado con arrebato y obcecación , y sin n in 
guna agravante, del cual era autor Miguel Calvo Castillo; y en 
su  consecuencia , v istos los artículos del Código penal refor
mado 419, 9.°, c ircunstancia  Id, 11, 18 y dem ás de aplicación 
o rd inaria , le condenó en 13 años de reclusión, con inhab ilita 
ción absoluta tem poral en toda su ex ten s ió n , á la indem niza
ción de 1.500 pesetas á la fam ilia del D orm eño, y al pago de 
dos terceras partes de costas:

Sd Ptcsultando qüe contra esta sentencia se h a  in terpuesto  
recurso de casación por infracción de ley á nom bre de Miguel 
Calvo, fundándolo en los casos 3.® y Bd de la ley de 18 de Ju 
nio de 1870, y alegando que la Sala sentenciadora ha  in frin 
gido el art. 419, que no era aplicable al presente caso, sino el 
420 por tra tarse  de un  homicidio habido en riñ a  confusa y tu 
m ultuaria  , en la que no fué posible designar el au tor : que 
igualm ente se h ab ia  infringido la c ircunstancia 4d del art. 8.° 
del Código p e n a l, toda vez que debió declararse al procesado 
exento de responsabilidad por haber concurrido en la  perpe
tración del hecho de que se le im puta todas las c ircunstancias 
que dicho artícu lo  e x ig e , pues el no p rovocó , sino que se li
mitó á oponerse á la agresión ilegítim a con las m ism as a r

m as con que le acom etieron ; y finalm ente que aun cuando no 
se' considerase que existian las condiciones necesarias para 
exim irle de responsabilidad, no podia negarse que adem ás de 
la circunstancia  de obcecación, apreciada por la sentencia, ha
blan concurrido las l.b  3.“ y 4d del art. 9.“ del Código ; y at 
no apreciarlas la Sala sentenciadora infringió dicho art. 9.", y 
los 82, caso Bd, 87, 422 dcl m ism o Código:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. M ariano García 
Cembrero:

■1.® Considerando que en los recursos por infracción de ley 
el T ribunal Suprem o tiene que aceptar los hechos como ven
gan consignados en la sentencia de cuya casación se trate:

2.® Oonsidertindo que las alegaciones que en apoyo de la 
p rim era  parte d e l recurso  se hacen se lim itan  á im pugnar la 
p rueba apreciada por la Sala sentenciadora en uso de su ex
clusiva competencia, im pugnación que no está com prendida en 
ninguno de los casos que taxativam ente establece el art. 4.® de 
la ley de 48 de Junio de 4870 para  que pueda en su caso ser 
adm isible el recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu
gar á la del interpuesto á nom bre de Miguel (3alvo Castillo en 
cuanto á la calificación del delito, y lo adm itim os respecto á 
las c ircunstancias a tenuantes alegadas; pasándose á la Sala 
te rcera  el expediente.

Así por esta nuestra  sentencia que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  , é  in sertará  en la Colección legislativa, lo pronun
ciamos, m andam os y firm am os.^M anuel Ortiz de Zúñigal — 
Tom ás H uet.=M anuel L eon .= F ranc isco  de Vcra.^-= Mariano 
G arcía Cembrero. =  L uis Vázquez M ondragon.=O ríspulo Gar
cía Gómez de la Serna.

por
Pub licac ión .= L eida  y publicada fué la  sentencia anterior 
■ el Excm o. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga, Presidente de 

ia  Sala segunda del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia 
pública la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Sc-^ 
cretario  de ella.

Madrid 43 de Junio de 4872.==Licenciado Oárlos Bonet.

E n  la v illa  y corte de Madrid, á 4o de Junio de 4872, en el 
expediente de com petencia núm . 82 pendiente ante Nos para 
decidir la  suscitada entre el Juzgado de G uerra de la Capita
n ía  general de V alencia y el de p rim era  instancia  de Villajo- 
yosa sobre el conocim iento de la causa por hom icidio do Don 
A ntonio Mata, Teniente de Carabineros:

i d  R esultando que en la m adrugada del 48 de Febrero  
de 4874, en la playa inm ediata de V illajoyosa fué encontrado 
cadáver D. A ntonio Mata, Teniente de Carabineros, con una he
rida  profunda en el cuello causada con arm a blanca y varios 
bayonetazos en la espalda y resto del cuerpo; y detenido en la 
cárcel entre otros el carabinero veterano José Moroño , este 
dentro del calabozo se infirió una gravísim a lesión en la re 
gión abdom ina l, de cuyas resu ltas falleció á las nueve de la 
noche siguiente; y en las declaraciones (}ue prestó se confesó 
au to r de d icha m uerte , asegurando prim eram ente que la co
m etieron él y dos paisanos, pues á su llegada estaba el T enien
te en el suelo con la herida  del cuello, y él le pegó con la ba
yoneta: que á continuación afirmó que lo mató él sólo, pues ya 
estaba perdido y no queria que nadie m ás se perdiera ; y por 
últim o refirió que oyendo voces acudió y encontró á dicho T e
niente riñendo con dos vecinos de aquella villa  que no cono
cía, dando algunas señas de su tra je ; y á su llegada cayó aquel 
al suelo, en cuyo acto los agresores le rem ataron  con su cara
bina, que le arrebataron  v io lentam ente, si bien á sus ruegos 
se la devolvieron y se fueron en seguida, ignorando su para
dero:

2.® R esultando que incoadas actuaciones sim ultáneam ente 
por las jurisd icciones m ilita r y o rdinaria , aquella requirió  á 
esta de 'inhibición, á la que no accedió, fundada en que las 
verosím iles indicaciones del carabinero Moroño, acerca de h a
ber tom ado parte en el suceso dos paisanos, á cuyo descubri
m iento y castigo no debia renunciarse, la concedian exclusiva 
com petencia para  conocer del hecho referido, con arreglo al 
art. 322 de la ley provisional sobre organización del poder ju 
dicial, pues aparecian culpables personas sujetas á la ju risd ic
ción o rd inaria  y o tra  aforada, y no se tra tab a  de delito, cuyo 
castigo estuv iera  reservado especialm ente á la jurisd icción de 
guerra:

3.® R esultando que esta por su parte insistió en la inh ib i
to ria  propuesta, apoyándose en que el delito de que se tra taba  
era el de hom icidio de un m ilitar, cometido por otro, cuyo co
nocim iento estaba reservado á dicha ju risd icción especial, con 
arreglo á los artículos 347, 348 y 349, y núm . 4.® del 350 de la 
citada ley provisional, sin que las vagas y contradictorias in 
dicaciones del carabinero Moroño sobre la intervención en el 
delito de dos paisanos desconocidos, pudiera a tr ib u ir á compe
tencia al fuero ordinario , m ién tras no apareciera de una m a
nera  concreta y determ inada, quiénes fuesen los citados snje-- 
tos, en v irtu d  de cuyo conflicto árnbos Jueces han  elevado á 
este Suprem o T ribunal los respectivos procesos para  la fija
ción de la com petencia;

Visto, siendo Ponente D. Luis Vázquez Mondragon:
4.® Considerando que según el caso 4d del art. 350 do la ley 

provisional sobre organización del poder jud ic ia l es p rivativo  
de la jurisd icción m ilita r el conocim iento entre otros delitos 
del de insultos á centinela, á salvaguardias y tropa a rm ad a , y  
de atentado y desacato á la A utoridad m ilitar, cualquiera que 
sea el fuero personal de los delincuentes:

2.® Considerando que en el suceso referido, en que se dió 
m uerte á un  Teniente de Carabineros que se hallaba desem
peñando las funciones de su c a rg o , se hallaba evidentem ente 
com prendido en el referido párrafo cuarto del citado artículo ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que el cono
cim iento d% esta causa corresponde al Juzgado de guerra  de la  
C apitanía general de V alencia, al que se rem itirán  unas y o tras 
actuaciones, poniéndose esta decisión en conocim iento del de 
p rim era  instancia  de V illajoyosa á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará dentro de 40 
dias en la G a c e t a  d e  M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legis
lativa, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz 
de Z úñ iga .= T om ás H uet.=-M anuel L eon .= F ernando  Perez de 
R o z a s .F r a n c i s c o  de Vera. =  L uis Vázquez Mondragon.=== 
Críspulo G arcía Gómez de la Serna.

P ub licac ion .= L eída  y publicada fué la  sentencia an terio r 
por el Excm o. Sr. D. Manuel Ortiz de Z úñiga, P residente de la 
Sala segunda del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia 
pública la  m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario  de ella.

M adrid 45 de Junio de 4872.=-Licenciado Cárlos Bonet.

Sala tercera.
E n la v illa  de Madrid, á 40 de A bril de 4872, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende in te r
puesto por R afael de la Torre y López contra la sentencia 
nunciada por la Sala ex trao rd inaria  en vacaciones de la A u
diencia de G ranada en causa seguida al mism o en el Juzgauo 
de p rim era  instancia  de M artes por lesiones:
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R esultando que en la noche del 17 de Febrero  de 1871 en
tró  Rafael de la Torre en la tauerna de F rancisco  Santiago 
Jim énez, de la  villa de Martos; después de haber llamado á la 
puerta  que estaba cerrada, y de estar un rato  con los concur
ren tes que habla jugando á los na ipes, empezó á provocarlos 
con adem an hostil, por lo cual el dueño le obligó á salir á la 
calle, desde la cual les arrojó dos p ied ras, una  de las cuales 
h irió  á Manuel G arrido Carrillo, cuyos hechos resu ltan  proba
dos por las declaraciones de los testigos, presenciales:

R esultando que h asta  los tres dias siguientes no se dió 
p arte  al Juzgado, ni tuvo curación F acu lta tiva  la herida, v eri
ficándose la sanidad a los 35 dias , opinando los Facu lta tivos 
•que la falta de asistencia en los prim eros dias y el estado de 
em briaguez en que se hallaba el herido debieron influir en la 
inflam ación cerebral y re ta rd a r su curación:

R esultando que el procesado negó el hecho, aunque convi
no  en que hab la  estado en la taberna dé Jim énez , expresando 
que se hallaba bastante em briagado , en cuya ú ltim a cir-- 
cu iistancia convienen tam bién los testigos, y que aparece re in 
cidente en la m ism a especie de delito:

R esultando que la Sala calificó el hecho de lesiones graves 
con la circunstancia  atenuante de em briaguez no hab itual y 
,1a agravante de re in c id en c ia , com pensables entre s í , y en su 
consecuencia le condenó á 13 meses de prisión correccional 
con sus accesorias, excepto la indem nización á que renunció 
la  parte  ofendida:

R esultando que contra esta sentencia interpuso el procesa
do recurso de casación por infracción de ley, que fundó en el 
a rtícu lo  3.“ de la provisional sobre su establecim iento, alegan
do como infringidos:

1.° Que en la sentencia se prescinde de la c ircunstancia 9.® 
del art. 9 .“, que concurrió  en el hecho , toda vez que resu lta  
que el procesado fué expulsado de la tab ern a , lo cual debió 
producirle  arrebato  y obcecación:

El art. lí^ de la ley provisional sobre reform as en el 
p rocedim iento crim inal, puesto que en la sentencia no se da 
valo r decisivo al dictám en pericial de los Faculta tivos forenses^ 
siendo así que la ley lo considera medio de prueba, cuyo re 
sultado se impone por m inisterio  de la m ism a ley :

3." El caso 3.° del art. 9.” del Código , por no haber tenido 
intención de causarse un m al de tan ta  gravedad como el que 
se produjo, m ediante á que los forenses atestiguan que las le
siones hubieran  curado ántes de los 30 dias m ediando asisten 
cia facultativa:

4.“ Los artículos 431, núm . 9.“ (así dice) y 433 del Código 
penal, el prim ero por aplicarse á un caso en que no tiene apli
cación y el segiirido por dejar de aplicarse cuando así procede:

R esultando que adm itido el recurso por la Sala, segunda 
de este T ribunal Su|)remo, pasó á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en fornu'i, habiéndose adherido á él in  voce en el 
acto d é la  vista el Ministerio fiscal, tan sólo por el m otivo ale
gado referente á la calificación del delito:

V isto , siendo Ponente el M agistrado D. M anuel M aría de 
B asua'do:

Considerando, en cuanto al prim er motivo de casación que 
se invoca, fundado en no haberse aplicado la circunstancia  
a tenuante  de no haber obrado el recurren te  en la ejecución del 
delito por estím ulos tan  poderosos que le produjeron arrebato  
y  Obcecación que se cita, como la 9.* del a rt. 9.“ del Código 
penal, poro que es la 7."̂  de dicho artículo ; que para  apreciarse 
esta c ircunstancia no basta cualquier motivo que pueda produ
c ir desagrado ó disgusto al que ejecuta un hecho punible, sino 
que es itctujsta-iu (jue tal motivo sea poderoso, corno expresa la 
ley, para  producir perturbación en el ánim o, no siéndolo indu
dablem ente el haber sido despedido en la taberna , ya porque 
en sí es insiga.ificante , ya porque lo fué no sólo él sino todos 
los que en ella se encontraban, incluso el lesionado, ya porque 
la  causa ocasional de dicha despedida fué el m ism o procesado 
por el escándalo que produjo con las provocaciones que con 
adem an hostil dirigió á los que en aquel local se hallaban re 
unidos:

Considerando, en cuanto al segundo motivo de casación, que 
si bien por el art. i% de la ley provisional sobre reform as en el 
procedim iento crim inal se considera como un medio de prueba 
la  pericial, así como adm ite o tras diferentes, esto no obstante 
tam bién se preseribe al principio de dicho artículo  que tales 
m edios han de ser apreciados por las reglas del criterio  racio
nal; y en su v irtud  la Sala sentenciadora, al no conform arse 
con tal dictám en, léjos de in fring ir y fa ltar á la ley ha  hecho 
uso  de la facultad que tiene por dicho artícu lo  y por la ley de 
casación para  declarar probados los hechos ó no probados, se
gún  su criterio  racional, no pudiendo ser objeto de casación en 
este punto:

Considerando, respecto del tercero y cuarto  motivos alega
dos, los cuales son reproducciones del precedente, que los F a 
cu ltativos em itieron su dictám en vaga é indeterm inadam ente, 
según  resu lta  del considerando del Juez de p rim era  instancia  
•y del de la Sala, sin fijar cuántos dias hub ieran  durado las 
lesiones á no haber mediado la  em briaguez del ofendido, que 
.no puede serv ir de atenuación al procesado, y el descuido de 
cu ra r la lesión los tres prim eros dias, ni cuál de estas causas 
influyó m ás ó ménos en que la cura  se prolongase, por lo que 
dicho dictám en no puede serv ir de regla, como no ha servido 
á  la Sala para  calificar el delito cuando existe otro m ás ex
presivo  y determ inante, que es el de la duración efectiva de 
d ichas lesiones por el tiempo de 35 dias, no siendo adem ás 
aceptable que si se diese valor á d icha opinión, que no puede 
dársele  por la form a en que está apreciada, sirviese esta á un 
m ism o tiempo para  calificar el delito como m énos grave y 
adem ás como circunstancia  atenuante':

Considerando que, por consiguiente, el recurso no es proce
dente por ninguno- de los cuatro motivos en que se funda por 
no existir las infracciones de ley que se alegan;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación que Rafael de la Torre y López ha 
interpuesto contra la sentencia dictada por la Sala extraordi
naria de la Audiencia de Granada en 19 de Agosto último, y  
le  condenamos en las costas; líbrese certificación de esta nuestra 
sentencia, que se dirigirá á dicha Sala por el conducto or
dinario.

A sí por esta nuestra sentencia , que se publicará en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, -pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. == Sebastian González Nandin. == Manuel 
lia r ía  de Basualdo.=M igueI Zorrilla. ~  Manuel Almonací y 
M ora.=Antonio Valdés.==Francisco A rm esto.=D iego Fernan
dez Gano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su  Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 10 de Abril de 187^.=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 11 de Abril de 187^, en el recurso 
de casación por infracción de ley interpuesto por Juan Tomás 
pinar contra la sentencia pronunciada por la Sala de lo cri

m inal de la A udiencia de Albacete en causa seguida al mismo 
en el Juzgado de prim era instancia de San Clemente por ho
micidio fru s tra d o :

R esultando que el ^ de Octubre de 1870 procedió el Alcalde 
de la villa de Fernando Alonso á in s tru ir diligencias en v ir
tud  de parte que recibió de haber sido herido Vicente López, 
vecino de la m ism a, por Juan Tomás P inar; y que recib ida de
claración al herido, manifestó que prim ero se habia encontrado 
en la calle con el referido P inar , el cual habia ido después á 
su casa exigiéndole ^00 rs. con am enazas de m uerte , para  lo 
cual sacó un p u ñ a l, con el que le h irió  en la mano que puso 
para  ev itar el g o lp e ; y que aunque por el pronto pareció a r
repentirse y procedió á lavarse, insistió  luego en su exigencia, 
á pesar de ofrecerle cuatro ó cinco fanegas de trigo, y cerrando 
la puerta  del dorm itorio, le arrojó contra el suelo y le dió va
rias puñaladas en la espalda, huyendo después y persiguién
dole el herido, dando las voces de «ladrón, que me has m ata
do,» hasta  que se ocultó por detrás de unos huertos:

R esultando que los Facultativos que reconocieron las h e ri
das, declararon que el referido López tenia una en el dedo me
dio y o tra en el an u la r, otra en la parte posterior del tronco, 
otra en la m edia y o tra en el costado, todas las cuales curaron 
á los 45 di as sin dejar deformidad alguna :

R esultando que indagado el procesado, negó ser el au tor 
del hecho, diciendo que se hallaba entónces en casa de D. Be
nito M artínez y después en la de Francisco  A raque , y al salir 
de esta vió que salla tam bién de la suya López dando voces; 
que él entónces se dirigió á su casa, y hallándola ce rrada , se 
m archó huyendo de los gritos á la de D. Nicolás Vázquez, por 
detrás de los huertos, cuyos hechos, según la apreciación do la 
Sala sentenciadora, resultan no probados :

Pmsultando que teniendo noticia la A utoridad local de que 
un niño hab ia  visto que P inar arrojó un cuchillo al tejado de 
la casa de Benito M artínez cuando hu ia , procedió á hacer el 
reconocim iento consiguiente, hallando en efecto el mencionado 
cuchillo en el expresado sitio :

Resultando que la S a la , calificando el hecho de hom icidio 
frustrado, con la c ircunstancia  agravante de abuso de confianza 
y superioridad de fuerzas, atendiendo á la edad del herido , le 
condenó á cuatro años y dos meses de prisión correccional, con 
sus accesorias :

R esultando que con tra  esta seutencia in terpuso el proce
sado recurso de casación por infracción de ley, que fundó en 
el caso 3.'’ del art. 4.° de la provisional sobre su estableci
m iento, alegando la infracción del art. 4 3 i, párrafos prim ero 
y cuarto, por cuanto el delito que resulta es sólo el de lesiones 
y no puede calificarse de hom icidio frustrado :

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, pasó á esta tercera, donde ha .sido sus
tanciado en fo rm a, adhiriéndose á éí in  voce en el acto de la 
v is ta  el M inisterio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado B. Manuel A lm onací y 
Mora:

Considerando que hay  delito fru strado , conforme-al art. 3.° 
del Código penal, cuando el culpable p ractica todos los actos 
de ejecución que debieran producir como resultado el delito, y 
sin embargo no lo producen por causas independientes de la 
voluntad del agente:

Considerando que el procesado , si bien infirió á Vicente 
López las lesiones que constan de esta causa , en vez de con
sum ar el hom icidio como pudo hacerlo sin obstácu lo , puesto 
que los dos se encontraban solos dentro de la casa del López, 
se retiró  de ella por su propia volaiitad, y h asta  dió lugar á que 
el ofendido publicara á gritos en medio de la calle la agresión 
que h a b í a  sufrido: •

Considerando que la Sala sentenciadora, al haber calificado 
y penado este hecho como hom icidio frustrado, há infringido 
el art. 431 del Código, en relación con el 3.° de que se ha hecho 
m érito , é incurrido  en el error de derecho á que se refiere el 
caso fi."" del art. 4.*̂  de la ley de 18 de Junio de 1870;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar 
al recurso de casación que por infracción de ley interpuso Juan 
Tom ás P in a r contra la sentencia que el %1 de Setiem bre úl
tim o dictó la Sala ex trao rd inaria  en vacaciones de la A udien
cia de A lbacete , la cual casam os y anu lam os; y líbrese órden 
por el conducto ord inario  para la rem isión de la causa á este 
T ribunal Suprem o á los efectos del art. 41 de la ley de 18 de 
Junio de 1870.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a -  
.CETA DE M a d r i d  é  in se rta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m an
damos y firmam os. =  Manuel M aría de Basualdo. MJguel 
Z orrilla .= M anuel A lm onací y M ora.=A ntonio  V a ld és .= F ran - 

cisco A rm esto .= A lberto  S an tías.= D iego  Fernandez Cano.
Publicacion.=^Leida y publicada fué la an terio r sentencia 

por el Excmo. Sr. D. Manuel A lmonací y Mora, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala te rcera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator de la m ism a.

Madrid 11 de A bril de 187^.=L icenciado José M aría Pantoja.

En la villa de Madrid, á 13 de Abril de 187£, en el recur
so de casación por infracción de ley que ante Nos pende inter
puesto por D. Atanasio Puente contra la sentencia pronuncia
da por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada en 
causa seguida al mismo en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Campillo de dicha ciudad por hurto de made
ra y daños:

Resultando que en 30 de Octubre de 1871 remató D. José 
Gómez Luis en pública subasta la corta y aprovechamiento 
de 834 pinos inmaderables en la sierra de Guentar y sitio de
nominado Cerro de la Cuna, bajo el pliego de condiciones cor
respondientes, entre las que figuraba la de que no habia de 
cortar más árboles que los marcados, y que los hornos se ha
blan de establecer precisamente en los sitios señalados:

Resultando que el recurrente acudió al Gobernador civil de 
la provincia el 9 de Diciembre de 1871 en solicitud de que se 
le diese posesión del arbolado, á pesar de la cual no hubo de 
dársele hasta el 19 de Marzo de 187^, aunque en Febrero de 
este último año empezó la corta de los árboles, sin que al dár
sele la posesión se hiciese notar nada por el Ingeniero respecto 
á que la corta se hiciera fuera de las condiciones del remate: 

Resultando, según la declaración prestada por los peritos 
D. José María López y D. Joaquín España que en el Cerro de 
la Cuna se encontraron 1.0^1 tocones, de ellos 8S0 con señales 
dudosas de hierro, 115 con un solo hachazo y 86 sin  ̂señal de 
ninguna especie; apareciendo haberse cortado 187 pinos más 
de los subastados, siendo la mayor parte de los cortados made
rables y escogidos, y su valor 3.740 rs., y el del daño causado 
al monte por la mala colocación de los hornos 450:

Resultando que en Abril del mismo año compró D. Ata
nasio Puente á D. José Gómez Luis los pinos que aun le que
daban por cortar en dicho sitio del Cerro de la Cuna, y que 
por cuenta y órden del D. Atanasio se continuó allí la corta 
de árboles hasta que fué suspendida y se denunciaron los abu
sos referidos:

Resultando que la Sala estimó que los hechos probados

constitiñan los delitos do hurto  de m aderas en cantidad de 
3.740 rs., y daño en el m onte por la m ala colocación de los 
hornos por valor de 450 rs., siendo au to r del prim ero D. A ta
nasio Puente y del segundo D. José Gómez Luis; y en su v ir 
tud condenó á aquel en d.^^5 escudos y 800 milésim as de 
m ulta, y 374 escudos por via de restitución, haciendo además 
otros pronunciam ientos respecto al segundo , y declarándolos 
comprendidos en el decreto de indulto  de 10 de Noviembre 
de 1868:

R esultando que contra esta sentencia interpuso D. Atanasio 
Puente recurso de casación por infracción de ley, que fundó 
en los casos 3.° y 4.“ de la provisional sobre establecim iento 
del mismo recurso, alegando como infringidos:

1.° Los artículos 186, 187 y 190 de las O rdenanzas de m on
tes de de D iciem bre de 1833, porque estando com prendidos 
en sus disposiciones los hechos que m otivaron la referida cau
sa , según se reconoce en el considerando 1.“ de la senten
cia recurrida, se ha cometido error de derecho al calificarlos 
en el considerando 3.® y en la parte dispositiva de la m is
ma, de hu rto  de m adera previsto y penado en el art. 437 de 
Código penal de 1850: |,

Los artícu los i%i y 1S4 del reglam ento de 17 de Mayo 
de 1865, según los cuales el conocimiento y decibion de los ne
gocios sobre daños causados en montes públitr^s en cantidad 
m enor de 1.000 escudos corresponde , no á los T ribunales or
dinarios, sino respectivam ente á los Alcaldes do los pueblos y 
á los Gobernadores de provincia; y además los artículos 174 y 
siguientes, 181 y 183 de las citadas O rdenanzas, que estable
cen los trám ites y form a del procedim iento en dichos ne
gocios:

3." El art. 101 de las m ism as Ordenanzas, según el cual la 
responsabilidad de los daños es en este caso de los rcniatantes 
de las leñas:

R esultando que adm itido el recurso por la Sala seguuda, de 
este T ribunal Suprem o, pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado en forma, habiéndose adherido á él in  voce en el a.'t;^ 
de la v ista el M inisterio fiscal:

V isto, siendo Ponente el M agistrado ü. Diego P’̂ eriiandez 
Cano:

Considerando que según se ha  declarado por las Reales ór
denes do 3 de Noviembre do i8í3S y 1̂ 6 de Junio de JBGb asi 
como tam bién por el art. ISO del reglam ento de 17 de Mayo 
de 1865 para la ejecución de la ley de do igual mes do loiío. 
las Ordenanzas cíe montes de de Diciembre de 1833 eji su 
parte penal están vigentes respecto á los que pejdonezcaii ai 
Estado, á las provincias y á los pueblos ó corporaciom.'s de c/i- 
rácter público: y que en tal concepto y como ley especial pmu 
corregir y castigar los abusos, excesos y daíios (juese rom etie- 
ren y causaren en contravención á las m ism as OrilCíiaiizaoo, 
form an parte do la excepción contenida en el art. 7d’del Códi
go pena! de 1850, igual en este punto al reformado do 1870:

Considerando, que, según el art. 89 de dichas Ordenanzas. 
los que llevaren furt/ívameiite árboles criidos ó que fuesen d e te 
nidos por cortados en contravención á las pia'scripcioites (be 
aquellas, incurren  en igual pena que si los hubiesen cmrtadm 
por su pié:

Considerando, en cuanto al prim or fundam ento dn.l recurso, 
que las palabras llevaren- furtivau\ente  ('on (jue e:npieza ei 
texto literal del citado art. 189 de las Ordenanzas, significan d  
hurto , según se define este delito en ebd.'idigo penal de j85(b 
y al caiiílcar la Sala .sentenciadora los lioídmu. de la cuada y 
sustracción de 187 pinos m aderables no subastados ni mninan'- 
dos, de hurto, expresando estar comprendido en el art. -437 de 
aquel Código, y penarlo con arreglo á lo dispuesto en Jos a r
tículos 186, 187 y  190 de las referidas O rdenanzas, no ha in 
currido en error de derecho por esa calificación, puesto que 
ha  expresado el nom bre del delito que constituyen ios hechos 
en conformidad á la ley; no habiendo por consiguiente in frin 
gido los artículos ú ltim am ente citados, ni dado motivo al re 
curso de casación por el caso 3." del art. 4.“ de la ley que lo ha 
establecido:

Considerando, respecto del segundo fundcamemo, que cu la 
hipótesis de que se hayan  infringido en la causa, conm supone 
el recurren te , las prescripciones de las susodiclias Ordenanzas 
y de los artículos 1^1 al 1S5 del mencionado reglam ento rela
tivas al procedim iento, esa infracción, que en su caso hubiera  
podido dar lugar á un recurso por quebrantam iento de forma, 
no puede ofrecer apoyo alguno, ni estim arse en el presente re
curso , porque no está com prendida en ninguno de los cinco 
casos del art. 4." de la ley de casación crim inal:

Considerando, en cuanto al tercer fundam ento, que el re 
currente, por v irtud  de la cesión ó venta que le hizo el rem a
tante  D. José Gómez L uis de los pinos que aun le restaban por 
cortar, quedó legalm ente subrogado en el lugar de este, que 
hab ia  cum plido por su parte en la corta las condiíu'ones de la- 
subasta, infringidas después por aquel, único responsable de 
la sustracción y daños que m otivaron la causa , según apa
rece de los hechos que como probados se consignan en la sen
tencia recu rrida  ; y que las alegaciones que sobre su partic i
pación y responsabilidad en esos hechos aduce el mismo re
currente no pueden e s tim a rse , toda vez que se dirigen única
m ente á im pugnar y contradecir las apreciaciones que de Ja 
prueba hace la Sala sentenciadora, lad cuales no son m ateria 
de casación ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación por infracción de ley que contra la  
sentencia pronunciada en 17 de Mayo de 1871 por la Sala de 
lo crim inal de la A udiencia de G ranada ha  interpuesto D. A ta
nasio P uente Jim énez, al que condenam os en las costas; y lí
brese á la expresada Sala la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é in serta rá  e n  la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=  Manuel M aría de B asu a ld o .=  Miguel Zor
rilla . =  Manuel A lm onací y M ora.=A ntonio  Valdés. =  F ran 
cisco A rm esto .= A lberto  S an tías.= D iego  Fernandez Cano.

P u b licac ion .= L eida  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Diego Fernandez Cano, Magistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala te rcera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
R elator de la  m ism a.

M adrid 13 de A bril de 187^.=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 13 de Abril de 187^, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende inter
puesto por Jáime y Juan Surós contra la sentencia pronun
ciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona 
en causa seguida á los mismos en el Juzgado de primera ins
tancia de Santa Coloma de Farnés por homicidio:

Resultando que en 28 de Abril de 1870 se presentó Narciso 
Casalprim, acompañado del Promotor fiscal, al Juez de primera 
instancia de Santa Coloma de F arnés, dándole parte de que á 
las tres de aquella tarde, hallándose con su hermano Joaquín 
cerca de la casa Manso de Gabalda, habían salido dos jóvenes^ 
que resultaron ser Jáime y Juan S urós, armados uno con un 
palo y otro con una escopeta, y dando la voz el primero de 
n u m s  á tierra i dlisparó \m tiro, con el que hirió á m  referida
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lierm ano, huyendo despiies hacia Castañet, y diciendo que b a 
h ía  m uerto un conejo, cuya declaración confirmó esencial
m ente el herido:

R esultando que la lesión causada con perdigones se calificó 
de grave; y que en 30 de Setiem bre falleció el herido, decla
rando el Facultativo, después de practicada la au topsia , que la 
h e rid a  era  m ortal de necesidad:

R esultando que Jaim e Surós confesó haber disparado el 
tiro  contra C asalp rim , confirmándolo su herm ano Ju an , di
ciendo , sin declararse probado por la S a la , que los referidos 
Karciso y Joaquin Casalprim  iban á h u rta rle s  nueces de los 
noo-ales de su p rop ied ad , y que habiéndoles intim ado que las 
dejasen, lejos de obedecer, sacó una pistola Joaquin que no 
dio fuego, y después una navaja , por cuyo m otivo le hizo el 
d isparo :

R esultando que varios testigos afirm an que Joaquin Oasal- 
prim , si bien se dedica á la caza de ardillas, ha hurtado  nue
ces algunas veces : que otros testigos afirman que los han en
contrado recogiéndolas en nogales de su propiedad ; y que en 
efecto, la fam ilia Surós tiene nogales que pueden sum in istrar 
las que Jaim e y su herinano dicen haberles hu rtado  :

Resultando que la Sala declaró que los hechos constitu ían  
delito de hom icidio, con la circunstancia atenuante de a rre 
bato y obcecación ; y en su consecuencia im puso á Jáim e Su
rós, como autor del mismo, años y un mes de reclusión con 
sus accesorias, absolviendo librem ente á Juan S u ró s :

R esultando que contra esta sentencia se preparó á nom bre 
de ámbos procesados (así dice) y se interpuso en el mismo 
concepto ante este Suprem o Tribunahrecurso^ de casación por 
infracción de ley, conforme á los artículos y 3.“ y caso 3.'" 
del art. 4.“ de la provisional que lo establece , alegando como 
influngidos :

1.“ El núm . 4.° del art. 8.° del Código p e n a l:
2.'’ Los números 8.'’ y 40 del mismo artículo, por concurrir 

en el hecho circunstancias que exim en de responsabilidad :
3.̂  ̂ La circunstancia 4." del art. 9.°, ó los nixmeros 3 y 4, 

por no haberse apreciado en todo caso como a tenuantes estas 
circim staricias:

R esultando ([uc adm itido el recurso por la Sala segundado 
este T ribunal Suprem o, pasó á esta tercera, donde ha  sido sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que presupuestos los hechos que consigna 

vorno probados la sentencia, no se ha cometido error de dere
cho al no adm itir las circunstancias de exención de responsa
bilidad que se liau alegado en el recurso como m otivo de ca- 
cion, porque habiendo disparado Jáim e Surós el tiro que pro
dujo la m uerte á Joaquin Casalprim , sin agresión ni provoca
ción n inguna de este, no cabe invocar bajo n ingún concepto la 
defensa que define el cíiso 4." del art. 8.“ del Código penal r e 
formado, ni tiene aplicación alguna el 8.“ que se refiere al que 
en ocasión de ejecutar un acto lícito con la debida diligencia 
causa un mal por mero accidente , sin culpa ni intención de 
causarle; porque ni era lícito d isparar el tiro, ni causó la m uer
te por mero accicente, sino que fué con culpa é intención: sien
do tam bién inadm isible é infundada la cita del caso 40 del 
mismo artículo, que tra ta  del que obra im pulsado por miedo 
insuperable de un m al igual ó m ayor:

Considerando que tampoco se ha  infringido el art. 9.® en las 
c ircunstancias L \  3."̂  y 4.“, porque la Sala apreció rectam ente 
que en el caso de autos no concurrió ninguno de los requ isi
tos necesarios que se fijan para  exim ir de responsabilidad , y 
que la atenúan cuando no se reúnen todos , n i cabe deducir 
que disparado el tiro  á tan  corta d istancia y proferida des
pués 1Q' frase que se cousíg’ua en el prim er resultando, iio tu — 
■yiei'e el dellncLieute intención de causar un mal de tan ta  g ra 
vedad como el que produjo ; y no hay  ningún dato en el p ro
ceso más que la declaración del acusado , respecto de que h u 
biere procedido inm ediatam ente provocación ó am enaza ade
cuada de parte del ofendido:

Considerando en su v irtud  que la Sala sentenciadora no ha  
cometido la infracción de ley que se determ ina en el caso 
artículo 4.C fundam ento del recurso, sostenido únicam ente por 
Jáim e Surífs, porque no ha habido error de derecho en la ca- 
ríficacion de las circunstancias atenuantes ó de exención de 
j*esponsabÍlidad, según los hechos admitidos y en la form a que 
se refieren en la sentencia;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación que cont a la sentencia pronunciada 
por la Sala de lo crim inal ele la A udiencia de Barcelona in te r
puso Jáim e Surós, al que condenam os en las costas; y expídase 
Ja oorrespondienie certificación á dicha Sala por el conducto 
ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r i d  ó in sertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=  Manuel María de B asualdo.=M iguel Z o rri
lla. =  Manuel Almonací y M ora.=A ntonio  V aldés.= F ranc isco  
A rm csto .= A lberto  Saiitías.=D iego Fernandez Cano.

PubIieaciou.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
I 1 Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, M agistrado del T ribunal 
^ I en io , estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
r ra el dia de hoy, de que certifico como Secretario R elator 
i 1 misma.

Madrid 13 de A bril de 487£.=Licenciado José M aría Pantoja.

En la villa de Madrid, á 43 de A bril de 4872-, en el recurso 
df casación por infracción de ley que ante Nos pende in te r
puesto por Julián Vidal Matamoros contra la sentencia p ro 
nunciada por la- Sala de lo crim inal de la Audiencia de Cáce- 
res en causa seguida al mismo en el Juzgado de p rim era ins
tancia  de Zafra por homicidio frustrado:

Resultando que en 19 de Marzo de 4874 entró G uillerm o 
Espósito, acompañado de Luis Granado y W enceslao Ladero, 
en la casa que habitaba en Zafra Julián  W dal Matamoros, con 
objeto de pedir á este un palo que- habia dejado en ella un 
herm ano suyo, y con este motivo se promovió un altercado 
en tre  ambos, dándole Vidal un  empujón y una  bofetada: 

Resultando que ai poco rato volvió Guillermo con un palo, 
y detrás de él E usíaqu ia  Zambrano, y M aría Cuevas, la  p r i
m era m adre adoptiva del Guillermo, y al en trar en la calle de 
los H uertecillos, salió Ju lián  Vidal con una pistola que sacó 
de la faja, en cuyo acto E iistaquia Zam brano se abrazó á su 
referido hijo, sin embargo de lo cual Vidal disparó el tiro que 
no h irió  á nádie, yendo la bala á parar á la  puerta del con
vento de San Francisco, y después, ya  fria, á las ropas de 
-Francisco H ernández, que la recogió: ■

Resultando que José I31ada que se hallaba inm ediato sacó 
entííncos un estoque c h irió  en un muslo á Guillerm o Espósi
to, causándole una lesión que no necesitó para su curación de, 
asistencia facultativa:

Ptcsultando íjiie Julián Vidal en su indagatoria confesó el h e- 
ñlio do hat'or llegado rjiiillorm o Espósito á su casa á reclam arle ' 
el palo y de haberle dado una  bofetada do laque cayó al suelo, 
añadiendo que despuos volvió con una cuchilla clavada en un 
palo, por lo cual él liiiyendo se refugió en su casa, y dentro de, 
olía oy=) la detonación del tiro, sin saber quifm lo disparara;

habiendo presentado adem ás prueba testifical para  acred itar 
que no hizo uso de arm a alguna de fuego contra  G uillerm o 
Espósito, que estaba dentro de su casa cuando sonó el tiro, y 
que desde dicho punto era im posible que la bala cayera en el 
zaguan del convento de San Francisco, por estar su casa detrás 
de dicho convento, taehando adem ás á María Cuevas y á E u s- 
taijuia Z am brano, esta por ser m adre adoptiva y aquella por 
ser am iga de G uillerm o Espósito:

R esultando que la Sala, calificando los hechos de hom ici
dio frustrado y lesiones, declaró que el autor del prim ero era  
Julián  Vidal, sin circunstancias a tenuantes ni agravantes; y 
en su consecuencia le im puso ocho años y un dia de prisión 
m ayor con sus accesorias, y á José Blada, como au to r del se
gundo, nueve dias de arresto  m enor y reprensión:

Resultando que con tra  esta sentencia interpuso Ju lián  Vi
dal recurso de casación por infracción de le y , que fundó en 
el caso 3.“ del art. 4.“ de la de 48 de Junio  que lo autoriza, ale
gando como infringidos los artículos 3.“ del Código, que deter
m ina las circunstancias que en un hecho deben concurrir para 
calificarlo de delito frustrado, y el 423, en cuanto consigna una 
penalidad determ inada al acto de d isparar un arm a de fuego 
contra cualquier persona, cuando no concurren las c ircunstan 
cias para  calificarlo de hom icidio frustrado :

R esultando que adm itido el recurso  por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, pasó á esta tercera, donde ha  sido sus
tanciado en form a :

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. A lberto S an tías: 
Considerando que según la prescripción del art. 3.“ del Có • 

digo penal reform ado, existe el delito frustrado cuando el cul
pable practica todos los actos de ejecución que deberian pro
ducir como resultado el de lito , y sin embargo no lo producen 
por causas independientes de la  voluntad del agente:

Considerando que de los datos consignados y adm itidos 
como probados en la sentencia recu rrida  resu lta  que Ju lián  
V idal M atamoros cometió el delito de homicidio frustrado  al 
d isparar un a rm a de fuego contra  Guillerm o E sp ó sito , porque 
estando esta cargada con b a la , habiéndolo hecho á corta dis
tancia  y con dirección al mismo, indudablem ente este acto h u 
biera producido el referido delito, si la m adre adoptiva del Gui
llerm o, E ustaquia  Zam brano, al observar que el referido Julián  
V idal sacaba una pistola de la faja, cuando aquella le recon
venía porque le hab ia  dado un bofetón, no se hubiese ab raza
do al citado su hijo, logrando así desviar la dirección del p ro 
y ec til, que fué á dar á las paredes de un  convento inm ediato, 
lo cual fué enteram ente independiente de la  voluntad  del p ro
cesado :

Considerando, en v irtu d  de lo expuesto, que al calificar la 
Sala de lo crim inal de la A udiencia de Gáceres de delito 'frus
trado de hom icidio, el disparo de un  arm a de fuego hecho 
por Ju lián  Vidal M atamoros contra G uillerm o Espósito, y no 
com prenderlo en la sanción penal del art. 423, por la m anera 
con que fué ejecutado, no ha incurrido  d icha.Sala  en el e rror 
de derecho de que hace referencia el caso 3." del art. 4." de la 
ley de 48 de Junio de 4870, ni h a  infringido los artícu los 3,° 
y 423 del Código penal, citados por el recu rren te  ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación contra  la sentencia dictada por la 
Sala de lo crim inal de la A udiencia de Cáceres en 42 de Octu
bre de 4874, interpuesto á nom bre de Ju lián  Vidal Matamoros, 
al que condenam os en las costas: líbrese la certificación cor
respondiente y d iríjase á la  m encionada Sala por el conducto 
ordinario .

Así por e s t a  n u e s t r a  s e n t e n c i a ,  q u e  s e  p u b l i c a r á  e n  l a  G a 
c e t a  DE M a d r i d  é  in se rta rá  e n  l a  Colección legislativa, p asán - 
iiose al electo las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=M anuel M aría de B asualdo.= M iguel Z o rri-  
lla .= M anuel A lm onací y M ora.=A ntonio  V ald és.= F ran c isco  
A rm esto .= A lberto  S an tías.= D iego  Fernandez Cano.

Pub licac ion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. A lberto Santías, M agistrado del T ribunal 
S u p rem o , estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario  R elator 
de la  m ism a.

M adrid 43 de A bril de 4872.=Licenciado, José M aría Pantoja.

E n la villa de Madrid, á 43 de A bril de 4872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende in te r
puesto por el M inisterio fiscal en beneficio de Cárm en Nieto 
contra la sentencia pronunciada por la Sala ex trao rd inaria  en 
vacaciones de la A udiencia de G ranada en causa seguida á la 
m ism a y otros en el Juzgado de p rim era instancia  del d is trito  
del Salvador de d icha ciudad por robo :

R esultando que en la noche del 40 al 44 de Octubre de 4870 
se verificó un robo en la casa de préstam os de la calle de la 
C alderería de la citada ciudad, propia de Doña A ntonia de V ar
gas, habiendo entrado los ladrones por un agujero practicado 
en una pared de la to rre  donde existían las prendas em peña
das y llevándose una porción de capas y  capotes y  otros 
e fectos:

R esultando que habiéndose ocupado á M atilde G arcía Nieto 
un capote de m onte y una capa, m anifestó que estas prendas 
eran de su herm ano  Ramón, aunque ignoraba de dónde las 
adquirió, y que las sacaba de una casa donde las hab ia  llevado 
su m adre Cárm en Nieto, la cual, en su indagatoria, confirmó 
el hecho, diciendo que las habia llevado allí p a ra  que no las 
em peñara su hijo, quien las habia traído á su casa sin expresar 
su procedencia, y pareciéndole á ella que tend ría  este fondos 
para  haberlas adquirido:

R esultando que R am ón García Nieto m anifestó en la am 
pliación de su indagatoria  que habia efectuado el robo ju n ta 
m ente con José Salm erón y  José Caballero, quienes en traron  
en la casa, quedando él á la puerta, y  habiéndola abierto  aque
llos les ayudó el declarante á sacar los efectos robados:

R esultando que al ser aprehendidos el R am ón G arcía Nieto 
f  José Mochon que se hablan escapado con otro de la cárcel, se 
les encontraron al p rim ero una capa, y  un capote al segundo, 
el cual dijo que se lo hab ia  dado en la calle un desconocido: 

R esultando que conclusa la causa, el Juez de p rim era  in s 
tancia  pronunció sen tencia , que fué revocada por la d e fin itiv a , 
de la  referida Sala, que declaró que el hecho constituye el de
lito de robo en cantidad mayor, de 500 pesetas: que sus auto
res fueron el difunto José Salmerón y  el ausente José Caballe- 
rq: que son tam bién responsables del mism o R am ón G arcía 
Nieto, como cómplice, y  Cármen Nieto y  José Mochon, como 
eneuBridores, coñ c ircunstancia  agravante y  n inguna atenuante  
los dos p rim eros, y  sin agravante alguna el tercero; conde
nando en su consecuencia al G arcía Nieto en dos años y  cua
tro meses de presidio correccional, suspensión de todo cargo y 
dM derecho de sufragio, reparación del daño causado y en una 
sétim a parte de costás; á  Cármen Nieto en seis meses de arresto  
m a y o r, suspensión de todo cargo y  derecho de sufragio en 
cuanto sea com patible con su sexo, y, á José Mochon en 200 
pesetas de m ulta , y una  sétim a parte de costas á cada uno de 
estos dos últim os, quedando el Mochon s.njeto á la responsabi
lidad subsid iaria correspondiente en caso de insolvencia de ha 
m u lta , con otros pronunciam ientos que no han sido objeto 
del presente recurso:

R esultando que contra esta sentencia in terpusieron Ram ón 
G arcía N ie to , Cárm en Nieto y José Mochon recurso  de casa
ción por infracción de ley, que no ha  sido adm itido por la Sala 
segunda de este T ribunal S u p rem o , y que el M inisterio fiscal 
in terpuso otro recurso en beneficio de Cárm en Nieto, también 
por infracción de ley, fundándolo en el caso 4.° del art. 4ñ de 
la provisional que los ha  establecido, que cita como in fringi
do, toda vez que se ha  im puesto por la  sentencia á la Cármen 
en concepto de encubridora el m áxim o de la pena de arresta  
m ayor, no procediendo pasar del m ínim o:

R esultando que adm itido el recurso  in terpuesto  por el Mi
nisterio  fiscal por la Sala segunda de este T ribunal Suprem o, 
y  recibido en esta tercera, se ha  sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que según el art. 69 del Código penal refor

mado, á los encubridores de un delito consum ado se im pondrá 
la pena inferior en dos grados á la señalada por la ley para el 
delito consum ado; y el art. 524 castiga con la pena inm ediata
m ente in ferior á la de presidio m ayor en su grado medio á ca
dena tem poral en su grado m ínim o á los reos de robo, cuando 
el valor de lo robado no excediera de 500 pesetas:

Considerando que al c ita r la  Sala en su sentencia dichos 
artículos, y condenar después á Cárm en Nieto en seis meses de 
arresto  m ayor, los ha  infringido, porque señalada por la ley el 
delito, objeto de autos, la  pena de presidio correcional en su 
grado medio á presidio m ayor en su grado m ínim o, y habien
do de bajar dos grados para  el encubridor, corresponde la de 
m ulta  á arresto  m ayor en su grado m ínim o, ó sea de un mes 
á dos meses:

Considerando, en su v irtud , que habiéndose condenado á la 
Nieto en el grado m áxim o del arresto  m ayor, se la ha  impuesto 
una pena que no corresponde según las leyes , adm itidos los 
hechos consignados en la sentencia y la calificación legal de la 
participación que en ellos se la ha  atribuido y d ec la rado , in
fracción de ley com prendida en el caso 4.", art. 4.° de la de 48 
de Junio de 4870, citada como fundam ento del recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os habec lugar 
al recurso de casación interpuesto por el M inisterio fiscal en 
beneficio de Cárm en Nieto: casam os y anulam os en este con
cepto la sentencia p ronunciada por la Sala de vacaciones de la 
A udiencia de G ra n a d a ; y d iríjase órden á la m ism a para  que 
rem ita  á esta Sala la chusa á los efectos del art. 44 de la refe
rida  ley de casación en los ju icios crim inales.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os , m anda
mos y firm am os.=M anuel M aría de Basualdo. =  Miguel Z orri
lla .= M anuel A lm onací y M ora .=  A ntonio Valdés. =  F rancisca 
A rm esto .= A lberto  S an tías .= D iego  Fernandez Cano.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, M agistrado del T ribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
te rcera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  R elator 
de la mism a.

M adrid 43 de A bril de 4872.=Licenciado José M aría Pantoja,

E n la v illa  de Madrid, á d5 de A bril de 4872, en el recurso 
de casación por infracción de ley in terpuesto  por Juan  Vicen
te L abrador contra  la sentencia pronunciada por la Sala de lo 
crim inal de la A udiencia de Cáceres en causa seguida al m is
mo y otros en el Juzgado de p rim era instancia  de Jerez de los 
Caballeros, por atentado á la A utoridad y lesiones:

R esultando que en 8 de Diciem bre de 4870 Antonio Jim é
nez, .Alcalde de barrio  del valle de S an ta  Ana, al salir de una 
taberna  de su dem arcación, donde habia entrado á beber vino, 
vió que B lasa Conejo, m ujer del tabernero , estaba herida en 
una mano por haber tra tado  de separar á unos liombres que 
reñ ian  en la cocina, y habiendo acudido aquel á poner paz y 
encontrado á Juan  V icente L abrador y á Manuel B o rrego , que 
navaja  en mano estaban sobre otro su jeto , les intim ó con su 
autoridad  de Alcalde de barrio ; pero no sólo fué desobedecido, 
sino que le apostro faron , diciéndole que allí no era nádie y le 
despreciaron hasta  el extrem o de darle un puntapié el Juan 
V icente y de acom eterle este y el Manuel Borrego con las na
vajas hasta  salir á la calle, donde de pronto llegó Francisco 
L abrador Gómez, quien con un ja r ro  ó vaso que llevaba en la 
m ano, le dió un golpe en la cabeza, causándole una  herida de 
la cual curó á los cuatro dias:

R esultando que con m otivo de la m ism a qu im era , encon
trándose en la calle F rancisco  Fonseca le tiró  una piedra al 
citado Juan  V icente, causándole en la cabeza una herida  de la 
que curó á los 34 d ia s ; y que no aparece probado quién causó 
la lesión recibida por I31asa Conejo, que no necesitó de asis
tencia facu lta tiva , aunque la m ism a in fiere , sin asegurarlo, 
que debió herirse  al su je tar á M anuel Borrego con la  navaja  
que este ten ia  en la m ano :

R esultando que M anuel N aharro  TorB,i$co tam bién persiguió 
y acometió navaja  en m ano al expresada Alcalde de barrio ; y 
que adem ás dió de patadas á Francisco  Fonseca cuando estaba 
herido y caido en el suelo:

R esultando que seguida la causa por todos sus trá m ite s , el 
Juez de p rim era  instancia dictó sen ten c ia , que elevada en con
su lta  ha  sido revocada por la referida Sala, declarando que los 
hechos probados constituyen los delitos de atentado, com pren
dido en el a rt. 264 del Código penal re fo rm ado , y de lesiones 
graves, com prendido-en el núm . 4.*, art. 434, y una falta con
tra  las personas, com prendida en el art. 603, sin circunstancias 
a tenuantes ni ag rav an tes ; y que son autores del atentado F ra n 
cisco Labrador, Juan  V icente Labrador, Manuel Borregm y Ma
nuel N aharro: de la lesión grave á F rancisco  Fonseca el Juan 
Vicente, ignorándose quién sea el au to r de la falta; condenan
do en su consecuencia á los cuatro p rim eros, como autores 
del atentado, en cuatro años y. seis meses de prisión correccio
n a l, con suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio 
duran te  el tiempo de la condena, en la m ulta  de 250 pesetas 
cada uno , á  indem nizar m ancom unadam ente 6 pesetas á A n
tonio J im é n e z , y al pago de una qu in ta  parte de costas .caqa 
uno; á Juan V icente Labrador, por las lesiones , al Fonseca, en 
42 meses de la m ism a prisión  que su frirá  (lespues de ex tin 
guida la pena an te r io r , y con las m ism as accesorias, á la iñ - 
dem nizacion de 54. .pesetaá al .agraviado, y  caso de dnsplyenpia 
á la prisipn subsid iaria  correspondien te , y sobreseyendo res
pecto á la lesión leve de B lasa Conejo: , '

R esultando que contra esta sentencia interpuso, Ju an é^ i- 
cente L abrador re c u rso ,de casación por infracción de ley,,.fun
dándolo en el art. 4.®, casos 3." y 5.® de la provisional que los 
h a  establecido , y citando corno infring idos : : , ^

4.'" Los artículos 434, e n .s u  caso 4 ." ,,y e l.603 de] Ondigo 
p e n a l, en los que pueden cornprenderse los héclios consigná- 
dps en la sentencia, por encontrarse el A lcalde sin insignias de 
tal A utoridad y no concurrir las circunstancias de es,tar u n ,,el 
ejercicio de ,sus funciones y dem ás que se m encionán en ,el a r
tículo  263, como indispensables para  que tenga lugar el a ten 
tado :

2.® Los m ism os artículos, pues aun en el caso de estar bien 
hecha la calificación de atentado contra la A utoridad, esto sólo 
ppdria .tener Í.ugar en cucinto á Ju a iu y icen te  L abrador y Ma--’
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nuei Boi^rego, pero no respecto de los demás procesados, que 
lio aparece que oyeran la in tim ación, ni que estuvieran  en el 
sitio  en que la A utoridad la h iz o :

3.° Los artículos 9.^ en su circunstancia  7.®, y 83 , en su 
caso porque aun adm itiendo la expresada, califícacion del 
h ech o , la Sala h a  im puesto la  pena que m arca el art. ^64 
que ella cita en su grado m ed io , correspondiendo im ponerlo 
en el m ínim o según el a rt. S2 por estar poseídos los culpables 
del arrebato  y obcecación á que se refiere la c ircunstancia  1.  ̂
del art. 9.“ c ita d o :

R esultando que adm itido el recurso por la  Sala segunda de 
este T ribunal Supremo, y recibido en esta te rcera , se ha  sus
tanciado en form a:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. A lberto Santías: 
Considerando que, según lo dispuesto en él art. ^64 del Có

digo penal vigente , se comete el delito de atentado contra la 
A utoridad cuando se pone mano en la mism a, y tam bién cuando 
esto se ejecuta en las personas que acuden en su auxilio, ó en 
sus agentes, ó en los funcionarios públicos, si bien en este caso 
se castiga con el grado m áxim o de la pena, compuesto de p ri
sión correccional en su grado m ínim o al medio y m ulta  de 150 
á 1.500 pesetas con arreglo al m ism o artículo:

Considerando que de los datos consignados y adm itidos 
como probados por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de 
Cáceres resu lta  qne Juan Vicente L abrador y otros compañeros 
in s u lta ro n , atropellaron y persigiv’eron, al Alcalde de barrio  
A ntonio Jim énez, después de haberse dado á conocer como 
tal, cuando se preseníó en la cocina de la taberna de Sebastian 
G onzález, donde estaban riñendo , dando de puntapiés al refe
rido Alcalde y causándole una herida en la cabeza, lo cual 
■constituye el delito de atentado de que queda hecho referencia: 

Con^^iderando que de los mism os datos aparece que en la 
comisión del referido delito de atentado no concurrió c ircuns
tancia  agravante ni a tenuante alguna que apreciar, y que, en 
la  calificación que ha hecho la Sala sentenciadora no ha in 
currido  en el e rro r de derecho de que hacen referencia los ca
sos 3.“ y 5.° del art. 4.“ de la ley de 18 de Junio de ,1870, ni 
infringido los artículos del Código que se citan por el recu r- 

- r e n te ;
Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 

gar al recurso que contra la sentencia dictada por la  Sala de 
lo crim inal de la A udiencia de C áceres, en 18 de O ctubre 
de 1871, interpuso Juan Vicente Labrador, á quien condona
mos en las costas: líbrese certificación de esta sentencia, y di
ríjase  á ía m encionada Sala por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é  in se rta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias n ecesarias , lo p ronunciam os, m anda
mos y firm am os.= Sebastian  González N andin .=M anuel María 
de B asualdo.=M iguel Z orrilla .= M anuel A lm onací y M ora .=  
A ntonio V aldés.= F rancisco  A rm esto.—A lberto Santías.

Publicacion.==^Leida y publicada fuá la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. A lberto S a n tía s , Magistrado del T ribu 
nal S up rem o , estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala  tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
R elator de la m ism a.

Madrid 15 de A bril de 187^.=Licenciadm  José M aría Pan toja.

Sala cuarta.
E n la villa  y corte de Madrid, á 31 de Enero  de 187^, en los 

autos contencloso-adm m lstrativos que ante Nos penden, segui
dos por D. Eduardo M anuel M arquina y Mascareñas, represen
tado por el Licenciado D. L uis Trelles y Noguerol, con la A d
m in is trac ión , general del Estado, que lo es por el M inisterio 
fiscal, en apelación que el primero^ interpuso de la sentencia 
pronunciada por la  Sala de lo civil de la A udiencia de la Oo- 
ru ñ a  en 5 de A bril de 1871, declarando no haber lugar á a d -  
.mitir la dem anda in terpuesta  por el m ism o contra la decisión 
de la D iputación provincial de Orense, contenida en el acta en 
que aprobó la elección y hubo por Diputado á D. M anuel Oa- 
saró  por el distrito  de Oelanova:

R esultando que del certificado que obra en autos, puesto 
por el Secretario  de la D iputación provincial de Orense, apare
ce que en la sesión celebrada por la m ism a el dia 1.® de Marzo 
de 1871 se dió cuenta del dictám en de la comisión de actas, 
proponiendo se aprobase la del distrito  de Oelanova, y así se 
verificó en votación nom inalpor ^6 votos contra cuatro, adm i
tiendo por Diputado á D. Manuel Casais, á pesar de im pugnarlo 
otro individuo de dicha Corporación, denom inado D. Manuel 
Iglesias,, exponiendo, en apoyo de su voto, que los acuerdos del 
A yuntam iento  sobre las operaciones previas á la elección eran 
nulos como adoptados por m enor núm ero de Concejales que el 
exigido por la ley; pues form ando la  to talidad  el de 14, sólo 
asistieron  cinco; que uno de los Colegios no habla sido presi
dido por quien correspondia según la ley; que no se hab ian  
•admitido las protestas presentadas, y que el interesado ejercia 
el m ism o cargo de Diputado, y por lo tanto, jurisd icción  al 
ser elegido de nuevo; siendo por consiguiente nulos todos estos 
actos prelim inares y viciosa la citada elección de ellos de
rivada:

R esultando que apoyado en estas razones D. E duardo Ma
nuel M arquina, dentro del térm ino de los ocho dias m arcado 
por la ley de D iputaciones provinciales presentó dem anda con- 
tencioso-adm inistra tiva en la Sala 'correspondiente de la A u
diencia de la Coruña, pidiendo se declarase: sin. efecto dicho 
acuerdo y á él con derecho á ser proclam ado Diputado,: fundán
dose en que la infracción de las disposieiones - que establecían 
las solem nidades p rescritas por las leyes para la'VaUdez de todo 
acto oficial envolvía su nulidad: en qué el art. 99 de la, ley m u
nicipal de SO de Agosto de 1870 y la de S I de Octubre de 1868 
prescriben que para  que un A yuntam iento  pueda eonstitu irse 
en sesión y to m ar acuerdo se requiere la presencia de .la m a 
yo ría  total de los Concejales de que deba componerse: en que 
los artículos que cita  de la ley electoral encom iendan á  los 
A yuntam ientos por medio, desacuerdos la ejecución de todas 
las operacipnes para la  elección, y no constituyendo C orpora
ción sólo cineq individuos ,era nulo todo Jo  aetuado; y  por , ú l
tim o, que ejerciendo el cargo lie Dip^ifiado DyM^ 
teniendo por .ello auiprídad en la p rovincia i|d  pudp ser elegido 
nuevam ente; solicitando áe pídiesehb varios láñtécédentes q 
D iputadipn y presentando el jtestim pnio de | que sd ha hepho 
m érito , á cuyo fin se consigna térm inaútem énté haper' sidó li
brado á petición del Di Manuál Iglesias, á n t ¿  m encionado,: eri 
cáíidad de; representante del {). Eduárdó' Mapuél Majrquina:?

’ R esultando que pasado tocfo al M iñisteriol fiscal, bidió no se 
m dm itiesé;la  dem anda, porqué según lóS ar|ícú los fefi y 30; dd 
la  ley de ;EÍiputacipnes;provinpiares, splo los que habiendo sidm 

lelegidos Suputados y se les e}|clú;ye por no |e r  upLoibadas b u t  
•metas por fía D iputación, son fps intemscúúos a quienés eoncpde 
l á  ley derécho de reclam ar de etete ácuérdo |y  no á jlo s  dem ás 
que no estén en el expresado Jcaso: . ' I ' !

./R esu ltando  que en 5 de jAbriT 1871'dictó séntencia lú  
. Sala  do l o -0 0 0 1 0 0 0 1 0 8 0  dé la ; AúdieUcia de la Corm./V declad-' 
rando por los fundam entos qúe dicho fallo contiene, y p riiic i- 
palm eiite los del M inisterio púbiicD, no haber lugar éon las 
costas á la adm isión de la precitada dem anda:

R esultando que in terpuesta apelación de dicha sentencia 
por D. E duardo Manuel M arquina, y rem itidos los autos ori
ginales á este T ribunal Suprem o, con citación y em plazam iento, 
la mejoró por medio de su representante el Licenciado D. Luis 
de Trelles y Noguerol, pidiendo su revocación y que se orde
nase á dicha Audiencia que cumpliendo con lo prevenido en 
el art. 30 de la ley provincial, debe sustanciarse y fallar el re 
curso in terpuesto  en tiempo y form a ; a'egando como funda
mentos de esta petición las razones contenidas en su dem anda, 
y citando adem ás en su apoyo los artícu los 16, , 30 y 3^ de
la Constitución, y los 5.“, 10, 13, 15 y 16 de la ley e lec to ra l:

R esultando que dada vista, al M inisterio fisc a l, conte áó  p i
diendo la confirmación de la providencia apelada, á cuyo fin 
alegó refutando las razones expuestas de contrario, con repro
ducción de las de hecho y de dej*echo , que sirven de funda
m ento á aquella , las cuales amplió con otras consideraciones 
d irigidas á explicar la citada l e y :

R esultando que para mejor proveer se reclam aron en v ir
tud de providencia dictada por la Sala en ^3 de N oviem bre úl
timo el expedi^mte de la elección de que se tra ta  y dem ás an
tecedentes que sirvieron de norte para aprobarla, ó en caso de 
no ser posible rem itir los originales, copia de ellos debidam ente 
autorizada; y en efecto tuvo cum plim iento esta resolución:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José H erreros de 
Tejada:

Considerando que al establecer la ley de ^0 de iVgosto 
de 1870 recurso contencioso con tra to s acuerdos resolutorios de 
las D iputaciones provinciales que ha de in terponer el in te re 
sado según previene el art. 30, dentro del plazo de ocho dias 
siguientes á̂  la publicación del que le perjudique, nada m ás 
expresa n i determ ina que pueda servir de fundam ento para  
estim ar lim itado dicho recurso al caso á que se contrae el a r
tículo ^9; ántes bien ofrecen el convencim iento contrario  los 
térm inos generales en que se halla  redactada aquella d isposi- 
sicion:

Considerando que las Diputaciones no sólo pueden por error 
ó por o tra causa perjudicar á algún interesado adoptando los 
acuerdos que m enciona en su art. ^9 la citada ley de 9̂ 0 de 
Agosto de 1870, sino tam bién por otras resoluciones de igual 
trascendencia, como entre otras, los son las que se refieren en 
los artículos 91 y ^8 al estim ar ó desechar reclam aciones y 
protestas á que hubiesen dado lugar abusos en las operaciones 
electorales, y al hacer declaración de vacantes y de tener por 
renunciado el cargo de los Diputados electos, apreciando sin 
fundam ento haber sido presentada im portuna ó tard íam ente 
el acta de su elección:

Considerando que lo mism o en el easo del art. ^9 de la p re 
citada ley que en los dem ás anteriorm ente indicados, tienen 
carácter definitivo las resoluciones que la respectiva D iputa
ción provincial dicta, como lo dem uestra la faculto^d que á es
tas Corporaciones concede dicho artículo, para  que luego que 
resuelva la anulación de algún acta declare la  vacante y se 
proceda á nueva elección, sin perjuicio de los recursos á que 
hubiere lugar:

Considerando que el carácter definitivo de tales acuerdos 
no excluye el recurso .de que se tra ta , ántes por el contrario  
dichas resoluciones, sólo siendo definitivas, surten  sus efectos 
inalterables en la via gubernativa, y es forzoso rec in rir  á la 
contenciosa para obtener su revocación ó reform a; por lo que 
para  estim ar esta via procedente entre otros requisitos, es in 
dispensable y constituye una regla de derecho adm in istra tivo  
que la disposición contra la cual se interponga el recurso cause 
estado como definitiva y se alegue que lesiona algún derecho 
preexistente:

Considerando que por los fundam entos que ántes quedan 
expuestos, y porque adem ás lo persuade así la  ley en otras de 
sus disposiciones, no puede suponerse que no hay  m ás in tere
sado que el Diputado electo, cuya acta haya  sido anulada por 
acuerdo de la Diputación, ni que únicam ente á este se refiera 
el art. 30 de aquella; puesto que interesado es tam bién el can
didato que aparece vencido por la aprobación de un actz^, que 
el mismo im pugna como ilegal, siem pre que según se verificó 
en el caso á que el presente recurso se contrae, se hay.m  de
ducido en tiempo y form a las protestas y reclam aciones que 
la expresada ley requiere:

Y considerando, por últim o, que la dem anda fué presentada 
dentro del térm ino de la ley; que concurren las demá^ c ir
cunstancias indispensables para su adm isión, y que el juicio 
intentado debe sustanciarse por sus trám ites legales y en de
finitiva resolverse como corresponda en justic ia ;

Fallam os que debemos revocar y revocam os la sentencia 
apelada, y en su consecuencia declaram os procedente la  via 
contenciosa prom ovida por la demanda; entablada á nom bre de 
D. Eduardo M arquina Mascareñas ante la Sala de lo civil de 
la A udiencia de la Coruña; y á su v irtud  m andam os que por 
la m ism a se adm ita  dicha dem anda sustanciando el ju icio  y 
dictando su fallo oportunam ente con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se in se rta rá  en la Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, con devolución de los autos á 
d icha Audiencia de la Coruña acompañados de la certifica
ción correspondiente,, lo p ronunciam os, m andam os y firm a
m os.—Juan  González , A cevedo .=  Gregorio Juez Sarmiento.--= 
José M aría H erreros de Tejada. =  Juan Jiménez C u enca .=  
Ignacio Vieites.==Mariano G arcía C em brero .=José Jim énez 
M ascarás.

P ub licacion .= L eida  y  publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José H erreros de Tejada, M agistrado del 
Suprem o Tribunal, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario  R elator en Madrid á 31 de 
R nero  de 187^.—E nrique  Medina.

E n la villa y corte de Madrid, á 13 de Febrero  de 187^, en 
los autos contencioso-adm inistrativos ^úe ante Nos penden en 
p rim era y única instancia, seguidos por Doña M aría Morando 
deí Castillo, representada por el Licencfiado D'. Bartolom é Ro
dríguez de R ivera, con la A dm inistraclpn general del Estado, 
que lo es por el M inisterio fiscal, sobre;renovacion de la orden 
de la Régencia del Reino de 15 de Julío de 1870, que declaró 
caducada una carga de justic ia : /  !•

R esultando qué en el año 1746 adquirió del E stado D. José 
Morando en subasta pública la propiedad del oficio de F ie l-m e
didor de; g'ranos y dem ás sem illas de la ciudad de Cádiz, su 
isla y bah ía  por cierto p rec io ,'éñ  tídya^propiedad fucro.n con
firmados sus sucesores en 1804 y 1819,'inediánte la entrega dé 
cierta  súm d por razón de valim iento: /  ' ^

R esultándo qué á instancia  de-D ona Mdría Morando del 
Castillo se /ín struyéron  en los afiós- deR84^' y 1843 dos expe
dientes distintos sbbre indem nización ¡por leí citado oficio, el 
prim ero dedos cuales se resolvióipor Real óVden de 30 de Ju 
lio de 1843/arcii i viada sin  d a rle ’Cuñipljniieñtó en el sentido da  
que la intéresacía dé haliaba en e l cabo; He esperar lo que reso l
v ieran las Cortes acerca de la forma en que debian ser indem 
nizados ios dueños de oficios suprim idos p d rf ia  ley de 14 dé 
Julio deH84^, m ién tras que en el segundo se dictó o tra Reei 
orden en 30 dé Ju n io 'd é  1843, que fué la que obtuvo cum pli
m iento m andando abonar á la recurrente 1^6.000 rs. anuales

desde la fecha en que se la privó del mencionado oficio com o 
cantidad equivalente al té rm ino  medio de los productos del 
mismo en los últim os ocho años, abonándose por m ensualida
des las corrientes y a tra sa d a s :

Resultando que la Dirección general del Tesoro, en 15 de 
Enero de 1856 dispuso que se suspendiera el pago á Doña Ma
ría  Morando hasta tanto que se ‘ la indem nizase en su dia lo 
que le correspondiese conforme á la ley  que las Górtes discu
tieran; pero por Real órden de S6 de N oviem bre del mismo 
año se dejó sin efecto dicha suspensión, acordando que se con
tinuase el abonó á la interesada de la sum a consignada en el 
presupuesto por el concepto de que se tra ta , hasta  tanto  que 
tuviese lugar en su dia la resolución que procediese acerca de  ̂
la subsistencia ó caducidad de este crédito:

R esultando que revisado el expediente del mismo, en cum 
plim iento de la ley de ^9 de A bril de 1855, fué deím itivam enta 
resuelto por la  órden del Regente del Reino en 15 de Ju lio  
de 1870, dictada de conformidad con varios dictámenes, decla
rando caducada la carga de justic ia  de que se tra ta ; debiendo 
elim inarse del presupuesto de obligaciones generales del E s
tado é incorporarse el expediente al instruido en vi'^tud de lo 
dispuesto por la Real órden de S3 de Octubre de 185^:

R esultando que con tra  la órden de 15 de Julio acudió á  la 
Sala en via contenciosa Doña María Morando del Castillo, re 
presentada por el Licenciado D. Bartolomé Rodríguez de R i
vera, solicitando se declarase en su dia sfii efecto, alegando 
para ello que el Gobierno, como representante del Estado, na> 
sólo tiene la m ism a, sino m ás obligación que los particu lares 
para  cum plir y observar las leyes comunes; que principalm ente 
las 3;  ̂ y 35, tít. 5.° de la P a rtid a  5 ./  obligan al vendedor,, 
consum ado el contrato de com pra-venta, no sólo á que lo re s
pete por actos propios, sino á que defienda al comprador si es 
dem andado sobre la propiedad, indem nizándole, no sólo el p re 
cio y costas, sino los menoscabos y perjuicios: que suprim idos 
los oficios por lo que tenian  de molesto y vejatorio pâ .’a los 
pueblos; reducida la supresión á una cuestión de form a y con
seguido el objeto, no deben los pueblos ni el Gobierno que los 
representa dejar cum plir en o tra form a lo pactado: que no de
biéndose fallar las cuestiones por ejemplos de la m ism a A uto
ridad  que dicta el fallo, no puede serv ir de fundam ento para la  
órden del R egente el ejemplo que se cita en la m ism a del M arqués 
de Perales: que si se hubieran  de decidir estos asuntos por 
ejemplos de esa naturaleza, podrían citarse varias en que se han. 
adoptado determ inacionés contrarias á la de dicho Marqués, con 
la diferencia m uy notable de que estas se hadan  arregladas á. 
la ley, porque reconocen como principio la adquisición á títu lo  
oneroso: que la ley de 14 de Julio no puede in terpre tarse en la  
form a que jo hace la órden del Regente, porque seria opuesta 
al art. 10 de la Constitución de 1837, vigen.e en la época de su 
prom ulgación, lo cual no puede ser: que aun cuando esto pu 
diera haber sido, esa ley estarla  hoy derogada por el a rt. 14- 
de nuestra  Constitución política dem ocrática prom ulgada en. 
Junio de 1869: que por eso las o tras R eales órdenes conce
diendo á Doña M aría Morando la pensión y m andando que 
prosiga se encuentran m ás en arm onía  con las. leyes fu iid a - 
m entales del Estado que la actual que desconoce y olvida el 
principio de la prévia indem nización: que si el Gobierno dictó 
alguna determ inación que el interesado no reclam ase, no es 
bastante dato para  condenar por eso á todos los dem ás que se 
hallen  en igual ó parecido caso á que sufran la injusticia, y  que 
tampoco deben serv ir de fundam ento los dictám enes de los 
cuerpos é instituciones científicos que se citan, porque en el 
m ism o trascurso  del tiempo, en el mismo asunto y con los 
m ism os datos han existido pareceres encontrados:

R esultando que reclam ado y recibido el expediente guberna
tivo, adm itida la dem anda y trascurrido  con exceso el té rm i
no para am pliarla, se emplazó al M inisterio fiscal, que la con
testó pretendiendo se absuelva á la A dm inistración , confir
m ando la órden reclam ada, fundándose en que la cuestión del 
litigio no es la de indem nización, sino la de la form a en que 
h a  de hacerse ó en otros térm inos; la de si procede para  d icho 
efecto la consignación de una carga de justic ia  en los presu
puestos anuales de gasios del E-fiado: que la legislación y la. 
ju risprudencia  se oponen claram ente á que tenga efecto en esta  
forma, hallándose pendiente de una resolución del Poder le
gislativo, la determ inación de la en que dicha indem nización 
ha  de efectuarse: que así resu lta  de la ley de 14 de Ju lio  
de 1842, que suprim ió los oficios de la clase del que se tra ta  y  
de la de í.° de Agosto de 1851, en cuyo a n . 23 se dispone que 
sean objeto de una ley especial'los créditos procedente^ de ofi
cios enajenados: que en diferentes épocas se han hecho llam a
m ientos especiales á los dueños de estos para que presenten las: 
reclam aciones que evidentem ente los colocan en diíérente posi
ción que los poseedores de alcabalas, pudiendo citarse las que 
expresa; y que la ju risprudencia  de este mismo T ribunal h a  
sancionado recientem ente estos principios en la sentencia de 1^ 
de Abril de 1870 dictada precisam ente en el pleito contencioso- 
adm inistrativo  entablado por el M arqués de P erales contra la  
resolución á que se hace referencia en el expediente y de que 
se ocupa el mism o dem andante:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano G arcía 
C em brero :

Considerando que por la ley de 14 de Julio de 184^ queda
ron suprimidos; los oficios ó cargos de F iel-m edidor , lonja, 
correduría  y ddmás que bajo cualquier denom inación recayesen 
sobre el peso ó la medida, quedando la Nación en el deber de 
indem nizar á quienes los posean:

Considerando que la form a de hacer la expresada indem 
nización y los valores en que deba consistir, á íiii de que estos 
créditos no figuren como obligaciones corrientes del E stado  
comprendM as en los presupuestos anuales de gastos , sino en 
Deuda pública, debe determ inarse en una ley especial, en con
form idad á lo dispuesto en el art. ^ 3  de la de 1.* de Agosto 
de 1851, y que por Iq tanto  , m ién tras no llegue este caso , los 
acreedores tienen en suspenso el ejercicio de sus derechos por 
legítim os que sean :

Considerando que el oficio de F iel-m ed idor de granos y se
m illas de la ciudad de Cádiz,' su isla y bah ía , de que trae  o ri
gen la carga de justic ia  de que se tra ta , se halla com prendido 
en las leyes ántes citadas :

Considerando que por e llo , y hasta  que el Poder legislativo 
establezca el modo y form a de indem nizar á los dueños de los 
oficios y  derechos enajenados de ],a Corona, procede que Doña 
M aría Morando n ie l Castillo sufrá  la niism a suerte que todos 
los dom as'acreedores de su clase ; :

Fallánlos que'debemos, absolver y absolvemos á ía Admi-^ 
n is trac ioñ  general del Estado de la dem anda propuesta polr - 
Doña Márfa Morando del C astillo/ y en gu consecuencia decla
ram os su b s is te n te 'la  órden del Regente del R eino de 15 dé 
Julio  de 4870 en la 'parte  que ba sido réclam áda.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a^ 
CETA oficial y se in sertará  en la Coleccioii legislativa, sacándo
se al efecló' las cobras necesarias, y devolviéndose e l expediente 
gubernativo  al M inisterio de H acienda ,cpn la oportuna c e rt i-  
ñcacion , lo pronu'ñciamos’̂  m andam os ’ y firm am os. =  Juan 
González Acevedo.-=Gregorio Juez Sarm iento. =  José María 
H erreros de T ejada.=-juan Jiménez Cuenca.-=Ignaoio Vieites.^:^-. 

i M ariano García Combrero.=i:±Trimdad S icilia.



23 JUNIO DE GACETA DE M4DRÍD.—NÜL\í . J75.

Pub licac ion .= L eida  y publicada fiié la  an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Mariano G arcía C einbrero , Magistrado 
del T ribunal S uprem o, celebrando audiencia pública la Sala 
c u a rta , de que certifico como Secretario R elator en Madrid 
•á 13 de Febrero  de 187S .=E nrique Medina.

E n  la  villa y corte de Madrid, á 6 de Marzo de 1872, en  los 
au to s  conteiicioso-adm inistrativos que ante Nos penden en p ri
m era  y única instancia seguidos por D. Marcos Gallego Picado, 
á  quien representa el Licenciado D. R am ón Rubio Somoza, 
eontra  la A dm inistración general del E s ta d o , que lo está por 
el M inisterio fiscal, sobre revocación de la orden de la R egen
cia del Reino, expedida por el M inisterio de Hacienda en 12 
de Mayo de 1870 desestim ando como entablado fuera de tiempo 
un recurso de alzada interpuesto por el prim ero contra cierta 
resolución contenida en acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pú
blica:

R esultando que en el mes de A bril de 1852 reclam ó D. P e
dro Vidal de la Jun ta  de la Deuda la liquidación y abono de 
un crédito de 42.418 rs. comprendido en cuatro cartas de pago, 
expedidas por la C ontaduría m ilita r del noveno distrito  á favor 
del A yuntam iento  de San M artin de Trevejo, provincia de Oá- 
ceres, por sum inistros hechos al ejército durante la guerra  ci
vil, y que después enajenó á aquel; cuya enajenación declaró 
nu la  el Gobernador civil de dicha provincia en A bril de 1853, 
con arreglo á lo prescrito  en el art. 81 de la ley m unicipal 
de 1845; y sin embargo, en 2 de Diciembre de 1854 ap¿irece ha
berse reconocido por bueno y legítimo el enunciado crédito á 
favor de D. Múreos Gallego , á quien se habia endosado éilti- 
m ainente, ordenando se le abonase en billetes de la Deuda del 
m ateria], clase no ])referente y con interés del 3 por 100 anual 
desde 1.̂  ̂ de Julio de 1851, mandando expedir el oportuno m an
dam iento de pago:

R esultando (juo con referencia á una solicitud del m ism o 
interesado, manifestó la Dirección general del Tesoro que este 
hab ia  trasferido con otros el enunciado crédito á D. F rancisco  
de Castro ; y <|iio si se expidió el m andam iento á nom bre de 
aquel fué porque no se tuvo presente tal cesión, proponiendo 
se anulara  dicho m andato y su talón y se expidiera otro á fa
vor de Castro; pero después asegura Gallego que por nuevo 
endoso de aquel cesionario volvió á ser dueño del mismo 
crédito  :

R esultando que la Jun ta  de la Deuda pública, en sesión de 27 
de ólarzo do 1855, resolvió que no |)odia. reconocerse la cesión 
hecha por e] A yuíitam iento, ni expedirse el m and/im iento de 
pago (jue so solicitaba, conforme á lo acordado por el referido 
Gobernador y á lo dispuesto en R eal órden de 14-de E nero de 
aquel año :

Resultando (|uc sin embai'go de dicha resolución, en 23 do 
Octubre de 18G0 el D. M arcos Gallego, á cprien no aparees no
tificado enfónces aquel acuerdo, cual si no existiera, jiresentó 
una instancia ó solicitud aí'om pañada de un certificado com
prensivo del acta del A yuntam iento de T revejo , en que cons
taba la trasferencia del crédito á favor de V id a l, pidiendo se 
le expidiera el libi'am iento correspondiente ]mcsto que habia 
recaído .en él á v irtud  del endoso antes m em nonado:

Resultando que en 27 de Noviembre del mismo año de 1869 
se m andó pasar el expediente al F iscal de la Deuda, que en 
su dictámen de 4 de Diciembre siguiente opinó que el acuerdo 
de la Jun ta  de 27 de Marzo de 1855 que queda referido, habia 
causado ejecutoria por consentim iento del in teresado , no h a 

biendo interpuesto alzada en tiempo h áb il; y .no  teniendo ya 
derecho alguno, se debia desestim ar su ú ltim a petición:

R esultando que á seguida de este dictám en hay un decreto 
gubernativo extendido con fecha 6 de Diciembre del citado año 
de 1869 que literalm ente d ice : a l  reclamante de que re
suello negativarneute este expediente, y  habiendo causado ejecu
toria el acuerdo de la Jun ta  de 27 de Marzo de 1855, sin que se 
hubiese hecho ¡a reclamación de alzada en tiempo oportuno:, 
queda desestimada su ú ltim a reclamación. Y debajo aparece la 
firm a de D. Márcos Gallego, expresando queda enterado con 
protesta, sin añad ir m ás palabra:

R esultando que en 11 del propio mes de Diciembre de 1869 
insistió  de nuevo Gallego en que se le reconociese y abonara 
el crédito , sin u tilizar recurso de apelación ni otro alguno , y 
se mandó' en 15 de E nero de 1870 estar á lo resuelto, y en 7 
de Febrero  siguiente reprodujo aquel sus pretensiones en soli
citud d irigida al M inisterio, alzándose del acuerdo de la Junta, 
por lo que se oyó á la Sección de Placienda del Consejo de 
Estado, y de acuerdo c,on su inform e y del de la Dirección ge
neral de la Deuda pública en 12 de Mayo de 1870 se dictó una 
órden por la Regencia del Reino desestim ando como im proce
dente el recurso propuesto por D. Márcos Gallego por haber 
dejado tra scu rr ir  el plazo legal que tenia para  haber reclam a
do desde la notificación p reinserta  de 6 de Diciembre de 1869, 
no haciéndolo hasta  7 de Febrero del año siguiente contra el 
acuerdo de la Jun ta  de la Deuda publica de 27 de Marzo de 1855: 

Resultando que en 14 de Julio  de 1870 el D. Márcos Galle
go por sí presentó escrito en este T ribunal Suprem o alegando 
eontra la expresada órden d é la  R egencia del Reino, y además 
que era pobre; y como se acordara por la Sala que para pro
barlo acudiese donde correspondiera, presentó copia do la sen
tencia en que se le declaró tal pobre para litigar, y tam bién 
las diligencias practicadas con tal objeto y el nom bram iento 
hecho de oficio en favor del L icenciado D. Ram ón R ubio So- 
moza, quien entabló á nombro de su cliente dem anda en 27 de 
Marzo de 1871, pidiendo que en su dia se dejase sin efecto la 
precitada órden de la Regencia y se condenase á la A dm inis
tración al pago de la cantidad . que le restaba abonar con los 
intereses legales liasta que así se efectuase, fundado en las ra 
zones que estimó convenientes:

Resultando que pedido y enviado el expediente g uberna ti
vo y declarado en su vista procedente la via contenciosa por 
las razones expuestas por el Ministerio fiscal, que consignó sólo 
podía tener lugar sobre el iinico punto resuelto en la gubeim a- 
tiva, fiii) adm itida la expresada dem anda, m andando ay u d a r 
por ])obre al in teresado, y á nombre de este la amplió el L i
cenciado Somoza reproduciendo sus pretensiones, aunque con 
la modificación de que se revocara y anulase la órden reclama
da, y como consecuencia se declarase el derecho que sobre cito o 
de ¡a cuestión ventilada aseguró asistir d Gallego su defendido-. 
añadiendo riiie la declaración de derecho hecha á su favor por 
la Jun ta  de la Deuda en 2 de D iciem bre de 1854 adquirió toda 
la autoridad de cosa juzgada : que la de 27 de Marzo de 1855 
no se le hizo saber y sí sólo después el dictám en del F iscal 
en que hacia referencia de ella, lo cual no era un decreto ni 
dcbia aun sor notificado, y á pesar de ello reclam ó en tiempo:, 

R esultando que emplazado el M inisterio fiscal, contestó p i
diendo á nom bre del Estado la absolución de la dem anda y 
que se confirme la órden reclam ada, fundado en que por el a r
tículo 15 del R eal decreto de 1.° de N oviem bre de 1851, orgá
nico de la D irección de la D euda, está prevenido que el plazo 
para  apelar de las decisiones de la m ism a sea el de un mes:

que aun adm itiendo que desde 1855 á 1869 no hubiera  tenido 
conocim iento Gallego del acuerdo adoptado en la prim era fe
cha por la Ju n ta , resu lta rá  que este se le notificó de una m a
n era  oficial en 6 de Diciem bre, de 1869, ó á lo sumo ántes 
del 11 de dicho m es, en que se m anifestó enterado al hacer 
o tra  solicitud; y no habiendo entablado recurso  de alzada hasta  
el 7 de Febrero  de 1870, hab ia  trascurrido  m ayor tiempo del 
establecido para  in te rponerla : que la solicitud d irigida en el 
citado día 11 al D irector de la Deuda no in terrum pe el lapso 
del tiempo ni puede considerarse como interposición de recurso 
de a lzad a , porque no h ab la .u n a  palabra sobre ello y adem ás 
las apelaciones se dirigen al M inistro aunque sea por conducto 
de la D irección :

V istos, siendo Ponente el M agistrado D. José H erreros de 
Tejada:

Considerando que según se previene por el art. 15 del Real 
decreto de 1.“ de N oviem bre de 1851 y disposiciones posterio
res , que son aplicables al caso de que en este pleito se tra ta , 
p a ra  que tenga lugar el recurso de alzada contra los acuerdos 
de la Jun ta  de la Deuda pública , que los interesados estim en 
serles perjud iciales, han de interponerle precisam ente dentro 
del térm ino  de un m es, á contar desde el dia en que la reso
lución de dicha Jun ta  les haya sido notificada ó m anifiesten 
hallarse  enterados de su con ten ido :

Considerando que ,en 6 de Diciem bre de 1869 se mandó ente
ra r  al recurren te  del acuerdo de la Jun ta  de 27 de Marzo de 1855, 
que entónces no constaba le hubiere todavía sido notificado, 
y que á continuación firm ó , expresando quedaba enterado con 
p ro te s ta ; y no habiendo interpuesto su recurso de alzada para 
m ejorarlo ante el M inisterio de H acienda hasta  7 de Febrero 
de 1870, fué extem poránea su apelación y justam ente desesti
m ada por haberla deducido fuera del térm ino señalado en las 
precitadas disposiciones para  e jercitar este derecho:

Y considerando que el escrito que presentó dicho interesado 
al Presidente de la  m ism a Jun ta  de la Deuda en 11 del referido 
mes de Diciem bre de 1869, haciendo m érito  de la notificación 
gubernativa verificada el dia 9 con ciert¿is equivocaciones de 
concepto y de hecho que no pueden favorecerle, no se dirigió 
á en tablar el precitado recurso de a lzada , ni de él hizo men
ción alguna, lim itándose á hacer tres d istin tas pretensiones, 
cual si se ha llara  aun en tram itación  el expediente, y por lo 
tanto  no pudo esta anóm ala solicitud suspender ni in terrum p ir 
de modo alguno el trascurso  de aquel térm ino fatal señalado 
para in terponer el recurso  de apelación;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la A dm i
n istración general del Estado de la dem anda deil acida en estos 
autos por parte de D. Márcos Gallego, quedando en su v irtud  
firme y subsistente la órden de la Regencia del R eino, expe
dida por el M inisterio de H acienda en 12 de Mayo de 1870.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará  en la G a
c e t a  oficial y se in se rta rá  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al M inisterio de H acienda con la oportuna certi
ficación, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.= José María 
H erreros de Tejada.=-Juan Jiménez Cuenca.====Ignacio V ie ite s .=  
Fernando  Perez de R ozas.= M ariano  G arcía Ceinbrero. =  José 
Jim énez M ascaros.= T rin idad  Sicilia.

P ub licación .= L eida  y publicada fué la anterio r sentencie 
por el Excmo. Sr. D. José H erreros de Tejada, Magistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia publica la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario  R elator en M adrid á 6 de Mar
zo de 1872 .= E nrique Medina.
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MIMISTEmO 1523 GHilGIA Y JUSTIOiL.

Dirección general de los Registros civ il y  de la propiedad y del Notariado.

Nacimientos registrados en Jos Juzgados municipales de esta corte durante la p r im era  decena de Junio de 1872.

JUZGADOS MUNICIPALES.

MMIDOS VIVOS, NACIDOS SIN VIDA Ó H U ER TO S ÁNTES DE SU IN SC R IPC IO N .
T O I M I .

DE I m BAS C L A - E S .
l e g ít im o s . NO LEGÍTIMOS,

(
1 TOTAL 

i de vivos.

LEGÍTIMOS, NO LEGÍTIM: ■s. TOTAL 

de muertos.- Varones. Hembras. TOT AL. ¡ Varones. | Hembras. TO T AL . Varones Hembras. TO TA L. Varone-^. Hembras. TO TAL.

Audiencia . ................................................. 10 8 18 1 3 4 '1 1 1 )) 1 1 2 24
B uenavista . ............................. ................... 14 9 23 2 1 3 1 26 1 » 1 » » )) 1 27 '
Centro. ........ ............................................... 7 7 14 1 2 ■ 3 i 17 1 )) 1 » » » 1 18
Congreso ........................... ................... 6 2 8 1 1 2 i1 10 1 1 » 7> » 1 11
Hospicio. ..................................................... 9 15 24 2 2 4 1i 28 » J) » » » 7> )) 28

 ̂ H o s p i t a l . ............ .............. 11 12 23 5 8 13 1 36 » )) » » 1 1 1 37
i In c lu sa___ _________ _______ ________ 23 21 44 28 19 47 91 » » 1 » 1 1 92

L a tin a . .................................... .......... .. 20 17 37 5 5 10 47 7) J) » » » 7> 47
' Palacio. ...........  ....................................... 13 14 27 4 1 5 32 )) 7) » )) )) » » 32

U n iv e r s id a d . . . . . . . .................................... 14 15 29 5 3 8 37 » 7) » » » » » 37

i T o t a l e s .  ............................ 127
)

120 247 54 45 9 9 1 346
í

4 » 4 1 2 3 7 353

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta corte durante la 
prim era decena de Jimio de 1872, clasificadas por sexo y estado civil de los
fallecidos.

JUZGADOS

MUNICIPALES.

A udiencia . . . .  
B u e n a v is ta .. .
C en tro .............
Congreso.........
H ospicio .........
H o sp ita l.........
Inclusa. .■___
L atin a ...........
Palacio..........
Universidad,.

T o t a l e s . .

FALLECIDOS.

VARONES.

Solteros., Cusados, Viudos, t o t a l .

7
7

di
12
20
23
19
1 8

5

1 3 1

3
1
3
2
3

43 16

14 
8

10
15 
15 
35 
32 
21 
29 
11

190

HEMBRAS.

Solieras. Casadas. Viudas.

2
6
4
5
6

23
28
14
9
8

105 3 2

9
9

35
31

12

165

TOTAL

16
18
24
24
70
63
44
51
23

355

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta corte durante la p r im era  decena 
de Junio de 1872, clasificadas según las causas que las motivaron.

JUZGADOS

MUNICIPALES.

A udiencia.. .  
B uenavista.. 
C entro.. . . .  
Congreso. . .  
Hospicio. . . .
H ospital........
Inclusa.........
L a tin a .. . . .
Palacio.........
U niversidad.

T o t a le s . .

FALLECIDOS.

DE MUERTE NATURAL.

B N F B R U B D Á D B S

COMÜWES.

Varones. Hembras.

14 
8

10
15
15 
31 
27
16 
27 
11

174

8
8
8
9
9

33
27
16
20
12

150

B N F E a M B D A ü E S  

EPIDáMJCAS d  CONTA

GIOSAS.

V aron es. H em bras.

10 12

DE MUERTE

N A TURAL R B P B N T IN A .

V aron es H em bras.

DE MUERTE
V IO L E N T A  > B E B ID A , 

C A ID A , E T C .

V aron es. H em bras

DE MUERTE

SB N IL  (V B J E Z ) .

V arones. H em bras

TOTAL

G E  N E  R A L .

Varones. Hembras.

14 
8

10
15 
15 
35 
32 
21 
29. 
11

190

8
9
9

35
31
23
22
12

165

Madrid 19 de Junio de 1872.=Por el Director general, el Subdirector, Rómulo Moragas.
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î Ies y año 
á que pertenecen 

las relaciones..

Importe
en

Eses. jV U s .

Agosto i d ............. 4T)91
Noviembre id___ 8 P I2
Diciembre id ....... 82‘826
Febrero  4 8 6 6 .. . . 486‘404
Junio id ................. 256
Julio id .................. 320‘407
Febrero 4867___ 4 i ‘200
A bril id ................. 186‘404
Junio id ................. 256
Setiem bre id . . . . 2‘660
E nero 4866.------- 4.089‘204
Diciem bre id ....... 4.421‘322
A bril id ................. 55‘167
Mayo 4867 ........... 55‘16 7
Enero 4866.......... 26‘667
Setiem bre i d . . . . 98‘771
Febrero 4867 . . . . 26‘667
Noviembre id ___ 98‘772
E nero 4866.......... 46‘320
Marzo id ................ 58‘680
A bril id ................. 58‘331
Mayo i d ............... 57‘068
Julio id .................. 46
Octubre i d ........... 17‘680
Diciembre id . . . . 1‘800
Febrero 4867___ 89‘600
Marzo id ............... 17‘410
A bril i d ............... 460'773
Mayo id ................. 43‘200
Agosto i d ............. 64‘424
Setiem bre id ........ 21‘8 i8
Octubre i d ......... 70‘560
Diciembre id ___ i6 ‘533

Julio 4865.............. 401
Octubre i d ........... 78‘638
Diciembre id ___ 9‘334

Idem id .................. 43‘167
Octubre id ........., 2
Idem id .................. 318‘667
Diciembre id ___ 9‘731
Idem  id .................. 30
Octubre i d ........... 58‘831
Julio  id .................. 24‘333
Octubre id ........... 326‘667
Julio  id ................. 47‘667
Setiem bre id ........ 24‘5o3
Agosto id ............... 41‘141
Octubre id ............. 24‘781
D iciem bre i d . . . . 557‘331
Agosto id .............. 45‘333
Setiem bre id ........ 28‘910
Agosto id ............... 4.347‘105
Julio id .................. 95‘383
Setiem bre id ........ 408‘GG6
D iciem bre i d . . . . 4.759‘268
Agosto i d . . ........... 333^333
Setiem bre id ......... 370‘496
O ctubre id ............. 33‘331
Diciem bre id ___ 4.369‘530
Agosto id ............... 480
Setiem bre id ........ 442
Octubre id ............. 76
Diciem bre id ___ 25‘731
Octubre id ............. i 2 ‘667
Noviembre id ___ 32‘004
Setiem bre id ........ 179‘946
D iciembre i d . . . . 48‘831
Julio i d .................. 48‘807
Setiem bre id ........ 63‘381
Idem  id ............. .... 12‘222
Idem  id .................. 4.373‘381
D iciem bre i d ___ 4.953‘331
Octubre id .......... .. 52‘OOi
Julio id ............. .... 40‘267
Setiem bre id ........ 53‘8G7
Octulire i d . . . . . . . 7‘280
Setiem bre id ........ 186
Julio id ................. 86‘267
Diciembre i d , . . . 8

Idem  id .................. 28‘207
Agosto id ............... 11
Setiem bre id ........ 5 I i ‘2Ü0
Diciem bre i d . . . . 805‘831
Idem  i d ................. 363‘527
Setiem bre id ........ 119‘467
O ctubre id ............. 32‘371
Diciem bre i d ___ 42‘667
Setiem bre id ......... 86‘271

Diciembre 4865,. 222‘931
Noviembre 4866.. 222‘981
Julio  id .................. 64‘670
ídem  id ................. 428‘407

Noviembre i d . . . l i ‘245
Idem id . . .  .̂ ......... 6‘100
Agosto 4865......... 8‘054
Noviembre 4866,. 37‘222
Idem  id ................. 80‘392

= E l D irector g e n e ra l, R. Lo-

M m iS T E R I O  B E  Bñ. G U E R R A .

C aja g e n e r a l  d e  Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden p re

sentarse en esta dependencia los dias im pares no feriados, de 
una á tres de la ta rde , á hacer efectivos los créditos que tie
nen reclam ados prévia la identificación de sus personas.

D. F rancisco  de A rrazola y Zubia.
D. José M artinez Romeo.
D. F élix  Domingo y Gau.
D. José López Peña.
D. V íctor Rozas Bacua.
D. F rancisco Delgado.
D. Genaro Villagomez M iranda.
D. B ernardo Lauzda.
D. José González del Valle.
D. M anuel T orres Ram os.

Por segunda vez y con el propio objeto se cita á
D. Narciso González Santillan.
Doña N atalia de la Torre.
D. Juan  V ila y Gasdelo.
D. E stéban R ovira.

E n  cum plim iento á lo dispuesto en R eal orden de 8 de 
Agosto de 1871, dictada á consecuencia de propuesta lieclia por 
esta dependencia, se advierte á las personas que tengan que 
hacer efectivas algunas cantidades en la m ism a por alcances 
de fallecidos no tienen necesidad de valerse de apoderados ni 
persona alguna para  las gestiones de co b ro ; bastará que los 
interesados se d irijan  á su Jefe por s í , ó por conducto del A l
calde respectivo, para  que las reciban directam ente sin g rava
m en de n inguna especie, bien por los depósitos ó cuerpos de 
infantería, si residiese en puntos donde estos se encuentran, ó 
en lib ranzas del giro mútuo.

M adrid de Junio de 187£.=  E1 Coronel p rim er J 
guel Bailó. efe , Mi

Parque de Artillería de Madrid.
Junta  Facultativa económica.

Debiendo procederse en este establecim iento á la venta en 
pública licitación de un óm nibus grande y un tiro  de atalaje á 
la calesera para dos m u ía s , se avisa al público que la subasta 
tendrá lugar el dia 3 de Julio próx im o, á las dos de su tarde, 
en el despacho del Sr. D irector del establecim iento, y  el pliego 
de condiciones correspondiente se h a llará  expuesto al público 
en la oficina del Sr. Comisario In terventor del m ism o todos 
los di as laborables hasta  el en que se verifique la subasta , de 
diez á doce de la m añana y de dos á cinco de la ta rde , así 
como los expresados efectos se ha llarán  de m anifiesto en los 
alm acenes del m ism o establecim iento á las m ism as horas.

P a ra  tom ar parte en esta licitación se p resen tarán  proposi
ciones en pliegos cerrados y arreglados literalm ente  al si
guiente

Modelo de proposición.
E l que suscribe vecino de (tal parte ), que vive calle de ,

nú m ero  , enterado del anuncio y pliego de condiciones
para vender en pública licitación un óm nibus grande y un tiro  
de atalaje á la calesera para  dos m u ía s , existentes en el P a r
que de A rtille ría  de esta c a p ita l, se compromete á satisfacer
p o r  (O'fii-'̂ í expresarán  las cosas que sean) la  cantidad
de (tan to  por pesetas y céntim os de peseta en le tra  y sin
enm ienda) acom pañando la g a ran tía  exigida.

(Fecha y firm a del a u to r .)
Madrid S3 de Junio de 1872.=E I Oficial Secretario, N atalio 

Gordo. ^ V ."  Bd = E 1  Coronel P re s id en te , Federico R uiz J i -

IRSPO o o  o  o  o  o  o o cssai

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección general del Tesoro público.
RECTIFICACION.

Por un erro r de copia aparece en el anuncio publicado en 
la. G a c e t a  de ayer que desde el dia J  del próxim o mes de Ju 
lio se adm itirán  en la  T esorería C entral y en las Cajas de las 
A dm inistraciones económicas de las provincias para  su p re 
sentación los cupones de Bonos del Tesoro de la emisión de ^8 
de Octubre de 1868, que vencen el dia 30 de este m es, cuando 
el dia señalado para  su adm isión es el 23 del corriente , como 
se lia anunciado en la m ism a G a c e t a  de ayer por la  T esorería 
Central.

Madrid 211 de Junio de 187^.=E1 D irector general, José 
Manso.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

BIE N E S DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 855.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter^  

ceras partes del 80 por 100 de Menes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
exam inadas y  aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten  á la de la Deuda publica para que , en cum plim iento de lo 
dispuesto en el art. 8.^ de la ley de 1.® de A bril de 1859, em ita  
inscripciones nom inales con ren ta  de 3 p o r 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número
de

órden.
CORPORACIONES. -

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

PROVINCIA DE' MÁLAGA.

407261 A yuntam iento  de D ai-
m alos............................ Octubre 4 8 6 6 .. . . 3‘733

407265 Idem  de id ...................... Idem  1867 ........... • 3 ‘731
407266 Idem  de E step o n a .. . . . Jun io  4866........... 330‘668
407267 Idem  de I d ..................... Octubre id . . . . . . . 82‘667
407268 Idem  de id ........... .......... Idem  4867.......... . 82‘666
107269 Idem  de F a ra ja n .......... F ebrero  4866___ 8‘870
407270 Idem  de id ............... .. Junio i d ................ 18
407274 Idem  de id .......... ........... Mayo 4867 ........... 3 ‘963
407272 Idem  de id ...................... A bril id ................. 3‘200

'407273 Idem  de id ......... ............. Octubre i d ......... .. 48
407271 Idem  de G im era de L i

b a r ................................. E nero 1866........... 3‘041
107275 Idem  de id ...................... Marzo id ----------- 431‘936
407276 Idem  de id ......... ............. A bril id ................. 47‘922
407277 Idem  de id ...................... Junio  id ................ 2 ‘667
107278 Idem  de id ...................... Setiem bre id . . . . 14‘012
107279 Idem  de i d ...................... F ebrero  4 8 6 7 .. . . 13‘868
107280 Idem  de id ...................... A bril id ................ 40o‘519
107284 Idem  de i d . ....... ............. Mayo id ............... 57‘893

Número
d e  C O R rO K A G íO N ES.

órden.

107^8íi Idem  do id   .
107S83 Idem  de id ................. .
107-281 Idem  de id   ____
1072-85 Idem  de G aucin .
107286 Idem  de id ...................
107287 Idem  de id ...................
107288 Idem  de id  ......
107289 Idem  de id ...................
107290 Idem  de id ...................
107291 Idem  de id ...................
1072-92 Idem  de G enalguacil,
107293 Idem  de id ................. .
107291 Idem  de G uazo  .
107295 Idem  de id   ......
107296 Idem  de Igua le ja .. . . ,
107297 Idem  de i d   ......
107298 Idem  de id ...................
107299 Idem  de id ...................
107300 Idem de Ju b riq u e___
107301 Idem  de Ju zca r..........
107302 ídem  de i d . ...............
107303 Idem  de id .................
107301 Idem  de i d .................
107305 Idem  de id ................. .
107306 Idem  de id .................
107e307 Idem  de id .................
107308 Idem  de i d .    .........
107309 Idem  de id .................
107310 Idem  de id ..................
107311 Idem  de i d ..................
107312 Idem  de id ..................
107313 Idem  de i d .................
107311 Idem  de id   .

P ROVINCIA DE NAVARRA.

A yuntam iento  de Ber-
g u i . ...............................

Idem  de E sten o z...........
Idem  de E c a y ................
Idem  de E ch arri-A ra -

n az .............. ..................
Idem  de E tayo ...............
Idem  de E l B usto .........
Idem de i d ......................
Idem  de E l P u e y o ___
Idem  de E lzaburu  . . . .
Idem  de F u n e s .............
Idem  de Goñi.................
Idem  de G ollano...........
Idem  de Ib e ro ................
Idem  de i d .  ..................
Idem  de Irañe ta .............
Idem  de I t u r e n .............
Idem  de I z u  ..................
Idem  de L iedena ...........
Idem  de La.rraga...........
Idem  de L izaso   .
Idem  de Lesa.ca.............
Idem  de i d  .
Idem  de L e iza  r . . . .
Idem de, i d  .
Idem  de id ......................
Idem  de i d    ...............
Idem  de L a r ra in z a r . . .
Idem  de i d ......................
Idem de Los A rcos. . . .
Idem  de id ......................
Idem  de L erga ...............
Idem  de L iz a r ra g a ___
Idem  de M onreal..........
Idem  de id ......................
Idem  de M u rch an te .. .
Idem  de M etida.............
Idem  de M end igo rría .. 
Idem  de Murillo el F ru to
Idem  de id ......................
ídem  de Mirafuent-es.. .
Idem  de N azar .
Idem  de N oain...............
Idem  de id ......................
Idem  de O banos...........
Idem  de O lió..................
Idem  de i d ......................
léern  de P e tilla  de A ra

gón................................
Idem  de P am p lo n a----
Idem  de R oncal.............
Idem  de Santistéban . .  
Idem  de S u m b illa ... . .
Idem  de T udela.............
Idem  de T o rra lv a .........
Idem  de id ......................
Idem  de T a fa l la ...........
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

107370 A yuntam iento  de A ban
to...................................

Idem  de id ......................
Idem  de Caspe...............
Idem de C hodes...........
Idem  de F uen tes de Gi-

lo c a ...............................
Idem  de G odojos...........
Idem  de L cchon ...........
Idem  de M ezalocha.. . .
Idem  de M entón...........

M adrid 1 de Junio de 1872. = 
pez de Tejada.

107315

107316
107317
107318

107319
107320
107321
107322
107323 
107321
107325
107326
107327
107328
107329
107330
107331
107332
107333 
107331
107335
107336
107337
107338
107339
107310
107311 
107342 
107843 
107811 
107345 
107846 
107347 
107848
107349
107350
107351
107352
107353 
107351 
107855
107356
107357
107358
107359
107360
107361

107362
107363
107364
107365
107366 
107867
107368
107369

107371
107372
107373 
107371

107375
107376 
1073’/7 
107378

Dirección general de Rentas.
E l dia 21 de Julio próxim o se verificará en la F áb rica  de 

tabacos de Cádiz la subasta para  enajenar las fundas de lien
zo ó cáñam o de los tercios habanos, las duelas , fondos de las 
barricas, aros, leña de las m ism as y de la recomposición de ca
jones devueltos por la A dm inistración económica, así como las 
fundas y retazos de los tabacos de comisos que se produzcan 
an aq u e l establecim iento desde 1.° de Julio del corriente año á 
fin de Junio de 1871, bajo las condiciones que se fijan en el 
Boletin oficial de aquella provincia, núm. 140, correspondiente 
ai dia 18 del actual.

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 21 de Junio de 1872. =  El Director general, P . O., 

Colás.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Del)iendo empezar el dia 1.® de Julio  próximo el pago do 

los intereses correspondientes al p rim er sem estre de este año 
de los resguardos al portador de esta Caja y de los efectos pú
blicos depositados en la m ism a; y con el fin de regularizar las 
operaciones de p resen tac ión , reconocim iento y cancelación do 
los cupones y de liquidación de las cartas de pago, esta Direc
ción general ha dispuesto que el referido servicio se verifique 
en la forma_ siguiente; en los dias 25 al 28 inclusive del m es 
actual, de tliez de la m añana á dos de la tarde, se verificará  la  
presentación de cupones y documentos y se fiará el señala
m iento para el pago.

La presentación de cupones de los resguardos al portador 
se fiará por medio de facturas dup licadas, en las que se re la 
cionen todos los cupones que comprenda dicha factura, en la for
m a que indican los im presos correspondientes.

La de cartas de pago de los depósitos en efectos públicos se 
hará  tam bién con facturas dup licadas, en las que se expresen 
los núm eros de entrada y de registro correspondientes á cada 
una, como se ha hecho en los sem estres anteriores.

E stas facturas se expenderán desde esta fecha en la porte
ría  de este establecim iento al precio de 6 céntimos de peseta 
cada juego de dos facturas.

Las facturas no deberán contener enm ienda ni raspadura, 
alguna, pues las que se presenten con tales defectos serán de
vueltas á los interesados.

No podrán incluirse en Ccida carpeta documentos pertene
cientes á distinta-clase de D euda, ó que hayan de cobrar di
ferentes personas; y el to tal de in tereses de cada una no ex
cederá de 25.000 pesetas, excepto aquellos que correspondan á  
un solo depósito.

Las carpetas recibidas h asta  el dia 28 del actual, que se 
habrán  num erado co rre la tivam en te , en trarán  en suerte p a ra  
determ inar el órden en que ha  de verificarse el pago.

Al efecto el dia 30 del mismo, á las doce de su m añana, s g  
efectuará el sorteo en el local en que se verifican los de la Lo
te ría  en el edificio llamado de los C onsejos, cuya operación 
se h a rá  depositando en el globo un .número de bolas igual a-I 
de decenas que contenga el últim o núm ero de cada uno de los 
dos señalam ientos.

Las carpetas que se presenten después del sorteo seguirán  
la num eración de la ú ltim a , y  se pagarán cuando les corres
ponda.

Verificado el sorteo se anuncia rá  su resultado en la G a c e t ,\. 
y Diario de Avisos para que los interesados puedan saber los 
que han correspondido á sus facturas.

Los billetes hipotecarios del Banco de E spaña depositados 
en esta Caja se p resen tarán  tam bién con carpetas duplicadas^ 
que se n um erarán  co rre la tivam en te , pero no en trarán  en e l 
sorteo.

Madrid 22 de Junio de 1872.=E1 Director g e n e ra l, L. G, 
Campoamor.

E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 21 del corrieiFte, de diez á dos de 
la tarde:

In tereses de resguardos al p o rta d o r , núm eros del 1.801 
a 1.825 de sorteo.

M adrid 22 de Junio de 1872.=E1 D irector g e n e ra l, L. G. 
Campoamor.

E sta  Dirección g'eneral ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para  el dia 25 del co rr ien te , de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al p o rta d o r , núm eros del 1,826 
al 1.850 de sorteo.

Madrid 22 de Junio de 1872.= E 1  D irector g e n e ra l, L. G. 
Campoamor.

En cum plim iento de lo dispuesto en el art. 57 del regla
m ento de esta Caja de 22 de Setiem bre del año últim o, esta 
Dirección general' fia dispuesto que el sorteo para la am ortiza
ción de los resguardos al portador emitidos por dicfia Caja se 
verifique el dia 30 del corriente, á las doce de su m añana.

El acto tendrá lugar en el local en que se celebran^ los sor
teos de la L o tería  en el edificio llamado de los Consejos, y la  
am ortiza/don se h a rá  por decenas completas en la forma acos
tum brada; es decir, que se in troducirán  en la u rna  400 bolas, 
de las cuales se extraerán  por suerte cinco, que designarán las 
decenas omorti zarlas.

Madrid 22 do Junio de 4872.—El Director general, L. G. 
Campoamor.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Secretaría.

E n los dias 24 y 25 del actual satisfará la Tesorería de es
tas oficinas el im porte de las carpetas de intereses ̂ de inscrip
ciones y carre teras de 80 millones, cuyos núm eros á continua
ción se e x p re sa n :

® £ a  S I .
Intereses de inscripciones nom inativas.

Carpetas núm eros 4.073 á 4.075.

i ^ i a  S 5 .
Intereses de carreteras de A bril, p^réstamo de 80 m illones.

Carpetas núm eros 407 á 443.
Madrid 22 de Junio de 4872.=G regorio Zapatería.^V .®  B.”=  

H eredia.

Junta de la Deuda pública.
SECRETARIA.

A fin de evitar la confusión que necesariam ente habrá do 
producir el num eroso público que concurrirá á la presentación 
de cupones de toda clase de Deuda en los dias 21 al 27^del 
corriente mes para  el pago del sem estre que vencerá el 4.® de 
Julio próxim o, facilitando al propio tiempo la admisión del 
m ayor núm ero posible de facturas para  el sorteo que ha de ce
lebrarse el 28 del actual, á- las doce de la m añana, la Jun ta  h a  
dispuesto se establezcan cuatro mesas de recibo en lugar de la^ 
dos que ordinariam ente hay. Dos de estas mesas, que esta rán  
situadas en el local antiguo, adm itirán  los cupones del 3 por 400 
consolidado; y en el mismo local, aunque en mesa separada, se 
recib irán  tam bién las inscripciones, las acciones de ca rre te ra s  
que carezcan de cupón y los billetes del m aterial del T esoro .

Las o tras dos mesas se situarán  en el local que ocupa el 
A rchivo, y en ellas se recibirán los cupones de obligaciones 
de ferro-carriles y de Obras públicas.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
M adrid 22 de Junio de 4872.=E1 Secretario, Gregorio Zapate

r í a , ^  V,® B.*=E1 Director general. P residente, Heredia.
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Departamento de Emisión,Teneduría del Gran Eibro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

El Juzgado de prim era instancia  del d istrito  de la U n iver
sidad de esta corte, en auto fecha 2̂5 de Febrero  de 1871, ha  
declarado extraviadas las tres lám inas de Deuda corriente al 5 
por 100 no negociable siguientes:

U na, núm. 15.812, de 4.098 rs. vn. 20 mrs., expedida á favor 
de la  mem oria fundada en la parroquial del Salvador por Sa
b ina  Castillejo en la villa  de Talavera do la R eina.

Otra, num. 29.485, de 25.06G rs. vn. 20 m rs., á favor del Ca
bildo de la Iglesia colegial de T alavera de la  Reina.

Y otra, num. 29.486, de 3.630 rs. vn., á favor de la fábrica 
de la Colegial de T alavera de la R eina.

Lo que se avisa al público, en v irtud  de lo dispuesto por la 
Ju n ta  de la Deuda en sesión de 26 de Noviembre de 4869, á 
íin de que la persona que tenga en su poder las expresadas 
lám inas las presente en estas oficinas en el térm ino de 30 dias, 
á  contar desdo la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; 
en la in teligencia de que trascurrido  dicho plazo sin verificarlo 
se declararán nulas, de n ingún valor y efecto y fuera de c ir
culación.

Madrid 47 de Mayo de 4B72.=Estóban Moralcs.== Y.°
E l D irector general. P residente de la Junta, Ileredia.

Departamento de Liquidación  
de la  Bireccion general de la Deuda pública.

Xciíociado de indemni/aciüiies de la última guoiTa civil.
Helacíon de los interesados acreedores al Estado por indem n i- 

x-aciones de daños causados por los facciosos en la úUiina 
guerra civil, cuyos créditos fueron reconocidos por Reales ór
d enes, y que por no hañerse presentado hasta el dia á recla
marlos se le sollama por el presente anuncio para que lo veri
fiquen en el término de un año, á contar desde la publicación 
en la G a c e t a , acompañando al efecto los documentos que- 
acrediten su derecho; en la inteligencia que pasado dicho tér
m ino sin  verificarlo incurrirán  en la pena de caducidad con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 49 de Julio 
de 4869, y el 25 de la instrucción de 8 de Diciembre siguiente.

A creedor D. Antonio Pascual, herederos de D. Mariano A n- 
tolin, pro indiviso, del pueblo de Monroyo, provincia de Teruel: 
cantinact 60 escudos.

Acreedores viuda de D. A ntonio Guare, heredero de D. R a -  
nion Guare, id. de D. José Agud y Guare, id. de D. Roque S e - 
canillas, D. Joaquín Oortielles, D. Jáim e Saura, D. Manuel An- 
dreu y D. R am ón G il, pro indiviso , del pueblo de Monroyo, 
provincia de Teruel: cantidad 600 escudos.

Acreedores D. Joaquín A rb io l, D. José A ntolin , v iuda de 
D. A ntonio Moliner, D. Pedro Segura , D. Joaquín Oortielles y 
viuda de D. Joaquín Moliner, pro indiviso, del pueblo de Mon
royo, provincia de Teruel: cantidad 280 escudos.

"M adrid 20 de Junio de 4872. =  E l Jefe del Departamento? 
Pascual do A [to lagu irre .= V .” B .°=E1 D irector general, lie red ia

Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados 
de abono por sentencia del Tribunal Supremo de Justicia, 
cuyos interesados ó quienes representen su derecho deberán 
acompañar los documentos que acredíten su personalidad en 
el término de u n  año, d contar desde la publicación de este 
anuncio en la G ace ta  de M adrid , conforme á lo prevenido  
en el ar t. 3." de la le y de 49 de Julio de 4869, c- ínsiruccíon  
de 8 de Diciembre siguiente.
A creedor prim itivo ó censionario D. M ariano Domingiiez, 

del pueblo y provincia de Zaragoza: cantidad 4.279 escudos 200 
milésim as.

Acreedor prim itivo D. José Orarcía B acben, censionario de 
D. Miguel Mcirtinoz, del ]uieblo y provincia de Zaragoza: c an - 
iida.d 474 escudos 240 milésim as.

M adrid 20 de Junio de 1872.--= E l Jefe del D epartam ento, 
Pascual de A lto laguirre.=Y ." B."=-E1 Director general, Heredia.

llelacion de ¡os créditos de este ramo qnr han sido declarados 
caducados por acuerdo de la Junta  en el mes anterior al de 
la fecha, la que se 'ptddica en cumplimiento cd art. 47 de- ¡a 
ley de JO éle Julio de lOJO,.// el 20 de la instrucción de 8 de 
Bicicírbre s¡{juie^dc, g para, los efectos prevenidos en el ar
ticulo fi'' de ¡a misma ley, y  O.*" de la referida instrucción.

Acreedores primitivos D. Silvestre Duran, D. Salvador Ca
r i  i i it jai la , P Ji  ̂ CL Sal^pd 1 , D Francisco Gomas, Doña 
í aid Piu^ I mil D. ji 'd a i l i ,  D. F 'ancisco  Scrra ,  Don 
Jü-.!* Dinai , IJ. X  u I II I 'o.d il, Du. , Varoarita Antimes, Doña 
milito iií i lisa, 1 njk. .u n lili n  Ro\ liva, D. Miguel Otcet y Don 
Si I -ii 1,1 Mu c iM , 1) Y o m  Â í̂s Casamitjana, Don
 ̂ 1 ib  Ji i j lu " T Mmui 1 (U ‘í t , (b 1 pueblo de Moyá, pro-
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I ídti la it^ I). Ruperto G arcía Acevedo:
I I u M ti\ iinente 533 escudos 350 m i- 

M 1 í, t If G‘000, 370, 243MOO, 4o3‘200,
II I), .2 u i '  i(\ dfí, 1064300 y  406‘600.
1 US L jii 'd ro  Mi'reno y IJ. Pedro 
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us M n  I R il dio (n iiiu Mes deses tliiia das res- 
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pi 1 Lite t D Îrij iii ] ñ u d ré s ,  del pueblo do 
IPun, til » nma di G iicría; rcidam ante D. Fran-

bm 1 r -pi tu  ana itr GoO A 20 í Lidos, 400 m ilésim as, 
í 1 ijii ii‘tu o  D. Tomas Rrdingiicz, del pueblo de Bo-
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ñi.1 rr doi - ]cnin  i\fu  D R n | f rt » Jo ó Lozano y D. Pió 
L irii Lo/OH (ii 1 ]ji i‘l Ir de ÚGiíiadcn, ja'ovincia do Ciiidad- 
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Acre:
i al un ’ un ,i Ln u; innlmnaLin' Jí Francisco de P. G ron- 

uua friiu d r] í’f ^ t i in id íiñ n  o s 'u i d f 400 milésim as.
■ r dorr ]i!ii¡id i\r D. Martin Murales, D. Maximino Ez- 

Vm, L í i n  i d' iU I s Cnra^a, D f'i hklino M orantin y D. Ja 
vier Mora Íes, del pnréjlu de Lodosa, provincia de N avarra; re -  
clarnaiiU‘ D. Manuel B ayona: cantidades desestim adas respec- 
livam cn l'’ >Tc, 228, 50, 101 y 360 escudos.

A creedores jirim itivos Doña Joaquina M iranda y D. José 
C astaños, del pueblo de Y illo ria , provincia de Oviedo; recla
m ante D. 3v.ntoriio Peña: cantidad desestim ada 468 escudos 400 
m ilésim as.

Acreedores prim itivos D. B ernardo Muñoz, D. Podro Perez 
de Soto, D. Ram ón Ildefonso Edilla, D. Pedro Ortiz de la Peña, 
D. Gaspar Abascal, Doña. Juana  Trápaga, D. Francisco García, 
menor,"D. Manuel Ortiz H ervoso, Doña María T rucba, Doña 
Manuela Martínez, D. Felipe Gómez, Doña Josefa Elguero, Don 
Juan Ortiz, D. Manuel de S a laca in , D. Jacinto G arcía, D. Ma
nuel Ortiz Peña, D. Manuel Gómez Q uintana, D. Mariano Gar
cía, Doña Ram ona de la Peña, D. José Gómez Ortiz, D. F ra n 
cisco Martínez, D. Francisco .de Rozas, D. Nicolás Gómez, Don 
V icente Gutiérrez, Doña Clara García, D. Francisco  Gallo, Don 
Pantaieon N egrete, D. F rancisco  G arcía y D. Diego Gómez, 
del pueblo de San Juan de la C lsticrna, provincica de S antan

der; reclam ante D. F rancisco  T rá p a g a : cantidad desestim a
da 2.308 escudos 480 m ilésim as.

Acreedor prim itivo  D. Lorenzo Montero, del pueblo de Con
suegra, provincia de Toledo; recbamante D. F rancisco P. Gron- 
dona: cantidad deseQ im ada 422 escudos 400 m ilésim as.

Acreedor prim itivo D. Tadeo López, del pueblo de Monroyo, 
provincia de T erue l; reclam ante D. Francisco  P. P u ig : can ti
dad desestim ada 6.000 escudos.

A creedor prim itivo  D. Domingo Royo, del pueblo de Lécera, 
provincia de Zaragoza; reclam ante D. IJlas Pegudo: cantidad 
desestim ada 340 escudos.

Se funda la caducidad de estos créditos en el art. 3.° de la 
ley de 49 de Julio de 4869, y  el 25 de la  instrucción de 8 de 
D iciem bre siguiente.

M adrid 20 de Junio de 4872. =  E l Jefe del Departam ento, 
Pascual de A lto lag u irre .= Y .“ B .°=E1 D irector general, Heredia.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
E n cum plim iento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en 24 de A bril de 4874, los individuos de 
Clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes 
y pensiones en la T esorería C entral de la  H acienda pública 
acred itarán  su existencia y estado en esta C ontaduría Central 
desde el dia 25 al 28 del presente mes de la m anera siguiente:

Las viudas y huérfanos, con certificación expedida por el 
Juez m unicipal del distrito  respectivo, en la que conste, adem ás 
de las c ircunstancias expresadas, el punto donde h a b ita n , fir
m ando los interesados al pié de d icha certificación la declara
ción de no percib ir o tra camtidad de fondos del E stado , Casa 
R e a l , provinciales ni m unicipales, m ás cjue la acreditada en la 
nóm ina de su clase.

Los señores cesantes, jubilados y retirados que cobran por 
apoderado, justificarán  tam bién su existencia con certifica
ción de dichos Jueces m unicipales ; los Jefes superiores de Ad
m inistración , Jefes de A d m in istrac ió n , D iputados a Cortes, 
Senadores y Coroneles, lo verificarán  por medio de oficio es
crito de su puño y le t r a , dirigido á esta C ontaduría , expre
sando en él su domicilio y la  declaración de no percib ir otro 
haber en los térm inos a rrib a  indicados.

Con arreglo á lo prevenido en circu lar de 25 de Julio  
de 4853, una vez entregadas las nóminas en T esorería no sera 
a tendida reclam ación alguna que hagan los interesados para  
ser inclu irlos en ellas , quedando para  verificarlo en 4a inm e
diata.

T anto las viudas y huérfanos como los cesantes, jubilados 
y re tirad o s, tendrán-presente que no justificando su existencia 
en el plazo prefijado, no se facilitará por esta C ontaduría pa
peleta alguna para  el cobro más que en los tres últim os dias 
destinados para pago de las partidas com prendidas en nóm ina 
y no satisfechas en las anteriores.

M adrid 20 de Junio de 4872 .=A ntero  de Oteyza. — 4

T e s o r e r í a  C e n t r a l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a ,.

Billetes del Tesoro.— Cupón de 34 de Mayo de 4872.
E l dia 24 del co rrien te , desde las diez de la  m añana á las 

d o s  de la ta rde , satisfará  esta T esorería  C entral los in tereses 
del cupón, trim estre  de 4.“ de Junio, cuyas facturas s e  hallen  
señaladas c o n  los n ú m e r o s  4 al 440.

M adrid 24 de Junio de 4872.=E1 Tesorero Centrrd , I. Ortiz 
y Casado.

E l dia 25 del corriente , desdo las úliez de la  m añana á las 
dos de la ta rde , sa tisfará  esta T esorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 34 do Enero  ú ltim o , cuyas facturas se 
liallen señaladas con los núm eros 44 al 24.

Madrid 24 de Junio de 4872.=E1 Tesorero Central, 1. Ortiz 
y Casado.

c oo o o o o o

O r d e n a c ió n  d e  F a g o s  p o r  o b l ig a c io n e s  
d e  e s te  M in is te r io .

Por el presente se c ita , llam a y em plaza á D. José R odrí
guez y R odríguez, Celadonqiie era en Marzo de 4868 de V ig i
lancia pública de esta capital, y á D. José Pvodriguez, Oficml 
prim ero de la Sección central de la m ism a, cuyo actual p ara 
dero se igno ra , para que dentro del térm ino de nueve dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, se presenten  en- 
las oficinas de esta O rdenación; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo  les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Jum o de 4872,~E1 O rdenador, M anuel Tomé.

Á D M Í M I S T R A C l O i  P R O Y Í I C Ü L

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c ia  d e  M a d r id .

ADniNISTRACIOX CJENTIlAL DÉ LOS ASILOS DE EL rARDO.

Homljres Mujeres. iSiííOS. Kiuas. TOTAL.

E xistencia en 4.® de Mayo. 464 75 452 64 452
E ntradas en este m e s . . . 249 85 36 45 385

S u m a ................ 413 460 488 76 837

Salidas en el m ism o m es. 405 22 44 4 442

Eoyistencia para Junio. 308 438 477 72 695

Estado demostrativo de los ingresos y  gastos habidos en 
este mes.

Rs. VI). Rs. vn.
CARGO. ---------------- ------------

Billetes del Tesoro.
El dia 24 del corriente, desde las diez de la  m añana a las 

dos de la  ta rd e , sa tisfará  esta T esorería C entral los billetes del 
Tesoro vencidos en 34 de E nero  ú lt im o , cuyas fac tu ras se 
hallen  señaladas con los núm eros 4 al 40.

M adrid 24 de Junio  de 4872.=E1 Tesorero C entral, I. O rtiz 
y Casado.

Existencia queliab ia  en 4.® de Mayo. 810‘73

Ingresos ordinarios.
Líquido de las suscriciones realiza

das en este m e s , deducidos gastos
de recaudación ....................................

Recibido de la T esorería de la R eal 
Casa por la suscricion á estos asi
los de S. M. el R ey correspondien
te al mes de la f e c h a . ...............

Procedente de la venta de papeletas 
para  v is ita r sitios reservados en
este m e s ................... .......................

Idem  de la parte que corresponde á 
estos asilos en la venta de pases á 
los andenes de los ferro -carriles de 
esta capital en id .................................

Ingresos extraordinarios. 
Recibido del Sr. Presidente del T r i-  

bunaLde exám enes de oposiciones 
para  empleados de U ltram ar, como
donativo para  estos a s i lo s . . . .........

Idem  del Sr. Jefe de Orden público, 
procedente de la  ven ta  de varios 
objetos cogidos, y donado su im 
porte á estos a s i lo s ..   ....................

P rocedente de la ven ta  de 42 pares 
de borceguíes confeccionados en el 
ta lle r de estos asilos., a 28 rs. cada 
p a r ...........................................................

Rs. vn.

34.456

4.500

3.50U70

5.423

Rs. vn.

44.883‘7Q

80 \

276 692

336

Total cargo ...................... .. 43.386‘43

Se han  recibido del Sr. D. Miguel López Donato 95 sellos 
de 40 m ilésim as de escudo, como donativo para  estos asilos.

Idem  de la Com pañía de ferro -carriles de M adrid á Z ara
goza Y A licante 400 m etros de a la m b re , con destino á esto.s 
asilos.

DATA.
L ibram ientos satisfechos por subsis

tencias .......................   24.678‘37
Idem  por gastos de m a te r ia l.............  3.240‘o0
Idem  de p e rso n a l, con gratificacio

nes de talleres y  demás servicios.
Idem  por com pras de artículos de p ri

m eras m aterias para  los ta lle re s . .
Idem  por gastos de vestuario .............
Idem  por id. d iversos..................... ..
Idem  de botica para las enferm erías.

7.267‘82
40.957^07

3.774
OQí)

3.628
4.446‘38

E xistencia  para  4.* de Jim io . , . 2.429‘36

M adrid 34 de Mayo de 4i872.=El Tesorero, José S im on.=E ? 
Contador, L. Rubio.==Y.“ B.®=E1 P res iden te , Moreno Benitez..

Administración económica de la provincia de Cádiz.
D. M anuel L. Justin iano , Jefe de la  A dm inistración econó

m ica de la p rovincia de Cádiz.
P or segunda \ c z  cito, llam o y emplazo á D. F rancisco  de P„ 

Escalona, A dm inistrador de E stancadas y A duanas que fué de 
A lgeciras en el año de 4844 ó á sus herederos, caso de haber 
fallecido, para  que por sí ó por medio de personas que los re 
presenten coin])arezcan en esta A dm inistración en el término, 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en este pe
riódico oficial, con objeto de que se enteren de una providencia 
en expediente que les concierne.

Cádiz 49 de Junio  de 4872.=M anuel Justin iano.

Á D i m i S T R A C Í O M  M ü i l C l P A L

A lc a ld ía  c o n s t i t n c io i i á l  d e  L in a r e s .
D. M anuel Cano Polidano, Alcalde P residen te  del A yunta

m iento constitucional de esta villa.
Hago saber que encontrándose vacante la plaza de Inspector 

de Obras públicas, D irector de las del Municipio, cuya dotación 
desde í.° de Julio próxim o es de 4.500 pesetas pagadas por 
m ensualidades vencidas, se anuncia  al público para  que los as
p iran tes á ella puedan p resen tar sus solicitudes en la Secre
ta r ía  de este M unicipio en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
la focha en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
j  Boletín oficial de esta provincia, con los docum entos que 
acrediten su aptitud; advirtiendo que sólo serán  elegidos A r
quitectos y  M aestros dé obras, y siem pre se tendrá  presente el. 
que exhiba m ejores títu los académ icos.

L inares 48 de Junio de 4872.=M anuel O ano .= P or acuerdo 
del A lcalde constitucional, M anuel A lam inos, Secretario  in 
terino.

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  de Z a la m e a  l a  B e a l.
I). V icente Cornejo Bolaños, A lcalde P residente del A yun

tam iento de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante una de las dos plazas de 

M édico-cirujano titu la r  de esta v illa , dotada con el sueldo 
anual de 4.250 pesetas, aprobadas en el presupuesto m unicipal 
y satisfechas por trim estres vencidos, el A yuntam iento  que 
presido ha  acordado proveerla, á cuyo fin los aspirantes á ella 
p resen tarán  en el té rm ino  de 30 dias en la S ecretaría  de este 
A yuntam iento  sus solicitudes docum entadas en la form a que 
previene el art. 27 del reglam ento de 44 de Marzo de 4868.

Lo que para  la com ún in teligencia se fija en el Boletin ofi
cial de la  provincia.

Zalam ea la R eal 48 do Junio de 4872.=V icente Cornejo Bo- 
la ñ o s .= P o r acuerdo del Alcalde, F rancisco  Serrano  y Cornejo.

P R O ¥ Í D E i C I A S  JU D I C I A L E S

Fiscal

Juzgados militares.
P&Iiíiilrsd.

D. Pedro Eced P erez , Com andante de caballería 
de la C apitanía general de este distrito .

Habiéndose fugado de la cárcel de B ailen el dia 30 de Oc
tubre del año de 4874 y en el dia 29.de Ju lio  cíe 4866 del ca
labozo del cuarte l del rincón de San F rancisco  el Cabo p ri
m ero de la qu in ta  com pañía del batallón provincial de Madrid, 
núm ero 43, Olimpio Roca A lbert, á quien estoy procesando de
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orden del Excmo. Sr. Capitán general por los insinuados de
litos de fuga; usando de la ju risd icción c[ue conceden las R ea
les O rdenanzas al cargo de Fiscal, por el presente llamo , cito 
y  emplazo por p rim er edicto á dicho Olimpio Roca Albert, se
ñalándole las prisiones m ilitares de San Francisco, donde de- 
herá presentarse personalm ente dentro del térm ino de 30 dias, 
que se cuentan  desde el dia de la fecha, a dar sus descargos y 
defensas; y de no com parecer en el referdo plazo se seguirá la 
causa y se sustanciará  en rebeldía por el Consejo de guerra  
ordinario por el delito Cjue m erezca pena m ás grave al que cau
só su fuga, sin m ás llam arle ni em plazarle por ser así la vo
luntad  ele S. M.

Phjese este edicto en la C a c e t a  d e  M a d r i d  para  c[ue llegue 
á noticia de todos.

M adrid 18 de Junio de 187S.=V.° B.‘"=F1 F is c a l , Pedro 
E e e d .= P o r su m andado, el F scribano de la causa, Tom ás 
ÍVÍartin A izpuru.

M a l s g ’a .

D. Casim iro de A riño y Trespaderne, Capitán de fragata  de 
la A rm ada, segundo Comandante de esta provincia m arítim a.

Habiéndose ausentado el 4 del corriente del vapor de guerra 
A/cría su Contador D. Cárlos M ac-m ahon y Chiqués, Oficial se
gundo del cuerpo adm inistrativo  de la A rm ada, á quien formo 
sum ariado  órden superior por fuga con caudales de dicho buque; 
usando de la jurisd icción que S. M. e lR ey (Q . D. C.) tiene coxi- 
cedida en estos casos por sus Reales O rdenanzas , por el pre
sente llamo, cito y emplazo por p rim er edicto al citado Don 
Cárlos M ac-mahon y Chiqués, señalándole la Com andancia de 
M arina de esta plazq, donde deberá presentarse personalm ente 
dentro del térm ino de 3 0 d ia s , que se cuentan desde el de la 
fecha, á dar sus descargos y defensas ; y de no com parecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y se sustanciará  en rebel
día por el Consejo de guerra  de Oficiales Generales de la  A r
m ada.

F íjese y  publíquese para  que llegue á conocim iento del in 
teresado.

Málaga 17 de Junio  de 187‘3.-=Fiscal Casim iro de A riñ o .=  
De su órden. Secretario , Juan de C arranza.

Juzgados de primera insíancia.
A lm agro.

D. A ntonio López B arthe  y R equena, Abogado del ilustre  
Colegio de M adrid y Juez de prim era  instancia  de esta ciudad 
y su partido.

Por este prim ero y últim o edicto y térm ino de 30 dias, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  r e  M a d r i d  y 
oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á D. José M aría 
Calero, D. Cárlos B au tista  Cámara, vecinos de esta ciudad; 
.Antonio Febrero  y Sandoval, vecino de M adrid, barrio  de 
Cham berí; y Juan  Menchero, álias Chiquita, que lo es de Bola- 
ños, cuyo, actual paradero se ignora, á fin de que dentro de 
dicho térm ino comparezcan en este Juzgado á p res ta r la  opor
tuna declaración en la causa que contra los mism os se sigue 
por haberse ausentado de esta repetida ciudad, y en averigua
ción de la causa que lo haya  motivado, por creerse se hallen 
estos en las partidas carlistas que vagan por esta provincia; 
advirtiéndoles que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que 
hubiere  lugar, y se acordará lo que corresponda.

Dado en A lm agro á SO de Junio  de 187S.=A ntonio López 
B a rth e .= P o r m andado do S. S., José V íllora.

A teca.
D. Celestino A rias Ulloa Gago, Juez de prim era  instancia  de 

la villa  de A teca y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á A ntonio F sté- 

han  y Monje, conocido por el apodo Cujado, n a tu ra l de la villa 
de Bjdes á donde estuvo avecindado hasta  que fué hecho preso, 
ele oficio pastor, de estado casado, de edad de 43 ó 46 años, 
para  que se presente en este Juzgado con el objeto de su frir S5 
dias de detención en las cárceles del partido, en sustitución de 
las 4S5 pesetas de m ulta  á que fué condenado entre otras cosas 
por causa crim inal seguida contra el m ismo sobre desacato al 
A lcalde; en la inteligencia que si no lo hace le p ara rá  el per
ju icio  que haya  lugar.

Dado en Ateca á %0 de Junio de '187A.=Celestino A rias 
Ulloa G ago.=D e su órden, Felipe Lozano.

ISas’celosaa.—

D .F rancisco  Galicia y Ju n q u e ra , Juez de p rim era in s tan 
cia del d istrito  de San Pedro de esta ciudad.

P or el presente y á consecuencia de lo por m í dispuesto 
en auto del dia de ayer , dado en m éritos de la sección 4.% 
lie la quiebra de D. F rancisco  Castanys y com pañía se cita á 
los acreedores de la quiebra para  que el dia í4  de Julio  próx i
mo , á las once de su m añana , com parezcan en este Juzgado, 
sito en el piso principal del edificio ex-Palacio  Real, al objeto 
de celebrar la ju n ta  de graduación de sus créd itos, con p re
vención de que cualquiera que sea el núm ero de acreedores 
que concurra se procederá A tom ar reso lu c ió n , siendo esta 
obligatoria para  los que dejen de asistir, con arregdo á las pres
cripciones del Código de Oomcreio; y al m ism o tiempo se p re 
senten en la F scriban ía  los que les fué reconocido su crédito 
en la an terio r ju n ta  á fin de entregarles el docum ento que ex
presa el art. 1.409 del Código de Comercio.

B arcelona 15 de Junio de 187S. =  Francisco  G a lic ia .= P o r 
m andado de S. S., Cayetano Menos, Fscribano. X —SÜ69

D. Ceferino G utiérrez, Juez de prim era  instancia  del distrito  
de B enaharre.

P or el presente cito, llam o y emplazo á D. M anuel Camats, 
vecino de Lérida; Juan  , álias el Tanonero y su hijo, de Ager; 
al C ucharero y su hijo de Trem p ; N. Solano, de Trernp ó de 
Talár; N. F alco , de domicilio ignorado, y á los dem ás sujetos 
que form aban la partida carlista  com puesta de 60, que al m an
do del Camats, penetraron en esta villa en la noche del 15 del 
corriente y cuyo paradero se desconoce para  que en el té rm i
no de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado á p restar 
indagatoria  en la causa que contra los m ism os me hallo in s 
truyendo por los delitos de rebelión j  robo de caudales, y un 
cajón de tabacos de la A dm inistrack)n de R entas estancadas, 
y de los fondcs de la recaudación del R egistro de la propiedad 
de este partido ; apercibidos que de no verificarlo les para rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Y ruego á  todas las A utoridades procedan á la cap tu ra  de 
los expresados sujetos , y que tan pronto sean habidos dispon
gan su conducción á las cárceles de esta villa.

-Dado en B enabarre á 18 de Junio  de 187^.=O eferino G u- 
tie rre z .= P o r m andado de S. S., Cayetano Fernandez.

«Ici Ossiini.
D. Juan  José Bonifaz, Juez de p rim era  instancia del Burgo 

de Osma.
Hago saber que en este Juzgado  se in s truye  causa crim i

nal contra Luciano B arru l Escudero y otros, tra tan tes en ca
ballerías, sobre hu rto  ó robo de las que á continuación se ex
presan, con las cuales fueron aprehendidos el 14 del actual en 
la feria que se celebraba en San F stéban  de Gormáz por 
D. Juan  G arcía V inuesa, Teniente del puesto de la G uardia 
civil del mism o San Fstéban; y considerándolas de ileg ítim a 
p rocedencia , he acordado la inserción del presente á fin de 
que llegue á noticia de sus legítim os dueños y com parezcan en 
este Juzgado á deducir su derecho, trayendo al efecto la bas
tante justificación que acredite la procedencia de las m ism as; y 
pasado dicho térm ino  sin yerificarlo se acordará lo procedente 
á los efectos consiguientes.

Dado en el B urgo de Osma á 18 de Junio de 187^ .= Juan  José 
B o n ifaz .= P o r su mandado, Gabriel Rodríguez Domingo.

Señas de las caballerías.
Un caballo capón, castaño, calzado m uy bajo del izquierdo, 

que no circula por un  gran feiton cJ exterior; lunado del dere
cho, con un arm iño en el izquierdo, de unos 10 años; un m etro 
4S centím etros de alzada, sin hierro.

Otro caballo capón, castaño, peceño, calzado bajo de los dos, 
con festones, de cuatro años; un m etro 48 centím etros de a l
zada, sin h ierro.

U na yegua castaña, calzada del derecho; de la izquierda li
m ada por la parte posterior, de cuatro a ñ o s ; un  m etro 48 cen

tím e tro s  de alzada, sin hierro.
Un m acho m ular capón, negro , peceño, como de unos nueve 

años; un m etro 5^ centím etros de alzada, sin hierro.
U na m uía negra, peceña, ó castaña clara por el bozo y re 

dedor de los ojos; bragada, de unos 16 años de edad; un  m etro 
47 centím etros de alzada, sin hierro.

O tra m uía negra, peceña, bragada de zorra, bozo dorado., do 
cuatro años; un m etro centím etros de alzada, sin hierro.

O tra m illa castaña, m ás clara, toda, la  cabeza bragada, de 
cinco años; un  m etro 44 centím etros de alzada, sin h ierro.

Caiatayi^scl.
D. Pablo R everter, Juez de prim era instancia  de C alatayud 

y su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo por p rim er edicto y 

pregón á Ignacio Cobeta, Manuel Diago, Mosen Justo  Oiordia y 
Guillerm o M inguijon, para  que en el térm ino de nueve dias, á 
contar desde la inserción de este edicto , se presenten en este 
Juzgado ó sus cárceles públicas á responder á los cargos que 
contra los mism os y otros resu ltan  en causa sobre el delito 
contra la form a de Gobierno establecida por la  Constitución; 
pues pasado dicho térm ino sin  verificarlo se con tinuarán  los 
procedim ientos en ausencia y rebeldía , parándoles el perjuicio 
que hay a  lugar.

Dado en C alatayud á SO de Junio de 187S.=Pablo R ever- 
te r .= D e  su órden, Ju lián  Diaz.

C iu d ad -M ea!.
D. Jéñme Moya y T o rre n te , Juez de p rim era  instancia de 

Ciudad-Real y su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo por este p rim er edicto 

' y  térm ino de nueve dias , á contar desde la fecha de la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Manuel Yébenes 
y León , vecino de M ig u e ltu rra , pa ra  que com parezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa 
que se le sigue sobre robo de un caballo de la propiedad de 
L). Joaquin A lm agro.

Dado en C iudad-R eal á 18 de Junio de iS lS .^ J á im e  Mo- 
y a .= D e  su órden j Isidoro Espadas.

CSielva.
D. Teodosio P inazo y Valls, Juez de p rim era  instancia del 

partido  de Chelva.
Por el presente segundo pregón y edicto cito, llamo y em 

plazo á Juan M artínez Gómez, conocido por el Rodero de P a 
y e sa , y á dos sujetos m ás, desconocidos, que le acompañan, 
para  que en el térm ino  de nueve dias, contados desde la pubh - 
cacion del p resente , com parezcan en este Juzgado á íin de 
prestar cierta  declaración, en causa que se instruye  contra E s
tanislao R am ón y O re ro , de A ras , sobre exacción de dinero 
con am enazas á D. V icente Mateo, Cura párroco de dicha villa; 
pues de no verificarlo les parará  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Chelva á S l  de Junio de 187!̂ .̂“ Teodosio P in a z o .=  
Por m andado de S. S., F rancisco  Pelaquer.

Ciranollcris.
D. Pedro Caula y Ahaxl, Juez de prim era instancia  de la v illa  

y partido de G ranollers del Vallés.
Por el prusente pregón y edicto cito, llam o y emplazo á Don 

R am ón Castellá, álias Pon, propietario de San M artin, su h er
mano D. N. Castellá, D. N. A rgila, ,D. Ram ón A ym erich, el co
nocido por Peiza, D. Pedro Gran, D. N. Castells, D. N. Muixí 
de R ubí, D. N. A lm enar, un tal Guiri, José Muiidct, álias X ich 
Sam alus, Mariano Valls, n a tu ra l de Castelltersol, un ta l A uleda 
de P alan tordera  y D. José B alaguer, de esta vecindad, y demás 
que form aban las partidas carlistas que han aparecido en los 
pueblos de este partido  jud ic ia l desdo el dia 30 del ultim o 
A bril, las cuales han  sido capitaneadas por los 10 sujetos p ri
m eram ente nombrados, para  que dentro del térm ino de 27 dias 
se presenten en este Juzgado á responder á los cargos que con
tra  ellos aparecen en la presente causa que se sigue sobre re 
belión; apercibiéndoles Cjue de no presentarse seguirá la causa 
por sus trám ites y les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar, en
cargando al propio tiem po por medio del presente á_ todas las 
A utoridades que procedan á la detención y conducción á este 
Juzgado de todos ó cualquiera de los expresados procesados 
para  los efectos convenientes en m éritos de dicha causa.

Dado en G ranollers á 18 de Junio de 187^.=Pedro  Caula y 
A b ad .= P o r disposición de S. S., Jáime Vallbona, Secretario  
habilitado.

lafaKtlcíí.
D. Tom ás Domínguez y A barrategui, Juez de p rim era in s

tancia  de este p a rtid o .
Por el presente m i prim or edicto cito, llamo y emplazo á 

un  gitano conocido por Baldom cro, de estatu ra  baja, color mo
reno. y edad como de ^4 á 28 años, para que en el térm ino de 
nueve dias comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en causa crim inal incoada contra el mismo sobre expendicion 
de m oneda falsa.

Dado en Infantes á 2 0 d e  Junio de 1872.=Tom ás Domínguez 
A barrategui.==Por su mandado, Tom ás Alrnarza.

I^ adrici.—Centro»
E n v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de 

p rim era instancia  del d istrito  del Centro de esta c a p ita l, en 
autos á instancia de D. Pedro B arrnarin  con el Consejo de ad
m inistración de la com pañía del ferro-carril del N orte y la 
com pañía F lo ter Domergue, se hace saber á estos el desisti
m iento que de su representación ha  hecho el P rocurador Don 
Ignacio de Santiago y Sánchez.

^íadrid 19 de Junio de 1872.“ Donato Toledo. X —2070

Itf a círií!.—H ospicio .
E n v irtud  de providencia del Juzgado de prim era in stancia  

del distrito  del Hospicio de esta capital, refrendada por el F s -  
¡f cribano que suscribe, se cita, llam a y em plaza á D. A ntonio 

Angel Santiago G arcía, cuyo actual paradero  se ignora, p a ra  
que en el térm ino de 10 dias, que por este segundo edicto se 
le señalan, comparezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, á responder á los cargos que le resu ltan  en causa que 
contra el mismo y otros consortes se instruye por juegos pro
hib idos; apercibido quedo no verificarlo le para rá  el perjuicio 
que liaya lugar.

Madrid 15 de Junio de 1 8 72 .= A ldana .= E l F scribano  ac
tuario , Pedro Mariano de Benito.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era in s tan 
cia del distrito  del Hospicio de esta capital, se c i ta , llam a y  
em plaza por te rcera  y iiltim a vez á D. Juan G ualberto Montes, 
para  que en el térm ino de nueve dia.s comparezca en este Juz
gado á p restar una  declaración en causa crim inal que contra 
el mismo se in struye  por la publicación de varios sueltos en 
el núm . 111 del periódico El Jurado; bajo apercibim iento que 
de no com parecer se le tendrá como rebelde y le parará  el per
juicio que haya lugar.

M adrid 19 de Junio de 1872.=-F1 actuario, Marrodan.

E n v irtud  de,providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito  del Hospicio de esta capital, se cita, llam a y em 
plaza por te rcera  y ú ltim a vez á D. Juan  Gualberto Montes, 
para que en el térm ino de nueve dias comparezca en este Juz
gado á prestar una declaración en causa crim inal que contra 
el m ism o se in struye  por la publicación de varios sueltos en 
el núm . 110 del periódico El Jurado; bajo apercibim iento que 
de no com parecer se le declarará  rebelde y contum az.

. Madrid 19 de Junio de 1872.=F1 actuario , M arrodan.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tanc iade l 
d istrito  del Hospicio de esta capital, se cita, llam a y em plaza por 
te rcera  y ú ltim a vez á D. Juan Gualberto Montes, para  que en 
el térm ino de nueve dias com parezca cueste  Juzgado á p res ta r 
una declaración en causa crim inal que contra el m ismo se ins
truye por la publicación de varios sueltos en el núm . .109 d e l . 
periódico El Jurado; bajo apercibim iento que de no com pare
cer se le declarará  rebelde y contum az.

M adrid 19 de Junio de 1872.=F1 actuario , M arrodan.

M a .c a r ic l .—

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era in stancia  
del d istrito  del H ospital de Madrid, se c i t a , llam a y em plaza 
por este segundo edicto y term ino de nueve dias á 1). M ariano 
Juárez, vecino y del comercio de esta capital, que parece vivió 
calle de la Yedra, núm . 8 , y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de dicho térm ino se presente en dicho Juzgado 
y F scriban ía  del actuario  á p restar declaración indagatoria en 
causa que contra el mismo se sigue á instancia  de I). Pedro 
Definas, del comercio de Ollería , por estafa, apercibido que de 
no hacerlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Madrid á 19 de Jimio de 1872.=V." B .°= Ju liau  de 
la O an tera .= E I Escribano, Celestino do Flores.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez do p rim era instancia  
del distrito  del Hospital de Madrid, se cita y  llam a por este te r
cero y últim o edicto y térm ino de ocho dias á N. G arc ía , cuyo 
nom bre se ignora, así como su dom icilio y paradero, para  que 
dentro de dicho térm ino se presente en este Juzgado y E scri
ban ía  del actuario  á p restar declaración en causa que se ins
truye por el comiso de unas cajas consignadas al m ism o en 
concepto de pasas, en Málaga por Sarete; apercibido que de no 
hacerlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Madrid á 19 de Junio de 1872.-= B .°= Ju lian  de 
la  O an tera .= E I E scribano, Celestino de Flores.

MS siíl i'i íl. —5 ra c S sas a .

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez do 
p rim era  instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta capital, se 
llam a, cita y em plaza por tercera y ú ltim a vez á Manuel Dó
nate Pmdriguez, na tu ra l de A ranjuez, hijo de Pascual y P e tra , 
so ltero , de 28 años, medidor de vinos, cuyo oficio ejercia en 
Marzo últim o en la calle de Rodas , núm . 15 , para  que en el 
térm ino de 10 dias com parezca en dicho Juzgado, situado en 
el Palacio de Justicia, á responder á los cargos que le resu ltan  
en causa crim inal que jior la E scriban ía  do D. Ezequicl A 'i'z- 
m endi se le sigue por .lesiones; bajo aperen.bimiento de dee.la- 
rarle  contum az y rebelde y pararle  en. su v irtu d  el perjuicio 
que liaya lugar.

Madrid 20 de Junio  de 1872.=^E1 Escriliano, Ezequiel A riz -
m endi.

E n  virtudL de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y R a
mos, M agistrado de Audiencia de fuera de esta capital, y Juez 
de priine*ra instancia del distrito  de la L a tin ad o  la m ism a.

Se cita, llam a y em plaza por tercero y últim o edicto á Mi
guel Fontela, vendedor de fru tas por los pueblos, y cuyo p ara
dero se ignora, para que dentro del term ino de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado, E scriban ía  de D. Severiano de 
Diego, á responder á Jos cargos que le resu ltan  en causa por 
hurto  de una yegua; apercibido que de no hacerlo será decla
rado rebelde.

Madrid 20 de Junio de 1872.==Severiano de Diego.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. R afael A lcaráz Ramos, 
M agistrado de A udiencia de fuera do esta capital, y Juez de 
p rim era instancia  del distrito  de la  L a tina  de la misma.

Se cita y llam a á un tal Gregorio, conocido por Sastrin , que 
vende ropas hechas en el R astro , y cuyas circunstancias y  
domicilio se ignora, para que en térm ino  de tres dias, compa
rezca en dicho Juzgado, E scriban ía  de D. Severiano de Diego 
á p res ta r una declaración.

M adrid 20 do Junio de 1872.=Severiano de Diego.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y R a 
mos, Juez de prim era instancia del d istrito  de la Latim i de esta 
capital, dictada en causa que en dicho Juzgado se in s tru y e  
contra Zoilo Juanes y Gano, Manuel Navas M artínez y M anuel 
Mas y Candelas por robo, por el presente y único edicto se 
cita  y llam a á G aspara N., esposa de un individuo de la ronda  
secreta , que ha  vivido en la calle del A guila , al lado de u n a  
carbonería , á José Perez Rodriguez, álias el Cojo, y Pedro  N., 
cuyos dom icilios se ignoran, pero que suelen pairar en los ca
jones que hay  á la entrada del puente de Segovia, para  que 
dentro del térm ino de seis dias com parezcan en la audiencia 
d eS . S., sita  en el piso principal de las Salesas y E scriban ía  
del que refrenda, á fin de prestar declaración al tenor de la
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cita que l^s resu lta  en la expresada causa; apere'.buios que de 
no veriñcarlo  les parará  el perjuicio que liaya luqar.

M adrid l i  de Junio de 187^¿.=E1 Escribano, por indisposi
ción de m i compañero Jiménez, Severiano de Ibiego.

M a d r i d .—S lflisB versid an.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco (íareía  F ra n 
co, M agistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  de la U niversidad de la misma, 
refrendada del infrascrito E sc rib an o , se cita y llam a por este 
p rim er edicto á D. Saturio  A ndrés y H ernández , de 50 años 
cíe ed ad , casado , Profesor de Medicina , y cuyo paradero se 
ignora, li fín de que en el term ino de nueve dias comparezca 
en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justi
cia, plaza de las Salesas, á prestar una declaración en la que
rella de in ju rias contra él seguida á instancia de D. A ntonio 
R ivera ; bajo apercibim iento que de no comparecer se lo de
c la ra rá  rebelde y contum az parándolo el perjuicio que haya 
-lugar.

" M adrid 16 de Ju n io  de 187;? .=-E m ilio  M onet.

M o IIeí»  e le  A r n ^ e n .

D. José Antonio de P arada  y M ejía, Caballero uo la Real
y distinguida Orden española de Gárlos II Í , Juez de prim era
instancia  de la ciudad do Molina y su partido.

Hago saber que en el expediente do concurso á ios bienes
(J.0 D. Mariano R uiz de Molina , Marqués que fué de E nvid y
vecino de esta ciudad, he acordado en providencia de hoy con
vocar á ju n ta  de acreedores para la elección de síndicos, y se
ña la r al efecto el viernes 19 de Julio próxim o, y hora de las 
diez de su m añana, en el despacho de este Juzgado; p revinien
do á dichos acreedores que la elección es indispensable para  
d ar curso al expediente, y que si no comparecen les para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Molina á 20 de Junio de 1872.=José A ntonio de 
Je A rada. = P o r  su mandado, Epifanio H ernández.

P am p lon a .
H. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de p rim era instancia  de 

€ sta  capital y su partido.
P or el presente segundo edicto, cito, llamo y emplazo al pro

cesado ausente M artin Mendiguibil y Oxhobi, natu ral de Cam
bo y dom iciliado en la borda titu lada Vizcaicogorda, ju risd ic
ción de Ezpeleta, ambos pueblos en F rancia , casado y de edad 
de 4o años, para que en el térm ino de nueve dias comparezca 
nn este Juzgado á responder y defenderse en la causa crim inal 
que en el mismo se le sigue por homicidios de B ernardo Itu rria  
y  Joaquin Zubiria y lesiones á Lorenzo Ir ib a rren , ejecutados 
en la villa de U rdax en la noche del 4 al 5 de Febrero  últim o; 
bajo apercibim iento que si no se presenta lo parará  el pe rju i
cio que haya  lugar.

Dado en Pam plona á 24 de Junio de 4872.=--Nicolás Octa
vio de T oledo.=D e su orden, Dionisio Itúrbide,

SO CIEDADES

Consejo de administración del ferro carril del Tajo.
No habiendo concurrido el núm ero  suílciente do señores 

accionistas á la ju n ta  general convocada para el 26 de Mayo 
próxim o pasado , el Consejo de adm inistración do esta Com
ponía ha acordado hacer nueva convocatoria para  el dia 8 de 
Julio próximo, á las dos de la tardo, en las oficinas centrales, 
sim adas en el palacio de Pozas, calle de Fernandez de los 
Bios, núm . 4, con sujeción estric ta  á lo que disponen los a r
tículos 63, 64 y Go de los estatutos sociales,

Madrid 20 de Junio de 4872.=^E1 T icepresidente, Vicente 
M orales Diaz. X --2071

Banco Balear.
Por acuerdo de la Jun ta  de gobierno se convoca á la gene

ra l de accionistas para la reunión ordinaria  que á los efectos 
del art. 40 de los estatutos tendrá lugar el di-a 4 de Agosto 
próxim o, á las once y m edia do su m añana , en el local que 
ocupa el Banco.

Las papeletas de asistencia se fac ilitarán  por la Secre taría  
den tro  de los ocho dias anteriores al de la reu n ió n , y durante 
este mismo plazo se darán  á los señores accionistas en las ho
ra s  que estarán señaladas en la portería las noticias que re 
clam en sobre la m archa de los negocios dol establecim iento.

Los accionistas que deban representar á otros se serv irán  
entregar en la m ism a Secretaría durante los mism os ocho 
días la autorización por escrito que acredite su personalidad,

P alm a 18 do Junio de 4872.--Por el Banco Balear, su ad- 
inÍa.istrador, Juan Sureda y V illalonga. ■ X --2072

lO T I C I A S  0FÍC ÍA L.ES

Bolsa do M adrid,

í/Oti%aeiQn oficial de 22 de Junio de 1872 
del dia anterior.

, comparada c m  la

F ondos públicos. CAMBIO AL CONTADO.

Dia 21. Día 22.

Reata perpétua al 3 por 4 0 0 . , ...............
pequeños.

íkiScripelones de id. en el Gran Libro al 3
por 4 0 0 .....................................  .................

Renta perpétua exterior al 3 por 4 0 0 . . .
pequeños.

Deuda del personal.......................................
Sálletes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2.‘ sér ie ..........................................

2 7 ‘40
2 7 ‘45

2G‘80
32 ‘aO

»
3 5 ‘00

4 02‘60

7 4 ‘70
7 4 ‘80

2 7 ‘3 5 -4 0 -4 5  
, 27*50-45-35

j)
3 2 ‘55-50  

3 2 ‘75 
; 3 o ‘30

Bonos del Tesoro, de 2,000 rs.,'6 por 4 00
interés anual................................................

Idem id.—En cantidades pequeñas. 
Resguardos al portador de la Caja de 

Depósitos..............................................

‘iOz /o

7 4 ‘70 -9 0
7 4 ‘90

-39 CW A
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 

al 42 p orlo o .—De los 3 venciraientos. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 r s...............

9 o ‘00

5 4 ‘40 
5 3 ‘80 
5 3 ‘ iO 

,» 
189‘00

[

o-j OU 

'S

54*30-40-4 5 

63‘3ü 

4 89 ‘§0

Idem  id., de 20.000 rs..................................
Idem de Alar á Saníandor, de 2.000 rs
Acciones del Banco de España...................

no publicado.

Cambios ofic ia les sobre p lazas del rein o .

A lbacete.. . . . .
A licante...........
Almería............
.Avila..................
Badajoz.............
Barcelona.........
Bilbao................
Burgos  .
Gáceres.............
Cádiz..................
Gasteilon..........
C iudad-Real...
Córdoba...........
Coruña...............
Cuenca..............
G erona  .
Granada  -----
Guadalajara.. .
Suelva .............
Huesca...............
Jaén  .........
León..................
Lérida................
Logroño.  -----

p a r .
JO

»
R 2  p .

»
»

p a r .
»

p a r .
p .

»

»
'1

3[4

p a r .
p a r .
par.

R2

.»
R4 p. 
3i4 
3i4

»
5[8

3lS p. 
i

2i8

IR
R4

L ugo.............. ..
Málaga.............
M u rcia ............
O ren se ., ___
O v ied o ............
Falencia .
P am plona.. , .  
P o n tev ed ra . .  
Salamanca . . .  
San Sebastian. 
S a n ta n d er ... .  
San tiago . . . . .  
S e g o v ia .. . . . .
Sev illa ..............
S o r ia ................
Tarragona___
T eruel..............
T oledo.............
V alencia .........
V atladolid . . .
V ito r ia ............
Zamora............
Zaragoza.........

par p. 
par.

par.

R4

p ar p . 
»

p a r  p .  
p a r . 
p ar . 
p a r .

R4

JS

US 
T[4 d. 
4R  d.

4 {8
JO

4
4
4l2

»
4í2

.3i8 p.
4i4 d,
3 i$  p . 

»
3R p.

Patatas, de 1‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘03 la libra,, y 
de 0‘4 3 á 0‘i7  el kilogramo.

T rigo, de 44 á 4 3‘50 pesetas la fanega , y  de 4‘99 á 2‘44 el bec- 
íólitro.

Cebada, de 5 á 6‘50 pesetas la fanega, y de 4‘08 á 4 ‘17 el bec!» 
tóiitrxv.

N ota.— H eses d e g o l la d a s  a y e r .

Vacas.......................................
Carneros............................. ...
Corderos.................................
Terneras  ......................
Cabritos..................................

T O T A L ..........................

449
84

646
33
21

902

Su peso en lib ra s ... 74.045.—Idem en k ilogram os... 34.068‘429.

Resultado de la- Tem udacion del arbitrio sobre artieiilos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION, Pts, Cénís.

Cambios oñciales sobre plazas extraBjeras.
Londres, á 90 días fech a , 4S‘70 d.
París, á 8 días vista, 5‘4 0.

=>ooooOOOooc

Observatorio de Madrid.

Observadones meteorológicas del dia  22 de Junio de 187 ,̂

HORAS.

ALTURA
del

b a ró m e tro
red u c id a  áO° 
y en  m ilím e

t ro s .

TKMPSRATÜRA
y h u m ed a d  d e l a ire .

TSRMÓaBTRO
SIRSCC.IOS*

Y clase del Tiento.

S8TA3»9'
del cielo.

Seco. Humede
cid o .

6 de lam . 708,31 21,8 4 6,2 N . E . .  . Brisa___ Despejado.
9 de lam . 708,27 28,6 49,5 E ............ Idem . . . Idem.

12 del dia. 707,33 33,9 21,2 S. E . . . . C alm a... dem.
8 de la t. 705,72 38,1 21,4 S. 0 . . . . Idem .. . Nubes.
6 de la t. 705.04 3^,5 20.5 s ........... B.“ li- .L Idem.
9 da la n. 707,43 25,5 46,9 s . . . . . . . B r isa ... . C f ,relam.^

femperatura máxima d el a ir e , á la so m b ra . .............. .............. 39,.5
ídem mínima de id .............................................................................. .. 4 9,0

Diferencia.................... .............................................. ........ 20,3
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto................  -17,4
Idem máxima al s o l , á 4,47 metros de la tierra.....................   49,7
Idem id . dentro de una esfera de cristal...................................... ..... 64,6

Diferencia...................................................... ...........................  4 4,8
Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en milímetros............................. ....

LOaiIDABES.

ALTURA
b a r o m é t r i 
c a  á  0 *’ y  

a l  n i v e l  d e i  
m a r  e n  r a i -  

l í m a í r o s .

TEMÍ 'ERA-
TURA

en g r a d o s  

c e n t e s i -  

m a i e » .

DIRECCÍOK

d e l

T i e n t o .

FUKRZIA 

d e l  T i e n t o .

SSTÁHO

d e l  c i e l o .

ESTADO

d é l a  m a r

Bilbao.......... 763.3 23,2 N. 0 . . . B r isa ... . . D espejado. Tranq."
Oviedo------ 763,0 4 7,6 N. E . . . Idem . . . . Cubierto. . JO

Coruña, 7 h. 762,5 48,6 N. E . . . Idem ... , . Idem .......... Tranq.
Santiago, , , 764,0 A Q  ^ N. E . . . ídem ........ Niebla. . . . »
Oporto . . . . 763,5 2u\3 N.......... ídem ........ ■Despejado. Tranq.^
L isb oa .. . . . 761,8 20.9 N. N. E, Idem........ Idem .'.___ Idem.
Badajoz. . . . )) 30,5 N. E . . . Idem........ Idem .......... »
S. Fern., 7 h. 761,8 í 26.5 £ ........... á 'ien to .. . Idem.......... Rizada.
Sevilla___ _ 760,0 31'o S, 0 . .  . Brisa........ Idem..........
Tarifa.......... 760,3

763,6
25,0 E ........... Viento. . . Id em ......... P.®oIeaj

G ranada.. . 24^2 N . E . . . Calma___ Cási cub.L
Alicante. . . 763,2 27,2 N. E . . . Bri sa. . . . C elajes., . . Picada.
Murcia.. . . . 765,0 26!o N. N. E Idem. . . . . N u b e s___ »
Valencia. . . 763,3 27,0 E Id e m ___ Despejado. >í
Palma . . . . . 763,9 27,0 S ........... Idem........ ídem ........... Oleajo.
B arcelona.. 764,2 25,8 S'........... Fiera. . . . Cási desp.“ Tranq.*
Zaragoza,. . » 25,2 ín . e . . . Calma . . . D espejado.
Soria. . . . . . 760 0 25,0 IN. E . . . ídem ........ Idem ..........
B'irgos . . . . 763.3 25,4 N. E .'. Brisa, . . . . Idem..........
Valladolid.. 763,0 28’0 N.......... ídem .. . . . . ídem .......... 5»

Salamanca.. 763,2 28,1 S. E . . . Calma___ Idem.......... »
Madrid. . . . 761,9 28,6 E.......... Brisa........ ídem .......... )9
Sscoria l.. . , 764.Ó 1 25,5 N . E . . . I d e m. . . . Idem.. . . . .
Ciudad-Real 763,7 28.4 E.......... Calma___ ídem ........... »
Albacete. . , i 762,4 26,0 

— «==300Q

uS. E . . .  ¡Brisa........

OO Q C O C c : :^ » »— —-- -
Celajes-----

Blrecc-ton g en e ra l áe C orreos y T elégrafos,
Segim los partes recibidos, ayer llovió en Sevilla.

3O0O0O0OO0C=»-

Toledo...................................................... •..........  2.640‘89
Segovia .......................................... ................. .. 4 733'66
Atocha........................................................    2.837‘74
Alcalá ó carretera de Aragón.................... 362‘66
B ilb a o ..........................  743‘47
Estación del M ediodía.................................. 6.4 31 ‘4 3
Idem del N o r t e . . ............................................  1.625‘56
Diligencias y  correos...................................... 5 ‘4 4
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes  6.892‘47

T o ta l.......................    22.972‘99

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Junio de 4 872. = E l  Alcalde Presidente . Marqués de 

SarcloaL

PARTE MO OFICIAL

Anuncios.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana  en va
rios puntos de-la P en ín su la  y del ex tran jero  el dia de 
Junio de 1872.

S E ADMITEN PR OPOSICIONES PARA EL SUMINISTRO DE 3 M ILLO -
ne# de ladrillos finos que duran te  un año se conceptúan ne

cesarios para  las obras de .la nueva galería  en la P laza d: 
xVrmas del Palacio Real.

Las condiciones estarán  de m anifiesto en el estudio del A r
quitecto de S. M ., plaza de la A rm ería, núm . 1, én donde po
drán  A’erse todos los dias no feriados, desde este dia hasta  el 
últim o del mes de la fecha, horas de doce á dos de la tarde.

Dicho Sr. A rquitecto  está autorizado para oir proposicio
nes de precio, adm itiendo la que juzgue m ás conveniente.

Madrid 21 de Junio de 1872.-=E1 A rquitecto de S. M., S an 
tiago de Angulo. X —2062

os CODIGOS ES P A Ñ O LES .— SE IIA PUBLICADO EL TOMO o .° :  ESTA.
011 prensa el 4.°; y  sigue ab ierta  la suscricion en las p rin 

cipales lib rerías y en la  del editor A. de San M a rtin , Puerto, 
del Sol, núm . 6, M adrid. X —2052—2

300 o o o o  00 OÍS*

Santos d el d ia ,

San Juo.ih, presb ítero , y Santa  A g rip ín a . n}áriives¡ 
y Santa  E deltriida , virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y San lia go.

 ---  ■ ««gssoOOOOOOOOgsa»»» ...............

as ocho y m edia do 
T urno 3." par.— Dor

A yusitam ieuto popular de M adrid,
Ds los partes rem itidos en este dia por la Intervención d e l Mer

cado de granos y  nota de precios de artículos de consum o resulta 
lo siguiente-

Carne de vaca, de 4 3‘5 0 á  4C pesetas la  arroba; de 0 ‘64 á 0‘S8 la 
libra, y  de 1‘39 á 4 ‘91 el kilogramo.

Idem de carn ero , á 0‘85 pesetas la libra, y  á 4 ‘44 e l kilogramo.
Idem de cordero, á 4 ‘43 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1 ‘S7 á 2 peseta s la ííbra, y  de 2 ‘97 á 4‘36 el kiló- 

gramo.
Tocino añejo, á 4 S‘50 pesetas !a arroba; áO‘82 la  lib ra , y  á 4 ‘78 el 

kilogramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la  arroba; de 4 ‘4 2 á 4 ‘50 la  libra, y  d e 2 ‘43 

á 3‘25 el kilogramo.
P and e desfibras, de 0‘B5 á 0‘44 pesetas, y  de 0‘38 á 0‘45 el kilogramo.
Garbanzos, de 6 á 1 5 pesetas la arroba; de 0‘23 á ü ‘70 1a lii)ra, y 

de 0‘50 á 4 ‘62 el kilogramo.
Judías, de 5 á 7‘30 pesetas la arroba; de O‘23 á O‘35 la  libra, y  de 0‘50 

á O‘76 el kilogramo.
Arroz, de 5 ‘5o á 8 pesetas la  arroba; de 0 ‘29 á 0 ‘35 la libra, y  de 0‘63 

á 0‘76 el kilogramo.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas laarroba; de 0‘23 á 0‘291a lib ra ,y  de 0‘59 

á 0‘63 el kilogram o.
Carbón vegeta l, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la  arroba, y  de 0‘4 0 á 0‘4S el 

kilogramo.
Idem mineral, de 0 ‘84 á 0‘94 pesetas la ar-roba,y de O‘O7áO‘4 0 el 

kilogramo.
Cok, á 0‘84 pesetas la arroba, y  á C‘07 el kilogramo.
Jabón, de 12 á 43 peset^^.sla arcoba:.de 0‘47 á la f ib r a ,y  de 4‘ü̂  

I a 1‘28 el kilogramo.

E spectácu los,

w d e  M s a d r id .—A l
noche.—Función  42 do abono.—
Cárlos.

d e l  B su e ii M e t i r e .  — A  las ocho y media de la no- 
che. — El P rincipe L ila ,— Baile. — Interm edio  de banda. 

' m ilita r.

(S a n ta  B ríg ida , núm . 8 ; . —A las nuevo 
de la n o che .— Función  ex trao rd in aria .— E l d ram a c.ív 
tres actos Un dram a nuevo .— B aile . — El vecino de en 
frente.

€le —A las ocho y  m edia de hi
n o c h e : El libro de m i sobrino.—Baile.—A las nueve y 
m ed ia : El 22 de Junio .— Baile. — A las diez y media: 
Lov prófugos de U ltramar, 6 sean Los dos Apóstoles.— 
B a ile .— A las once y  m ed ia : Un Milord de Ciem- 
pom elos.—Baile.

d e  W i^ r le d a d e s ? .— A las nueve de la noche,— 
C uarta soiré de Mllc. B enita A nguinet y  de los cuadro'- 
disolventes de Mr. Mordann.

C ir c o - te a í i* ©  d e  F r l c e . —A las cinco de la tarde y n u ew  
de la n o c h e : Dos grandiosas funciones, en las q u eso  
ejecu tará  la m agnífica pantom im a Cinderela por 51* 
párvulos.— Ejercicios por los famosos indios R ajar y 
íSam/ó.— T rabajos ecuestres por el a rtis ta  modelo E uge
nio Q a e rtn e r , y  otros por los m ejores a rtis tas  de la 
com pañía.

F la s 5 a  d e  T o f o s . — H o y , á las cuatro  y m edia en 
punto  de la ta rde , si el tiem po no lo im pide, se verifi
cará  una  corrida de toros extraord inaina , en la que con 
m otivo de la verbena de San Juan se lid iarán  10 toros, 
cuatro en plaza en tera  y  seis en división de p laza; ob
sequiándose á los concurrentes con una vistosa función 
de fuegos artificiales.

' C a a u p o s  E l í s e o s . —Hoy, de cinco de la  tarde á nueve de 
la  noche, celebrará la  sociedad Terpsicore su reunión de 
baile. E n trada , 2 rs .—La m ism a sociedad celebrará un 
gran bañe de verbena, de diez de la ñhche ú cuatro de 
ia  m adrugada, am enizándolo con vistosos fuegos artifi
ciales que se quem arán á las doce de la noche.—E n 
trada . 4 rs.

IM PREN TA  NACIONAL.


